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PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 128 Fracción VI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y a los artículos 17 y 48 Fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, así como a lo establecido por el artículo 35 de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios y el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, hago entrega al Honorable Ayuntamiento y a la sociedad atizapense, del 

Tercer Informe de Gobierno por escrito del estado que guarda la administración pública municipal 

y de las labores realizadas en el tercer año de gobierno, al término de mi gestión como Presidente 

Municipal Constitucional de Atizapán de Zaragoza. 

 
Agradezco la alta distinción que me confirió la comunidad de Atizapán de Zaragoza, para coordinar 

los esfuerzos del gobierno municipal 2009-2012, con el propósito de trabajar siempre con base en 

la unidad, el acuerdo y la planeación democrática ciudadana, para lograr con la eficiencia del 

equipo administrativo y la voluntad política del H. Ayuntamiento, para atender los desafíos y 

carencias más sentidas de todos los ciudadanos, situación que nos llevó a enfocar nuestro 

esfuerzo colectivo para resolver gran parte de la problemática municipal, como lo eran las 

condiciones de infraestructura vial, sanitaria e hidráulica; la carencia de equipamiento educativo y 

las insuficiencias del número de becas a estudiantes y de servicios médicos gratuitos a los sectores 

más desprotegidos; así como a fortalecer la infraestructura y el cuerpo de seguridad pública, todo 

ello, con el único fin de generar mejores condiciones de vida para todos los atizapenses y hacer 

más capaz a nuestra gente y más competitivo el municipio en su conjunto. 

 
Al final de esta gestión, reconozco que aun prevalecen muchas carencias y necesidades, pero 

también reconozco que hemos avanzado notablemente a pesar de la falta de recursos 

extraordinarios y la grave situación financiera que nos tocó enfrentar. Pese a ello, construimos 

obras que hoy generan beneficios: colectores, redes de drenaje y agua potable, pavimentos y 

alumbrado público, mejoramiento de espacios públicos, equipamiento urbano, programas de 

asistencia social, apoyo a la micro y pequeña empresa, inversión en la educación y en la salud, así 

como atención ciudadana y gran apertura a la transparencia del quehacer gubernamental. 

Después de estos 1,215 días de gobierno, nuestro trabajo colectivo nos permitió cumplir 219 

compromisos firmados ante notario público, tener en proceso 35 compromisos más y dejar como 

pendientes tan sólo 2 compromisos. 

 
Asimismo, el Informe que hoy presento, es la respuesta a lo establecido por las prioridades, de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal de Atizapán de Zaragoza 2009–2012, y que de manera 
permanente nuestro trabajo buscó siempre abatir la pobreza, la marginación de los que menos 
tienen, con la finalidad de alcanzar el desarrollo y el progreso competitivo del municipio. 
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El presente informe corresponde al periodo del 01 de Agosto de 2011 al 31 de diciembre de 2012 y 

está estructurado conforme a los pilares y cimientos de desarrollo contenidos en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2005-2011 y al Plan de Desarrollo Municipal de Atizapán de Zaragoza 2009–2012, 

conforme a lo siguiente: 

 Pilar de Seguridad Pública, contiene la información de los programas y acciones realizadas 
en materia de seguridad pública, protección civil y derechos humanos, implementadas por 
la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la Dirección General de 
Protección Civil y Bomberos y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

 
 Pilar de Seguridad Económica, concentra los programas y acciones implementadas para 

impulsar el desarrollo económico, la competitividad, la capacitación y fortalecimiento de 
la fuerza laboral, la generación de empleo, el incremento y mejoramiento de la 
infraestructura vial, hidráulica y sanitaria, así como el mejoramiento de los servicios 
públicos y el cuidado del medio ambiente, por conducto de la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos, la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, la Dirección General de Obras Públicas, la Dirección General de Servicios Públicos, 
el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Atizapán (SAPASA), la Dirección General de Medio Ambiente y la  
Dirección General de Servicios al Autotransporte. 

 
 Pilar de Seguridad Social, integra las acciones realizadas a favor de la mejora de la calidad 

de vida de los atizapenses, como es la asistencia social a la niñez, las mujeres, las madres 
solteras, las personas de la tercera edad, las personas con capacidades diferentes, la salud, 
el fortalecimiento educativo, el fomento al deporte y la equidad de género, llevados a 
cabo por el Sistema Municipal DIF, la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección 
General del Deporte y la Juventud, Dirección General de Educación y Cultura y la Dirección 
General de la Mujer. 

 
 Cimiento para la Seguridad Integral, comprende las acciones enfocadas a mejorar la 

atención a los ciudadanos, la eficiencia de los servicios que ofrece la administración 
pública y el manejo eficaz de la hacienda municipal, mediante los programas operados por 
la Presidencia Municipal, Secretaría del H. Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la 
Contraloría Interna Municipal y las Direcciones Generales de Administración, 
Comunicación Social,  Gobierno y  Jurídica y Consultiva. 

 
De esta forma, hoy cumplo con mi responsabilidad de rendir cuentas a la ciudadanía y a las 
autoridades conforme a la Ley, no me queda más que decirles que es tiempo de seguir 
escuchando a nuestra gente y seguir atendiendo sus demandas sociales, y que hoy más que nunca, 
con esta arraigada convicción que tengo, he constatado que el progreso ¡sí es posible, paso a 
paso!, con ahínco y dedicación, y que nos corresponde seguir avanzando hacia la democracia y la 
estabilidad social en nuestro Atizapán, para lograr un territorio más prometedor, con horizontes 
claros hacia el bienestar de las generaciones futuras. 
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JESÚS DAVID CASTAÑEDA DELGADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO    
 
Al concluir estos tres años y cuatro meses de gobierno, el H. Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza ejerció sus funciones con total apego a derecho, trabajando en todo momento por las 
principales causas y necesidades de la población atizapense, por eso, agradezco enormemente a 
cada uno de los Síndicos y Regidores, por su trabajo colegiado al interior del Cabildo, que tuvo a 
bien sacar adelante las iniciativas que abonaron eficiencia y eficacia en los programas municipales 
que desarrollamos a través de las comisiones respectivas, lo que habla de su compromiso por el 
desarrollo social, económico, ambiental y urbano del municipio de Atizapán de Zaragoza. 
Agradezco su dedicación, profesionalismo y el respeto a las ideologías para crear mejores 
expectativas de desarrollo para la ciudadanía. 
 
Como resultado del trabajo coordinado de los integrantes del H. Ayuntamiento al frente de las 
diferentes comisiones edilicias, se realizaron 61 sesiones ordinarias, 3 sesiones extraordinarias y 2 
sesiones solemnes del H. Ayuntamiento, llegando a 275 acuerdos aprobados en su mayoría por 
unanimidad, lo que demuestra que la pluralidad ideológica no es un obstáculo cuando se persigue 
un fin común, como lo es el bienestar social de la población. 
 
La Secretaría del H. Ayuntamiento validó estos actos, en cumplimiento de las obligaciones que le 
marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Reglamento Orgánico Municipal de 
Atizapán de Zaragoza, con apego a las normas de legalidad y transparencia en todos los asuntos 
que se han planteado. 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 2009-2012 

 

Fuente: Secretaría de H. Ayuntamiento 

 

  



 

 

 5 

Cabe destacar que el H. Ayuntamiento como Órgano Colegiado creó cuatro nuevas Comisiones 

Edilicias a efecto de atender necesidades específicas de la población que transita y/o habita en 

este municipio, quedando conformadas las comisiones edilicias del H. Ayuntamiento de la 

siguiente manera: 

 
CUADRO 1 

COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 2009-2012 

COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 2009 - 2012 

COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN 

PRESIDENTE C. JESÚS DAVID CASTAÑEDA DELGADO 

SECRETARIO C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA 

VOCAL C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. FLAVIO VARELA PINEDA 

COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PRESIDENTE C. JESÚS DAVID CASTAÑEDA DELGADO 

SECRETARIO C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. FLAVIO VARELA PINEDA 

VOCAL C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

VOCAL C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA 

COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, ABASTO Y RASTRO 

PRESIDENTE C. GUILLERMO MORALES SALGADO 

SECRETARIO C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. LAURA OLIMPIA RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

PRESIDENTE C. JESÚS DAVID CASTAÑEDA DELGADO 

SECRETARIO C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA 

VOCAL C. MARÍA DEL PILAR LAISECA MARTÍNEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE AUTOTRANSPORTE 

PRESIDENTE C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN 

SECRETARIO C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA 

VOCAL C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

COMISIÓN EDILICIA DE AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PRESIDENTE C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

SECRETARIO C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

VOCAL C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 

VOCAL C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

COMISIÓN EDILICIA DE TURISMO Y ASUNTOS PARA LA JUVENTUD 

PRESIDENTE C. LAURA OLIMPIA RIVADENEYRA HERNÁNDEZ  

SECRETARIO C. FLAVIO VARELA PINEDA 

VOCAL C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN  

VOCAL C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA  

VOCAL C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA 

SECRETARIO C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 
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COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 2009 - 2012 

COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN 

PRESIDENTE C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ  

SECRETARIO C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN 

VOCAL C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. JESÚS MENDOZA RIVERA 

COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PRESIDENTE C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN  

SECRETARIO C. GUILLERMO MORALES SALGADO 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN  

VOCAL C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ  

COMISIÓN EDILICIA DE LIMPIA Y ALUMBRADO PÚBLICO 

PRESIDENTE C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA  

SECRETARIO C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. LAURA OLIMPIA RIVADENEYRA HERNÁNDEZ  

COMISIÓN EDILICIA DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES 

PRESIDENTE C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

SECRETARIO C. LUZ MARIA ECHEVERRÍA ESCALONA  

VOCAL C. FLAVIO VARELA PINEDA 

VOCAL C. GUILLERMO MORALES SALGADO 

VOCAL C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

COMISIÓN EDILICIA DE EMPLEO 

PRESIDENTE C. MARÍA DEL PILAR LAISECA MARTÍNEZ 

SECRETARIO C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA   

VOCAL C. JESÚS MENDOZA RIVERA   

VOCAL C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 

PRESIDENTE DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN  

SECRETARIO C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES  

VOCAL C. GUILLERMO MORALES SALGADO 

VOCAL C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA  

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PRESIDENTE C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES  

SECRETARIO C. FLAVIO VARELA PINEDA  

VOCAL C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. LAURA OLIMPIA RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

PRESIDENTE C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA  

SECRETARIO C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN  

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO 

PRESIDENTE C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIO C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA   

VOCAL C. FLAVIO VARELA PINEDA 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

COMISIÓN EDILICIA DE SALUD 

PRESIDENTE C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

SECRETARIO C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 
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COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 2009 - 2012 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. LAURA OLIMPIA RIVADENEYRA HERNÁNDEZ  

VOCAL C. MARÍA DEL PILAR LAISECA MARTÍNEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENTE C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ  

SECRETARIO C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. MARÍA DEL PILAR LAISECA MARTÍNEZ 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE POBLACIÓN 

PRESIDENTE C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

SECRETARIO C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

VOCAL C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN  

VOCAL C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN 

VOCAL C. BLANCA ESTELA ROJAS VALERA 

COMISIÓN EDILICIA DE TENENCIA DE LA TIERRA 

PRESIDENTE C. FLAVIO VARELA PINEDA 

SECRETARIO C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. JESÚS MENDOZA RIVERA   

VOCAL C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA   

COMISIÓN EDILICIA DE PLANEACIÓN 

PRESIDENTE C. JESÚS DAVID CASTAÑEDA DELGADO 

SECRETARIO C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

VOCAL C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO 

PRESIDENTE C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

SECRETARIO C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 

VOCAL C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

COMISIÓN EDILICIA DE LÍMITES TERRITORIALES 

PRESIDENTE C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

SECRETARIO C. DR. CARLOS ALBERTO ROMÁN MARÍN 

VOCAL C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

VOCAL C. JESÚS MENDOZA RIVERA  

VOCAL C. MARÍA DEL PILAR LAISECA MARTÍNEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE, RECREACIÓN Y EQUIDAD DE 
GÉNERO 

PRESIDENTE C. JESÚS MENDOZA RIVERA  

SECRETARIO C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

VOCAL C. GUILLERMO MORALES SALGADO 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 

COMISIÓN EDILICIA DE FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

PRESIDENTE C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

SECRETARIO C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS INDIGENAS 

PRESIDENTE C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

SECRETARIO C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

VOCAL C. ENRIQUE CANCHOLA SÁNCHEZ 

VOCAL C. DOLORES MAYA LOZADA 
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COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 2009 - 2012 

VOCAL C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

COMISIÓN EDILICIA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

PRESIDENTE C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

SECRETARIO C. DOLORES MAYA LOZADA 

VOCAL C. JULIO CÉSAR SANTILLÁN MIJARES 

VOCAL C. GUILLERMO ALEJANDRO SESMA MAULEÓN  

VOCAL C. YANET SONIA HERNÁNDEZ VIEYRA 

COMISIÓN EDILICIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESIDENTE C. TZIRANI NAZHIELI VÉLEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIO C. FLAVIO VARELA PINEDA 

VOCAL C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

VOCAL C. ZAID CUEVAS LOMELÍN 

VOCAL C. ROGELIO MOISÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ 

COMISIÓN EDILICIA DE APOYO Y ATENCIÓN AL MIGRANTE 

PRESIDENTE C. CELIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

SECRETARIO C. JESÚS MENDOZA RIVERA 

VOCAL C. JULIÁN APOLINAR TORRIJOS VELÁZQUEZ 

VOCAL C. PORFIRIO HERNÁNDEZ REYES 

VOCAL C. LUZ MARÍA ECHEVERRÍA ESCALONA 

Fuente: Secretaría de H. Ayuntamiento 

 
Durante este tercer año de gobierno, las treinta comisiones edilicias han estudiado, examinado y 
establecido acuerdos para mejorar y hacer más eficiente la administración municipal y mejorar la 
calidad de vida de los atizapenses.  
 
Para ello, fueron resueltos y emitidos los siguientes dictámenes: 

 
CUADRO 2 

COMISIONES EDILICIAS Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES 

COMISIÓN 

NÚMERO DE DICTÁMENES 

DEL 01 DE AGOSTO AL 
31 DE DICIEMBRE 2011. 

DE ENERO A JULIO DE 
2012 

Gobernación 0 0 

Seguridad pública 0 0 

Marcados, abasto y rastro 0 0 

Protección civil 0 0 

Autotransporte 0 0 

Agua, drenaje y alcantarillado 0 0 

Turismo y asuntos para la juventud 0 0 

Obras públicas 0 0 

Reglamentación 5 5 

Protección al medio ambiente 0 0 

Limpia y alumbrado público 0 0 

Parques, jardines y panteones 0 0 

Empleo 0 0 

Hacienda 4 6 

COMISIÓN 
DEL 01 DE AGOSTO AL 

31 DE DICIEMBRE 2011. 
DE ENERO A JULIO DE 

2012 

Desarrollo integral de la familia 0 0 

Desarrollo económico 0 0 

Desarrollo urbano 2 2 

Salud 0 0 

Desarrollo social 0 0 
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COMISIÓN 

NÚMERO DE DICTÁMENES 

DEL 01 DE AGOSTO AL 
31 DE DICIEMBRE 2011. 

DE ENERO A JULIO DE 
2012 

Población 0 0 

Tenencia de la tierra 2 8 

Planeación 0 0 

Patrimonio 8 13 

Límites territoriales 1 0 

Cultura, educación, deporte y recreación 2 0 

Fomento agropecuario y forestal 0 0 

Asuntos indígenas 0 0 

Equidad de género 0 0 

Participación ciudadana 0 0 

Apoyo y atención al migrante 0 0 

Total dictámenes emitidos 2011 / 2012 24 34 

TOTAL DICTÁMENES EMITIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2009-2012 EN EL PERIODO QUE SE INFORMA 

58 

Fuente: Secretaría del H. Ayuntamiento 

 
 

 

Como parte de las actividades de difusión de los 

trabajos del H. Ayuntamiento a la ciudadanía, a la fecha 

se han publicado 72 Gacetas Municipales en el portal 

oficial del H. Ayuntamiento www.atizapan.gob.mx, lo 

anterior en base al conjunto de las decisiones de 

gobierno y en acatamiento a las disposiciones de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 
 

Con la finalidad de que las dependencias municipales 
y organismos de la administración pública conozcan y 
den seguimiento oportuno a los acuerdos tomados en 
las diferentes Sesiones del H. Ayuntamiento, se 
expidieron 911 certificaciones, a efecto de que se dé 
su debido cumplimiento. 
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PILAR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Concentra las acciones que realiza el gobierno con el apoyo de la sociedad para lograr un 
municipio más confiable y seguro, a través de una efectiva coordinación y cooperación entre los 
órdenes de gobierno, con el diseño de estrategias integrales de combate frontal a la delincuencia, 
para mejorar y articular los sistemas de información e intercambio de datos delictivos, e 
incrementar las inversiones en equipo e infraestructura con tecnología de vanguardia, dotando de 
equipamiento a los cuerpos de seguridad para lograr un mayor desempeño y con capacitación 
para enfrentar de manera contundente a la delincuencia. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL   
                                        
Una de nuestras principales prioridades desde el inicio de esta administración, fue mejorar la 
seguridad a la población y sus bienes, así como hacer uso de la tecnología en la prevención del 
delito. 
Por ello, creamos el Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Computo (C4), cuartel de 

control y vigilancia que opera actualmente 271 cámaras de vigilancia, las cuales se encuentran 

distribuidas en puntos estratégicos del territorio municipal, con la finalidad de coadyuvar a 

asegurar la integridad física y económica de los atizapenses. Este Centro ha permitido recibir y 

canalizar 96,113 llamadas de emergencia al departamento de operaciones para la atención al 

ciudadano. Compromiso firmado y cumplido 

Como resultado del mecanismo de alarma y pronta atención al ciudadano, los habitantes que así 

lo han requerido, han recibido de forma eficaz los servicios del cuerpo de seguridad pública 

municipal. 

En cumplimiento al compromiso de mejorar la seguridad pública en el territorio municipal, se puso 

en operación el Programa de Prevención del Delito, a través del Centro de Mando (C4), mismo que 

ha instalado un total de 3,784 alarmas de emergencia, con la finalidad de poner a disposición de 

los ciudadanos herramientas de prevención y denuncia pronta de posibles delitos, mediante el 

cual se realizan también denuncias anónimas para evitar e inhibir posibles delitos en sus colonias.  

De esta forma, se instalaron alarmas de emergencia (botones de pánico) en 2,421 casas 

habitación, 1,072 locales comerciales, 173 escuelas (jardín de niños, escuelas primarias, escuelas 

secundarias y escuelas preparatorias), 58 fraccionamientos, 26 iglesias, 23 sitios de taxis, 6 tecallis 

y 5 gasolineras. Compromiso firmado y cumplido 

La Dirección de Tránsito Municipal llevó a cabo 56 Operativos Conduce sin Alcohol, mediante los 

cuales realizaron 3000 revisiones a conductores, de los cuales 164 resultaron positivos excediendo 

el límite de 0.40 mg/l. Dichos operativos se llevaron a cabo en la Av. Jiménez Cantú-Zona 

Esmeralda, Blvd I. Zaragoza-Villas de las Torres, Carretera Lago de Guadalupe-Tecnológico de 

Monterrey y el Blvd. I. Zaragoza- Col. México 86. 
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Se levantaron 31,436 infracciones, entre las que 

destacan exceso de velocidad, se atendieron 1,527 

accidentes de tránsito y se llevaron a cabo 810 

operativos para la agilización del tránsito vehicular, 

en distintas arterias viales del municipio. 

 
Atendiendo el compromiso de dotar de patrullas a las colonias del municipio, se adquirieron 87 

nuevas patrullas. Compromiso firmado y cumplido 

Adquisición de Nuevas Patrullas 

 

 

Con la finalidad de ampliar y mejorar la vigilancia a los habitantes del municipio, se contrataron 

154 policías municipales más. 

En materia de capacitación, por medio de la Academia Regional del Centro, Instituciones Públicas y 

Privadas, se han impartido 188 cursos en materia de seguridad pública, en las que participaron 

3,426 policías, con la finalidad de contar con elementos mejor capacitados y profesionales en el 

desempeño de sus funciones, para mejorar la seguridad a los atizapenses. Compromiso firmado y cumplido 

En cumplimiento a lo establecido por el Ejecutivo Federal, la Dirección de Seguridad Pública ha 

evaluado durante el periodo que se informa, a 300 policías municipales ante el Centro de Control 

de Confianza del Estado de México, logrando un total de 995 elementos evaluados en la presente 

gestión municipal. Compromiso firmado y cumplido 

También, se realizó el registro de 171 elementos ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

para obtener la Clave Única de Identificación Permanente (CUIP), logrando con ello, que el 96 % 

de personal registrado en esta corporación cuente con el registro, lo que le ha permitido a la 
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Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal obtener el primer lugar a nivel 

nacional, en dar cumplimiento a lo establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
A través del Departamento de Psicología, se realizaron 1,384 evaluaciones psicológicas a policías 

municipales, 1084 evaluaciones para llevar a cabo el trámite de revalidación, 300 evaluaciones 

para portación de arma de fuego y 274 evaluaciones psicológicas aplicadas a aspirantes a ocupar 

un cargo de policía municipal. 

 

Durante el periodo que se informa, se llevó  a cabo la conformación de 250 Comités de Seguridad 

Vecinal  (COSVAS). Logrando a la fecha la conformación de 240  comités Vecinales integrados por 

1020 ciudadanos, lo que ha permitido realizar 250 capacitaciones en materia de prevención del 

delito, autoprotección y prevención de adicciones, en diversas comunidades del municipio en 

beneficio de 3,300 personas. 

 
En este periodo, se llevó a cabo la aplicación del Operativo Mochila al interior de 279 escuelas 

secundarias, tanto públicas como privadas del municipio, en las que participaron 60,805 alumnos.  

Se conformaron 90 brigadas viales en jardines de niños y escuelas primarias del municipio, 

mediante las cuales se capacitó a 460 padres de familia para que en la entrada y salida de los 

alumnos  de los planteles educativos, apoyen en las labores de control del tránsito y fortalecer así 

la seguridad de los estudiantes. 

 
En la tarea de capacitar a la población estudiantil para saber cómo actuar en situaciones de riesgo 

al interior y exterior de sus centros de estudios, como la autoprotección física ante accidentes 

viales, la Dirección de Protección Ciudadana y Prevención del Delito, impartió 334 capacitaciones 

de capacitación, en 79  jardines de niños, 165 escuelas  primarias y 90 escuelas secundarias, 

logrando una cobertura de 66,239 estudiantes capacitados. 
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Por medio del Departamento de Servicios Facultativos, se brindó un servicio de vigilancia 

intramuros, lo anterior como un servicio adicional que brinda la Dirección de Seguridad Pública a 

las instituciones públicas o privadas que se encuentran dentro del territorio municipal. 

El Grupo de Operaciones Especiales, realizó 1,193 operativos de rutina, 2 operativos en conjunto 

con la Policía Estatal, 16 con la Policía Ministerial y se realizaron 1,277 remisiones a la Oficialía 

Conciliadora, así como 19 detenciones puestas a disposición ante Ministerio Público Local.  

 
A través de la Coordinación Jurídica de Seguridad Pública, se han brindado 363 representaciones 

y asesorías jurídicas a los policías municipales; 743 diligencias ordenadas por autoridades 

judiciales, ministeriales municipales y administrativas, con la finalidad de integrar sus expedientes 

a través de la búsqueda, localización y auxilios de la fuerza pública, dentro de la jurisdicción 

territorial del municipio. Asimismo, se entregaron 7,148 citatorios a ciudadanos que residen en el 

municipio, derivado de requerimientos por parte de las autoridades judiciales, administrativas y 

ministeriales del fuero federal y común. También se realizaron 162 procedimientos 

administrativos internos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
 
Atención de riesgos geológicos y contingencias 
 
En la tarea de informar a la población municipal que se encuentra ubicada en alguna situación de 
riesgo, se realizaron 502 visitas de inspección en 65 localidades y colonias, mediante las cuales se 
informó a 2,510 habitantes que se encuentran situados en zona de riesgo geológico, sea por 
hundimientos, asentamientos diferenciales, filtraciones, deslaves, taludes, escurrimientos, 
empujes laterales y/o suelos minados.  
 

En estos trabajos se emplea un equipo 

automático de resistividad, un equipo de 

resistividad eléctrica, con el que se han realizado 

100 tomografías eléctricas, sondeos eléctricos 

verticales, de refacción sísmica, estudios en el 

subsuelo determinando la firmeza de éste, para 

determinar la presencia de minas o cavidades. 
 

 
Para la mitigación de riesgos por minas en las colonias de Atizapán 2000, Villa San José, Lomas 
Lindas y Lote 4 de Las Peñitas, durante este año se han inyectado 37,971 metros cúbicos de 
mezclas cementantes puzolánicas, en beneficio directo de 3,421 habitantes. Con lo cual, se ha 
disminuido en gran medida el riesgo de hundimiento del suelo en dichas colonias, siendo este 
municipio precursor en los estudios de relleno y estabilización de cavidades. 
 

  

 
Implementación de planes para la mitigación de riesgos  
 
Con el objetivo de estar preparados ante las eventualidades de diversos desastres en el territorio 
municipal, se integró formalmente el Consejo Municipal de Protección Civil en el Sistema 
Nacional de Protección Civil y se actualizó el Plan de Contingencias por Lluvia Extrema. Asimismo, 
pasamos a la etapa final de actualización del Atlas Municipal de Riesgos, bajo los estándares 
ordenados por el Gobierno del Estado de México, con lo cual nos permite relacionar cédulas de 
identificación por tipo de riesgo, con su geo-referenciación dentro de un plano cartográfico. 
 
En lo que respecta al Convenio de Colaboración con la Facultad de Estudios Superiores ACATLAN 
de la UNAM y con el Instituto Politécnico Nacional (IPN), para la elaboración del primer Atlas de 
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Riesgos Multidisciplinario, se continúa con los trabajos de campo de identificación de riesgos 
geológicos y composición geológica del territorio municipal. 
 
Mediante el Programa de Autoverificación de Normatividad a Establecimientos Mercantiles, se 
invitó a 1,504 propietarios de negociaciones a realizar el trámite correspondiente en el Centro de 
Atención Empresarial del municipio (CAE), para la obtención del visto bueno de protección civil. 
 
Para fomentar la cultura de la autoprotección ante la eventualidad de sismos en instituciones y 
edificios públicos,  se realizaron 53 simulacros. 
 

 

 

 

 

Promovimos ampliamente la cultura de la protección 

civil en las empresas, escuelas y comunidades, 

logrando impartir 342 cursos, en los que participaron 

5,084 habitantes. 

 
Con la intención de mantener al municipio libre de focos rábicos y evitar la transmisión de esta 
enfermedad por mordedura perros y gatos, llevamos a cabo la aplicación de 46,659 vacunas 
antirrábicas. 
 
Pusimos en operación el Programa Esterilización de Mascotas por medio del cual se han realizado 
1,730 esterilizaciones, con el objetivo de evitar la gestación no deseada de mascotas y eliminar 
problemas de comportamiento asociado con el instinto reproductivo de animales. 
  
Implementamos el Programa Captura de Caninos para dar respuesta a las quejas de los 
ciudadanos por la molestia y riesgo que ocasionan los perros callejeros, el cual ha permitido la 
captura de 19,994 caninos.  
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Llevamos a cabo la revisión de 124 establecimientos 

comerciales, para verificar que operen bajo las normas de 

seguridad establecidas por La Dirección General de 

Protección Civil. 

 

 
Para garantizar que la apertura de los nuevos establecimientos mercantiles que se instalan en el 
territorio municipal, cuenten con las medidas de seguridad en materia de protección civil, se 
emitieron 8,151 vistos buenos. 
 
Atención de emergencias 

 

En el periodo que se informa, el H. Cuerpo de Protección 

Civil y Bomberos proporcionó 5,563 servicios de 

protección y rescate. Cabe destacar, que el cuerpo de 

bomberos de Atizapán de Zaragoza es uno de los mejor 

equipados a nivel estatal, lo cual hizo posible apoyar en 

contingencias y siniestros a los municipios de Tlalnepantla 

de Baz, Nicolás Romero, Naucalpan de Juárez, Coyotepec y 

Villa del Carbón. 

 
El personal de atención prehospitalaria de esta Dirección, atendió 11,043 servicios de emergencia, 
por enfermedad o accidente en vía pública, industrias, comercios y escuelas.  
 

 

Fomentamos la protección civil en los planteles educativos 

del municipio, a través de 122 cursos en los que 

participaron 3,292 alumnos. En cuanto a la prevención en 

la comunidad se impartieron 101 cursos en donde 

asistieron 1,361 habitantes. 

 

 

Desde el inicio de la 

administración se integró la 

Academia de Bomberos, de la 

cual actualmente se ha 

incorporado a 25 bomberos, 

que aplican sus habilidades 

técnicas y conocimientos 

adquiridos, para el apoyo y 

rescate de la población. 
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DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

Estamos comprometidos con la defensa de los Derechos Humanos, conjunto de prerrogativas 
inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada.  
 
La Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Atizapán de Zaragoza, ha emprendido desde el 
inicio el reto de generar una conciencia individual y colectiva del respeto a los derechos 
fundamentales, no sólo de los atizapenses, sino también de todos aquellos que desde otras 
localidades se han aproximado a solicitar estos servicios. 
 

 

Muestra de ello, fue la asesoría que se brindó a 5,957 
personas, orientándolos conforme a las leyes vigentes en 
materia civil, penal, familiar, laboral, mercantil y 
administrativo. De esta forma cumplimos con el objetivo de 
proporcionar soluciones a sus problemas jurídicos, no sólo 
de forma personal, sino también vía telefónica e incluso por 
correo electrónico. 

 
En la búsqueda de crear mecanismos y canales de comunicación entre los servidores públicos y las 
personas, a fin de proporcionar la mejor asistencia para el efectivo cumplimiento de los conflictos 
que aquejan a los asesorados, realizamos 5,382 canalizaciones a instituciones municipales, 
estatales y federales, promoviendo el cumplimiento de las normas que nos rigen, contribuyendo 
con la impartición de justicia.  
 
Asimismo apoyamos de forma personal, telefónica o mediante oficio a 6,043 personas para que 
las diferentes Direcciones Municipales tales como Seguridad Pública y Tránsito Municipal, DIF, 
Secretaría del Ayuntamiento, entre otras, tuvieran conocimiento y pudieran intervenir en los 
asuntos que inquietan a los ciudadanos, a fin de brindarles una rápida y efectiva solución. 
 

  
 
Una de las principales preocupaciones y ocupaciones de la Defensoría de Derechos Humanos fue 
contribuir al desarrollo integral de la persona, para que desde su esfera individual se promueva, 
respete y proteja estas prerrogativas, definiendo para todos, un criterio de autonomía dentro del 
cual las personas puedan actuar responsable y libremente, protegidos contra los abusos de 
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autoridad, para lo cual, se iniciaron 233 procedimientos de queja en contra de servidores públicos 
municipales y estatales. 
 

Llevamos a cabo 284 supervisiones en las galeras 
municipales a fin de vigilar las condiciones de vida de los 
detenidos por la presunta comisión de faltas 
administrativas reguladas por el Bando Municipal, 
beneficiando a 1,850 personas, a quienes se les brindó 
asesoría jurídica y orientación respecto a sus derechos y 
las normas que los protegen. 

 
 
 

 

Otra de las prioridades de la Defensoría 
Municipal ha sido informar a los ciudadanos en 
temas referentes a los derechos humanos, 
difundiendo en las colonias del territorio 
municipal 42,117 boletines “UNIDOS” y 74,750 
volantes y diversos materiales promocionales 
como bolsas, lápices, gomas y playeras las 
cuales contienen información sobre los 
servicios que se proporcionan, con el fin de 
asesorar y brindar apoyo a toda aquella 
persona que lo necesite.  

 
Promovimos ampliamente “Cultura de Respeto a los Derechos Humanos”, mediante 100 
representaciones del Teatro Guiñol, con la presentación de 2 obras diferentes. Programa que 
durante los tres años de gestión fue aceptado y reconocido en nuestro municipio y otros 
municipios  del Estado de México. Las obras se titularon “El agua también es tu Derecho”, la cual 
trata sobre el Cuidado del Agua, y la segunda se llamó “Cinco Palabras Son, el Musical”, la cual 
fomenta y fortalece los derechos y deberes de los niños y niñas. Cabe resaltar que en este último 
año también se apoyó a los municipios de: Donato Guerra,  Huehuetoca, Metepec, Sultepec, Villa 
de Allende y Zinacantepec. 
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En dichas presentaciones teatrales se benefició a un total de 28,027 niños y niñas. 
 
Como parte de la difusión de los derechos y deberes de los niños en el territorio municipal, se hizo 
entrega de 32,458 cuadernillos para colorear “Pinta tus Derechos”, el cual contiene diversos 
juegos de Justino (Mascota de la Defensoría), para que todos los niños conozcan, aprendan y 
respeten tanto sus derechos, como sus deberes.  
 
Se distribuyeron 25,881 Recetas Nutritivas en diversos puntos del municipio e instituciones 
públicas, para promover una alimentación sana, balanceada y económica para el crecimiento de 
los atizapenses. 
 

 

De igual manera, la Defensoría de 
Derechos Humanos se preocupa por 
la salud y el bienestar de la 
población, por lo que se 
impartieron 141 pláticas de 
orientación para prevenir 
infecciones sexuales, embarazos no 
deseados, problemáticas de 
alcoholismo, tabaquismo y 
drogadicción, beneficiando a un 
total de 23,366 jóvenes; destacando 
la entrega a la comunidad de 8,120 
condones y 15,265 condoneras. 

 

 
Dentro de las actividades de difusión, se entregaron 122,065 trípticos en tianguis, mercados, 
instituciones educativas, asociaciones de colonos, consejos de participación ciudadana, módulos 
de información, tiendas y organizaciones no gubernamentales, entre otras.  
 
Se realizaron 20 Talleres “Conozco mis Derechos” con actividades didácticas, para que los niños y 
niñas del municipio, conozcan sus derechos y deberes, mediante el uso de juegos como dominó, 
lotería, memorama, árbol de los derechos y dibujos animados acerca de la educación, en los que 
participaron 2,945 alumnos de jardín de niños y escuelas primarias. 
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Se instruyó en el conocimiento de los derechos humanos a los servidores públicos municipales, 
llevando a cabo 11 cursos, en los que participaron 474 servidores públicos, con temas como: 
responsabilidades de los servidores públicos, garantías individuales, derechos humanos, 
herramientas de psicoterapia centrado en la persona, prevención de abuso al menor y desarrollo 
personal, entre otras.  
 
Colaborando en la formación de la Academia de Policía en materia de Derechos Humanos, se 
impartieron 18 cursos, para otorgarles a los reclutas los conocimientos necesarios para un servicio 
más humano, con un total de 306 participantes beneficiados. 
 
Se logró incrementar la sensibilización de los padres de familia con talleres de autoestima, control 
de emociones, desarrollo personal y con ello mejorar su convivencia familiar, mediante 18 
sesiones para padres de familia, a las que asistieron 1,870 personas. 
 

  
 
Asimismo, se impartieron 309 pláticas de capacitación en diversas Instituciones Educativas, 
Consejos de Participación, Ciudadana, Fundaciones, Asociaciones beneficiando a un total de 
49,839 alumnos,  docentes y padres de familia. 
 
El día 13 de Septiembre del 2011, se 
conmemoró el XVI Aniversario de la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, en el Centro 
Cultural “Luis Nishizawa”, evento que impulsó y 
promovió los valores en los adolescentes, 
mediante la plática de “Violencia en el 
Noviazgo y Cyber Bullying”, con la destacada 
participación de la escritora Lic. Trixia Valle 
Herrera. Evento al que asistieron más de 500 
personas.  
 



 

 

 21 

 

En el Patio Central del Palacio Municipal, se 
efectuó la Sesión Solemne de Cabildo, en 
donde el Lic. Derek Isaac Cancino Aguilar, 
Director de la Defensoría Municipal, dio lectura 
al Segundo Informe de Actividades de la 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos, 
el día 17 de noviembre del 2011, contando con 
la asistencia de 500 personas. 

 
El día 7 de marzo del año en curso, se llevó a cabo la conferencia “Educando en Valores, Educando 
en Derechos Humanos”, para promover los valores de los ciudadanos atizapenses, contando con 
la destacada participación de la conferencista Lucía Legorreta de Cervantes, dicho evento se llevó 
a cabo en el Patio Central del Palacio Municipal y contó con la asistencia de 600 personas. 
 
El día 25 de abril del año en curso, se realizaron 8 presentaciones de Teatro Guiñol, para promover 
los valores de los niños en otros municipios del Estado de México, en colaboración de la CODHEM 
por la conmemoración al “Día Internacional de los Niños y Niñas”, destacando nuestra 
participación en el Sindicato de Maestros en el municipio de Zinacantepec, al cual asistieron 2,000 
infantes. 
 

El día 28 de septiembre del año en curso, se 
impartió la Conferencia “Yo Cuido mi 
Bienestar”, por el Dr. Silvano Ruíz Correa, 
Encargado del Programa Embarazo Saludable 
del Centro de Salud de Lomas de San Miguel,  
dicha ponencia se llevó a cabo con motivo de la 
“Semana Nacional de la Salud”, beneficiando a 
un total de  1,500 adolescentes de la Escuela 
Secundaria Oficial No.547 “Dr. Gustavo Baz 
Prada”. 
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PILAR DE SEGURIDAD ECONÓMICA 
 
Se fomenta el desarrollo económico equilibrado e incluyente para el bienestar de la sociedad, a 
través del fortalecimiento de redes emprendedoras, apoyo a las micro y pequeñas empresas, 
difusión de programas de apoyo, capacitación y desarrollo empresarial, el impulso del desarrollo 
de empresas de tecnología moderna, contar con una estrecha coordinación con los gobiernos 
Estatal y Federal, trabajar en conjunto con las cámaras empresariales y organizaciones laborales, y 
fomentar programas de incubación de negocios; que repercutan en la generación de más empleos 
para elevar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 
 
Impulsar un desarrollo urbano planificado que garantice una mayor cobertura y mejores servicios 
públicos municipales, acorde con las necesidades y perspectivas de desarrollo de la región, con 
una mayor dotación de infraestructura moderna y funcional, que permita desarrollar las 
actividades cotidianas con seguridad, comodidad y fluidez, que dé funcionalidad a los 
asentamientos humanos, con el desarrollo de áreas para el sano esparcimiento de la ciudadanía y 
la dotación de infraestructura social asistencial necesaria, vialidades ágiles, alternativas de 
transporte público y desarrollos integrales que privilegien la recuperación de espacios públicos, 
ecológicos y sustentables, como promotores de una convivencia ciudadana más armónica y 
ordenada. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y ASUNTOS METROPOLITANOS 
 
Durante el tercer año de gobierno esta Dirección promovió el desarrollo de las actividades 
industriales, comerciales y de servicios en el municipio; así como para la promoción y conservación 
de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de la micro, pequeña, mediana y gran 
empresa en el territorio; además de llevar a cabo la gestión, análisis, planeación y coordinación de 
programas, proyectos y acciones de impacto regional. 
 
El Centro de Atención Empresarial ha visto favorecido el crecimiento empresarial de manera 
significativa, tal como lo demuestra la siguiente tabla: 
 

CUADRO 3 
CRECIMIENTO EMPRESARIAL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

AÑO APERTURAS REVALIDACIONES 

2011-2012 1,185 12,572 

Fuente: Centro de Atención Empresarial. 

 
Referente al crecimiento empresarial del periodo del 01 de Agosto de 2011 al 31 de diciembre  de 
2012, este se vio reflejado con un incremento en la inversión y en la  creación de nuevos empleos, 
tal como se puede observar en la siguiente tabla: 
 

CUADRO 4 
INCREMENTO EN LA INVERSIÓN Y EN LA CREACIÓN DE NUEVOS EMPLEOS 

EMPLEOS 
GENERADOS 

MUJERES HOMBRES INVERSION 

4,455 1,717 2,738 $1,677,106,299,716.50 

Fuente: Centro de Atención Empresarial. 
Nota: Los datos tanto de número de empleados, así como los montos de la inversión son cifras proporcionadas por los contribuyentes, 
por lo tanto son cifras aproximadas y no son cotejadas por el Centro de Atención Empresarial. 
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En el periodo que se informa, se llevó a cabo una campaña de regularización, la cual sirvió para 
captar y regularizar a los establecimientos comerciales que se encuentran en el territorio. 
Asimismo se lograron llevar a cabo diversas reuniones de trabajo con las áreas de Desarrollo 
Urbano, Protección Civil y Normatividad, a fin de dar seguimiento al convenio SUGUE, firmado con 
la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México, que tiene como 
finalidad simplificar los trámites de la creación de nuevas empresas, el cual permitió revalidar más 
de cuatro mil licencias de funcionamiento. Cada trámite se realizó en un tiempo de entre 30 a 40 
minutos. 
 
Como apoyo a la comunidad empresarial el Centro de Atención de Empresarial, a través de la 
Dirección General de Desarrollo Económico, solicitó al H. Ayuntamiento la ampliación del periodo 
de revalidación de las licencias de funcionamiento, el cual se extendió hasta el 31 de mayo del año 
2012.  
 
 
 
En lo que respecta a Estudios Económicos proporcionó 
asistencia técnica informativa a los empresarios y 
emprendedores de nuevos negocios y contribuyentes, que 
realizan una actividad comercial, mediante la emisión de 
12 boletines empresariales de forma electrónica, en el 
portal oficial del gobierno municipal 
www.atizapan.gob.mx.  

 
Con la visión de favorecer la simplificación administrativa, la atención y apoyo a los inversionistas, 
para facilitar la instalación y regularización de las actividades productivas, se realizó el “Foro 
Económico Atizapán 2011”, el 7 de septiembre del 2011, en el Centro Universitario de la UAEM 
“Campus Valle de México”. Uno de los temas centrales fue “El Papel del Municipio en el Desarrollo 
Económico”, dirigido a los líderes empresariales para reflexionar y discutir acerca de las prácticas 
económicas, estimular su permanente superación  e incentivar el desarrollo económico y social.  
 

 

Con estos eventos en beneficio de los 
empresarios e inversionistas, se  
colabora para disipar dudas y dar a 
conocer las oportunidades que el 
municipio ofrece, para el 
establecimiento de nuevos negocios, lo 
cual repercute directamente en la mejor 
calidad de vida de los atizapenses. 

 
En el marco del 2O Congreso de Economía y Gobierno denominado “Retos y Alcances del 
Desarrollo Económico Municipal”, se realizó el Simposio Económico con los temas: “Crecimiento 
de la Economía China”, “Desarrollo Económico de los Estados Unidos y sus Variables”, “Situación 
Económica en Grecia y Repercusiones”, “Moneda única: el Amero” y “Retos y Alcances del 
Desarrollo Económico Municipal”, con el fin de fomentar una cultura empresarial dentro del 
municipio e integrar a los universitarios en estos programas. 
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Se realizó el Foro de Inclusión Laboral para Personas con Capacidades Diferentes, el día 28 de 
septiembre del año 2011, en coordinación con la Asociación de Industriales del Estado de México, 
A.C., evento que contó con la asistencia de funcionarios del Bufete de Servicios Fiscales Integrales, 
S.C. y del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), quienes informaron de los beneficios que 
existe al contratar a personas con discapacidad, teniendo como motivo principal concientizar a los 
asistentes respecto de la inclusión en el mercado laboral a las personas con discapacidad, no 
desde un punto asistencialista, si no desde la visión de la excelencia en el servicio y la contratación 
de este tipo de personas en edad laboral, con lo cual se benefició a 120 empresarios del municipio. 
Asimismo, durante el foro se entregó un reconocimiento al Ingeniero en Sistemas Hikari Godínez 
López, quien a pesar de su discapacidad, ha sido ejemplo para salir adelante, buscando 
oportunidades de trabajo. 
 

  
La Dirección General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos participó en el primer y 
segundo “Foro PYME Completamente Mujer 2011”, en el Hotel Crown Plaza de Tlalnepantla, en 
donde las mujeres de los municipios de Tlalnepantla de Baz, Nicolás Romero y Atizapán de 
Zaragoza, tuvieron la oportunidad de orientarse y capacitarse en el ámbito empresarial para 
emprender un negocio o acelerar el crecimiento de sus establecimientos, con el apoyo de la 
Cámara Nacional de Comercio y los Ayuntamientos.  
 
 
Ahí se dio apoyo con cursos de capacitación y 
superación personal, de manera gratuita. El evento 
estuvo enfocado a todas aquellas personas 
emprendedoras, empresarias, profesionistas, 
académicas, amas de casa, y en general a cualquier 
persona que se interese por crecer en su ámbito 
personal y empresarial. 

 
 
Dicho evento fue de gran oportunidad para las mujeres, en un momento en que se requiere que 
estén mejor preparadas. El Foro, brindó un espacio a las mujeres y hombres, para beneficiarse con 
diversas actividades como información, orientación, asesoría, vinculación empresarial y 
financiamiento; asimismo conocieron los diferentes programas de apoyo que se proporcionan en 
los tres ámbitos de  gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 
 

El día 18 de marzo del año en curso, se llevó a cabo la “2ª Expo Auto Atizapán” en la explanada 
del palacio municipal, con motivo del 28 aniversario de los autos clásicos y antiguos. El evento 
tuvo como objetivo impulsar y motivar la convivencia familiar para promover un ambiente de 
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buena vecindad y solidaridad, que fortalezcan las relaciones humanas entre las diferentes 
comunidades. Participaron los propietarios de más de 400 autos antiguos, clásicos y modificados, 
mismos que donaron despensas, andaderas para adultos y niños, muletas y bastones, entre otros 
artículos, con lo cual se benefició a más de 3,000 habitantes de la población más vulnerable a 
través del DIF municipal. 
 

   
 
Dando cumplimiento al compromiso de difundir la oferta laboral en el municipio mediante 
eventos de colocación en empresas, en el mes de agosto de 2011 se realizó la 4ta Feria de Empleo, 
donde se impartieron los cursos: ¿Cómo comportarse en una entrevista de trabajo?, impartido por 
personal de la Secretaría del Trabajo y el curso “Retiro por desempleo, pre afiliación, afiliación y 
regímenes de pensiones”, impartido por personal del I.M.S.S. En el evento participaron 230 
empresas, que ofrecieron 15 vacantes en promedio por empresa, en beneficio de 2,300 
buscadores de empleo. Compromiso firmado y cumplido 
 

   
 

En el mes de marzo de 2012 se realizó la 5ta Feria de 
Empleo, donde  se  impartió un  taller motivacional, 
dirigido a los buscadores de empleo, impartido por 
personal de la Secretaría del Trabajo. El número de 
buscadores de empleo que asistieron fueron 1,900 
personas, así como 180 empresas que ofrecieron 
más de 2,000 vacantes. 

 
 
Dando cabal cumplimiento al compromiso social de  incorporar en el ámbito laboral a personas 
con capacidades diferentes y adultos mayores, se realizó el foro de motivación,  enfocado a los  
empresarios para que contraten a  personas de este sector de la población. Compromiso social cumplido 
 
En coordinación con el Colegio Nacional de Educación Técnica Profesional (CONALEP), se realizó el 
foro “Sistema Dual”, en el que participaron autoridades del Gobierno del Estado de México, como 
la Secretaría de Educación, la Secretaría del Trabajo y la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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Evento donde se destacó la importancia de apoyar a los jóvenes para su incursión al mundo 
laboral. También señalaron la importancia de que Ayuntamientos cómo Atizapán de Zaragoza, 
consideren las alternativas de trabajo que tiene el CONALEP en coordinación con las empresas del 
municipio en beneficio de los alumnos. 
 

 

Asimismo, se expuso a los empresarios las 
bondades de este programa, para que acepten a 
alumnos de este colegio, para que realicen prácticas 
profesionales dentro de sus empresas, al mismo 
tiempo que cursan su educación de bachillerato, 
con la finalidad de que al término de sus estudios, 
cuenten con mano de obra calificada a nivel técnico. 
El evento se llevó a cabo en el Club de Golf Chiluca. 

 
En el mes de agosto se realizó la 6ta Feria de Empleo, en la que participaron 193 empresas, 1,570 
personas y se ofrecieron 1,900 vacantes. 
 

  
 
Cómo trabajo permanente del Consejo Consultivo Económico se llevaron a cabo las reuniones  
programadas del Consejo Consultivo Empresarial, siendo este el vínculo entre los Empresarios y las 
distintas instancias del Ayuntamiento, con el fin de dar solución a las problemática que viven los 
empresarios atizapenses. Se han realizado 9 reuniones del Consejo Consultivo Empresarial, las 
cuales han permitido solucionar dudas, realizar acuerdos y resolver problemáticas de seguridad 
pública, protección civil y alumbrado público en beneficio de los empresarios del municipio y sus 
trabajadores. 
 
En continuidad a las acciones del Consejo Consultivo, se realizó una Sesión Plenaria del Consejo 
Consultivo la cual se tomó protesta del CENAT A.C. (Centro Empresarial de Negocios A.C.) una  
Asociación de Empresarios de Atizapán que promueve y defiende la libre empresa, desarrollando 
el liderazgo y profesionalismo en la dirección de empresas, capacitando a los trabajadores y 
proporcionando servicios concretos. Todo cómo parte del vínculo que el Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza mediante el Consejo Consultivo Empresarial debe tener con Empresas, 
Asociaciones Empresariales y demás inversionistas del Municipio. 
 
En lo que respecta a Gestión e Innovación Integral, se promueve la vocación productiva de los 
atizapenses, aprovechando las fortalezas del territorio municipal con estrategias de crecimiento 
armónico y socialmente responsable. Durante el periodo, se impartieron 50 cursos de capacitación 
a más de 750 empresarios y emprendedores. Estos cursos fueron impartidos por Nacional 
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Financiera y la Secretaría de Economía, quienes fortalecieron las acciones de capacitación y la 
consultoría para realizar de forma eficaz el desarrollo de las actividades empresariales. En dicho 
evento se invirtieron $30,000 pesos. 
 
Organizamos el Foro Económico Reformas Fiscales  2012, realizado el 15 de febrero de 2012 en el 
UNITEC, al que asistieron 250 personas. 
 
Cabe resaltar, que durante este periodo se atendieron alrededor de 244 personas, de las cuales a 
178 del  sector empresarial, se les brindó asesorías para la formación y crecimiento de negocios y 
se canalizaron a 173 personas para la obtención de algún crédito de carácter estatal o privado.  
 

Se vincularon más de 110 emprendedores y 
empresarios para proyectos a diferentes Incubadoras 
de negocios, entre ellas: la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM), el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), la 
Universidad Tecnológica de México (UNITEC), y la 
Incubadora Global Entrepreneur Association (GEA). 

 
 
Asimismo, se llevó a cabo el programa de Liderazgo Ambiental para la competitividad en el cual 
participaron 12 empresas; esfuerzo de cooperación entre la industria, instituciones de asistencia 
empresarial, gobiernos locales y las Subprocuraduría de Auditoría Ambiental (PROFEPA). A través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Asociación Global Entrepreneur 
Association (GEA). 
 

 

Por otro lado, se brindaron 2 cursos de “Exportación” 
en la Universidad Autónoma del Estado de México, en 
la cual participaron más de 400 personas, entre ellos, 
empresarios y estudiantes interesados en conocer los 
diferentes puntos de cómo exportar un producto o 
servicio hacia otros países, así como conocer cuáles 
son las principales barreras comerciales y cuál es la 
forma más segura y accesible para poder exportar 
algún producto, bien o servicio. 

 
En materia de exportación, se atendió a 16 personas con asesorías, sobre los procedimientos paso 
a paso, para poder exportar algún producto o servicio. 
 



H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 28 

Por otra parte, se realizaron 22 apostillamientos de actas de 
nacimiento de personas nacidas en los Estados Unidos de Norte 
América, para poder tramitar documentos oficiales en México, 
como el (CURP y actas de nacimiento). En el mes de noviembre 
de 2011 implementamos el módulo de información para 
migrantes que regresan de Estados Unidos a Atizapán, 
proporcionando información y orientación gratuita. 

 
 

 

Del 14 al 18 de noviembre de 2011 y durante el mes de 
agosto de 2012, se gestionó por cuarta ocasión ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores la colocación de un 
módulo para el trámite de pasaportes, ubicado en el patio 
central del palacio municipal, donde se tramitaron un total 
de 385 pasaportes.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO  
 
En materia de desarrollo urbano, esta administración tuvo por objeto fijar las bases para planear, 
ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, siempre procurando garantizar los derechos de la población en un ambiente 
sustentable. 
 
Una de las prioridades, fue la construcción de equipamientos escolares y básicos, derivados de las 
auditoria urbanas que se realizaron a los fraccionadores, para el cumplimiento de las obligaciones 
generadas por autorizaciones de conjuntos urbanos, fraccionamientos y subdivisiones, generadas 
por el Gobierno del Estado, resaltando la construcción de las siguientes obras: 

 
 Construcción y entrega física de una “Clínica Odontopediátrica” a la Secretaría de Salud 

del Gobierno del Estado de México, ubicada en el Fraccionamiento Las Alamedas, derivado 
de las obligaciones impuestas por el trámite de subdivisión de predio, a la empresa 
“BINDESA”. Misma que cuenta con un área clínica con ocho sillones dentales, gabinete de 
rayos X y cuarto oscuro, una estación de esterilización y equipo, sala de espera, sanitarios, 
almacén, farmacia, cuarto séptico, estacionamiento y áreas verdes. 

 

  
 

 Se construyó un Jardín de Niños de tres aulas, ubicado en el Pueblo de Chiluca, derivado 
de las obligaciones por la autorización del Conjunto Urbano de tipo habitacional 
campestre denominado “Los Reales”. 

 

  
  

 Se construyó una Escuela  Preparatoria de 22 aulas, con una superficie de construcción de 
2376.00 m2, así como 234 m2 de jardín vecinal, ubicada en la Colonia Lomas de San 
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Lorenzo, derivado de las obligaciones de la empresa constructora, Homex  Atizapán S.A. de  
C.V., por la autorización del Conjunto Urbano Habitacional de Tipo Medio “Rincón de la 
Montaña”. 

 

  
 

 Se dio inicio a la construcción de una Unidad Deportiva, ubicada en la calle Pedro Guzmán 
de la colonia Lomas de San Lorenzo, derivado las obligaciones de la empresa Constructora 
Homex Atizapán S.A de C.V. 

 

  
 

 Se encuentra en la etapa final la construcción de la unidad médica, ubicada en la Colonia 
México 86, derivado de las obligaciones de la empresa Bienes Inversiones y Desarrollos S.A 
de C.V., derivado de la autorización de subdivisión de predio, por el Gobierno del Estado. 

 

  
 

 En beneficio de todos los habitantes del municipio, se encuentra en proceso de 
construcción del Complejo Cultural denominado “Jardín del Arte”, ubicado en la Colonia 
Atizapán Centro, el cual contará con un auditorio para más de 500 personas, un área de 
exposiciones, un salón de usos múltiples, talleres, velaria y un auditorio al aire libre, con 
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una superficie de construcción de 1,800 m2, derivado de las obligaciones de la empresa 
constructora Edificadora Atizapán S.A de C.V., por la autorización del Fraccionamiento 
Residencial Campestre “Club Campestre la Jolla”. 

 

  
 

 Está en proceso de construcción el Jardín de Niños de la Colonia Primero de Septiembre, el 
cual contará con una superficie de construida de 345 m2 derivado de las obligaciones de la 
empresa Constructora Impulsora Ecatepec S.A. de C.V., por la autorización del 
Fraccionamiento Residencial Campestre “Bosque Esmeralda”. 

 

  
 

 Actualmente se encuentra en proceso de revisión el proyecto ejecutivo de la Preparatoria 
de 24 aulas, que será construida en la Colonia Ampliación Emiliano Zapata, la cual contará 
con una superficie de construcción de 2,592 m2 derivado de las obligaciones a la empresa  
Fraccionadora Bellavista S.A., por la autorización del Fraccionamiento Residencial 
Campestre Bellavista. 
 

 Se dio inicio a los trámites para la autorización de la construcción de una lechería, ubicada 
en el “Pueblo de Calacoaya“, derivado de las obligaciones de la empresa Fraccionadora 
Bellavista S.A.  
 

 
Respecto al proceso de Regularización de la Tenencia de la Tierra, el municipio cuenta con 8 
colonias irregulares y 14 están en proceso de regularización, en coordinación con los Organismos 
CORETT e IMEVIS.  
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CUADRO 5 
LOTES LIBERADOS A TRAVÉS DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TENENCIA DE LA TIERRA Y  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, EN DIVERSAS COLONIAS DEL MUNICIPIO. 

LOCALIDAD LOTES TRÁMITE 
INSTITUCIÓN QUE 

TRAMITA 

Villa de Las Torres 1 
Relotificación (corrección de lindero y superficie 
subdivisión de área remanente) 

CORETT 

San José El Jaral 1 Liberación. CORETT 

Emiliano Zapata Ampliación 1 Liberación CORETT 

Atizapán 2000 87 
Subdivisión de área remanente y corrección de 
lindero y superficie. 

CORETT 

Emiliano Zapata 5 Liberación y subdivisión. CORETT 

Alfredo V. Bonfil 1 Relotificación (liberación). CORETT 

Prof. Cristóbal Higuera Ampliación 4 
Subdivisión de área remanente, relotificación 
(liberación). 

CORETT 

Prof. Cristóbal Higuera Ampliación 3 Relotificación (corrección de lindero y superficie). CORETT 

Cinco de Mayo 2 
Relotificación (liberación), fusión, subdivisión, 
corrección de linderos y superficie. 

CORETT 

Prof. Cristóbal Higuera Ampliación 3 Corrección de linderos y superficie CORETT 

Lázaro Cárdenas 4 Regularización CORETT 

Prof. Cristóbal Higuera Ampliación 18 Fusión, subdivisión, relotificación (liberación) CORETT 

San José El Jaral 4 Relotificación (liberación). CORETT 

Prados de Ixtacala Primera Sección 1 Fusión (relotificación). CORETT 

Prados de Ixtacala 33 Subdivisión (relotificación). CORETT 

Ex Hacienda del Pedregal 129 
Procedencia del subsidio del pago de los derechos 
para la autorización del cambio de densidad de la 
colonia Ex Hacienda del Pedregal. 

IMEVIS 

Ex Hacienda del Pedregal 57 

Procedencia para el reconocimiento de Vía Públicas 
existentes e incorporación al casco urbano del predio 
conocido como “Lote 4 de la colonia Ex Hacienda del 
Pedregal). 

IMEVIS 

TOTAL 354   

Fuente: Dirección General de Desarrollo Urbano 

 
El Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano ha sesionado en 14 
ocasiones, para analizar y dar solución a los asentamientos humanos irregulares en terrenos 
ejidales, comunales y de propiedad particular. 
 
También, se han tenido 12 reuniones de trabajo con la Dirección General de Operación Urbana del 
Gobierno del Estado de México, a fin de revisar los proyectos ejecutivos de los equipamientos 
escolares y básicos para su construcción en 5 predios municipales, obras derivadas de las 
obligaciones por las autorizaciones de fraccionamientos y conjuntos urbanos de Bellavista, Club 
Campestre La Jolla, Bosque Esmeralda, Lago Esmeralda, Rincón de la Montaña, así como de las 
subdivisiones otorgadas a las empresas Bindesa Bienes Inversiones y Desarrollos S. A. de C.V., y 
Centro Corporativo Esmeralda S.A de C. V. 

 
Se han realizado 132 levantamientos topográficos, entre los que destacan, el área de donación de 
Parque de la Montaña, con una superficie de 26,811.10 m2 y la colonia Jardines de Monterrey, así 
como los predios de propiedad municipal donde se construyen los equipamientos escolares y 
básicos en donde se llevará a cabo la construcción de los equipamientos pendientes de realizar, 
por empresas constructoras, entre los que destaca un predio de la colonia Ampliación Emiliano 
Zapata, destinado a construir una Escuela Preparatoria de 24 aulas. 
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Respecto a los trabajos de delimitación de límites territoriales, se han realizado recorridos en 
coordinación con el municipio de Cuautitlán Izcalli, para ubicar los puntos en forma física y 
ubicarlos en los planos fotogramétricos, a fin de poder realizar el Convenio de Buena Fe y obtener 
el visto bueno de la Comisión de Límites Territoriales. Asimismo, con el municipio de Tlalnepantla 
de Baz, se tiene concluida la elaboración del Convenio de Buena Fe, así como el plano 
fotogramétrico, sólo falta la autorización por parte del H. Cabildo de ambos municipios. 
 
En la atención y seguimiento a peticiones ciudadanas, se ha dado respuesta a 991 peticiones. 
 
Por otra parte, en coordinación con la Dirección General de Control Urbano del Gobierno Estado 
de México, se han llevado a cabo visitas de verificación de los avances de infraestructura y 
equipamientos a todos los fraccionamientos y conjuntos urbanos construidos y en proceso de 
construcción como son: Lago Esmeralda, Bosque Esmeralda, Homex, Bellavista, Club Campestre la 
Jolla, Los Reales, BINDESA, generando 30 bitácoras de supervisión. El tipo de obras que se verifican 
son: redes de distribución de agua, red separada de drenaje pluvial y sanitario, red de distribución 
de energía eléctrica, red de alumbrado público, guarniciones y banquetas, pavimento en arroyo 
vehicular de calles y andadores, jardinería y forestación; así como señalamientos viales, pero lo 
más importante para el área de desarrollo urbano, es el seguimiento a la construcción de los 
equipamientos. 
 
Con la implementación del Programa de Registro de Obra Existente en Propiedad Regular y 
Colonias en Proceso de Regularización de la Tenencia de la Tierra, que está dirigido para todas 
aquellas construcciones que se edificaron sin haber obtenido su licencia municipal de 
construcción, se realizaron 453 regularizaciones de obra y en su caso, se ha sancionado a algunas 
construcciones que se edificaron sin haber obtenido su licencia municipal de construcción.  
 
En materia de normatividad, control del desarrollo urbano y del uso del suelo en el municipio, se 
han emitido las siguientes licencias: 
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CUADRO 6 
LICENCIAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

DESCRIPCIÓN DE ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
(COLONIA, CALLE Y/O LUGAR) 

CANTIDAD REALIZADA 

Licencias de Construcción (Obra nueva) 530 

Prórroga de Obra 
 

363 

Término y Suspensión de Obra 748 

Ampliación de Obra 249 

Construcción Parcial (barda, marquesina, 
cisterna) 

373 

Alineamiento y Número Oficial 1,864 

Cambio de Régimen en Condominio 69 

Excavación y Relleno 77 

Demolición  40 

Rotura de Pavimento 94 

Modificación de Proyecto 134 

Licencias Reportadas a Catastro 1,662 

Atenciones  32,488 

Licencias de Uso de Suelo 1,806 

Cédulas Informativas 752 

Cambios de uso de suelo 85 

Incremento de densidad 18 

Incremento de intensidad 15 

Incremento de altura 24 

Fuente: Dirección General de Desarrollo Urbano 

 
También se llevaron a cabo 119 instauraciones de procedimientos, 588 citatorios y acuerdos, 260 
garantías de audiencias celebradas, 31 resoluciones, 378 asesorías y 1,000 contestaciones a 
peticiones. Se realizaron 3,949 verificaciones de procesos de regularización de construcciones, se 
atendieron 2,113 comisiones, 557 denuncias y 1,640 avisos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS  
 
Durante este tercer año de gobierno, realizamos diversas obras de infraestructura hidráulica, 

sanitaria y vial, así como educativa y de equipamiento para cumplir diversas demandas ciudadanas 

en beneficio de la sociedad atizapense. 

Por concepto de mantenimiento y rehabilitación de equipamientos municipales, invertimos 
$24,293,855.43 pesos en las siguientes acciones: 
 

CUADRO 7 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE DIVERSOS EQUIPAMIENTOS 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Construcción de Unidad Básica de 
Rehabilitación,  en la colonia México 
Nuevo. 

1 Construcción 
 

$7,466,915.92 
 

37,334 
Compromiso 

Comunitario  y 
Cumplido 

Construcción de lechería, ubicada 
en la calle Emilio G. Baz, en la 
colonia Lomas de Guadalupe. 

80 m² 
 

$686,500.00 
 

3,432 

Compromiso 
Comunitario y 

Cumplido 
 

Construcción de Celda 7 B dentro 
del relleno sanitario municipal, 
ubicada en el interior del relleno 
sanitario Fraccionamiento El 
Pedregal. Con una vida útil de 4 
años. 

450,000.00 m2 $9,974,598.10 489,937 
Compromiso 

Comunitario  y 
Cumplido 

Rehabilitación de cancha de usos 
múltiples ubicada en av. Toluca y 
Xonacatlán fraccionamiento lomas 
de Atizapán. 

1635 m2 $799,716.06 3,998 

Compromiso 

Comunitario  y 

Cumplido 

Construcción y obras 
complementarias de Dispensario 
Médico, Cda. Rio Lerma Mz. 5, lt.15 
col. Prados de Ixtacala, Atizapán de 
Zaragoza, estado de México 

332 m2 $1,097,674 5,488 

Compromiso 

Comunitario  y 

Cumplido 

Construcción de estand de tiro real, 
ubicado en calle Zempoala s/n, 
Colonia El Potrero. 

333.51 m2 $2,768,451.35 13,842 

Compromiso 

Comunitario y 

Cumplido 

Suministro y colocación de juegos 
infantiles y módulos de 
ejercitadores para exteriores en 
diferentes parques y espacios 
deportivos del municipio. 

Varios 
espacios 

 $1,500,000.00 7,500 

Compromiso 

Comunitario en 

Proceso 

TOTAL   $24,293,855.43 561,531  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
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En conjunto con el Gobierno del Estado de México se realizó la construcción de un puente 
vehicular  y un puente peatonal, ubicados en Punto Verde: 

 
CUADRO 8 

OBRAS EN CONJUNTO CON GOBIERNO DEL ESTADO “CIRCUITO ATIZAPÁN” 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD CANTIDAD REALIZADA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
OBSERVACIONES 

Puente vehicular en boulevard Adolfo López Mateos y 

avenida Ruiz Cortines (Fracc. Las Alamedas, Fracc. 

Jardines de Atizapán y Cabecera Municipal). 
520 ml Compromiso Comunitario  y Cumplido 

Puente peatonal en boulevard Adolfo López Mateos y 

avenida Ruiz Cortines (Fracc. Las Alamedas, Fracc. 

Jardines de Atizapán y Cabecera Municipal). 
1 Puente Compromiso Comunitario y  Cumplido 

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
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En apoyo a las instituciones educativas del municipio, se invirtieron $19,183,857.82 pesos para el 
desarrollo de las siguientes acciones: Compromiso Firmado y Cumplido 

 
CUADRO 9 

APOYO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Construcción de dos aulas de cómputo 
en la Escuela Secundaria Técnica 150 
con estructura de concreto armado, 
losa de concreto, piso de loseta de 
cerámica, muros de block, cancelería 
de aluminio e instalaciones eléctricas, 
en la calle Argelia y Holanda, en la 
colonia México 86. 

2 Aulas $1,178,227.28 5,891 
Compromiso Firmado y  

Cumplido 

Construcción de aula de cómputo en la 
escuela primaria Nezahualcóyotl, piso 
de loseta de cerámica, muros de block, 
cancelería de aluminio e instalaciones 
eléctricas, en la calle Esmeralda, No. 
33, en el Fraccionamiento El Pedregal. 

1 Aula $977,354.30 4,886 
Compromiso Firmado y 

Cumplido 

Construcción de 4 aulas y módulo de 
escaleras ubicada en Adolfo López 
Mateos No. 2, en la escuela primaria 
Ignacio Zaragoza, en la colonia Las 
Acacias. 

4 aulas $2,034,204.37 780 
Compromiso Firmado y 

Cumplido 

Construcción de barda, colocación de 
malla ciclónica, mantenimiento a la red 
de drenaje e impermeabilización de 
aula, en la escuela primaria Francisco I 
Madero" ubicada en Calle Tejocote, No. 
2, en la colonia Ampliación El Capulín. 
 

120 m² $630,005.00 3150 
Compromiso Comunitarioy  

Cumplido 

Construcción de cubierta en área de 
comedor al aire libre y obras 
complementarias en la Escuela 
Primaria Amado Nervo, ubicada en la 
calle Ayuntamiento (Chamizal, en la 
colonia Atizapán Centro. 

72 m² $143,831.10 719 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Remodelación de módulos sanitarios y 
obras complementarias en el Jardín de 
Niños Sor Juana Inés de la Cruz, 
ubicado en la calle Monte Albán, en la 
colonia Monte María. 

490 m² $698,950.17 3494 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Construcción de barda, colocación de 
reja de protección, barandal sobre 
banqueta y obras complementarias de 
la Escuela Primaria Sor Juana Inés de la 
Cruz, ubicada en la avenida Emiliano 

160 m² $349,372.76 1746 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 



H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 38 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Zapata en la colonia Lomas de Monte 
María. 

Impermeabilización de aulas y 
rehabilitación de sanitarios en la 
Escuela Preescolar "Mariano Arista" 
ubicada en Calle Cardenales, en la 
colonia Lomas de San Miguel. 

495 m² $547,600.93 2738 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Impermeabilización de aulas, malla 
ciclónica sobre la barda perimetral y 
obras complementarias en la Escuela 
Secundaria No. 548 Josefa Ortiz de 
Domínguez, ubicada en la Calle Azalea, 
esq. Margarita Maza de Juárez, en la 
colonia San José el Jaral. 

1260 m² $784,525.98 3922 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Rehabilitación de sanitarios y obras 
complementarias en el Jardín de Niños 
Agustín Yáñez ubicada en la calle del 
Rosal, en la colonia Profesor Cristóbal 
Higuera. 

96 m² $249,868.00 1249 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Impermeabilización, pintura y obras 
complementarias en la Escuela 
Secundaria No. 99 Salvador Díaz Mirón, 
ubicada en Mar Mediterráneo s/n, 
Colonia Lomas Lindas. 

800 y 
1.136.61 

m² $449,640.73 2248 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Remodelación de patio cívico, 
colocación de malla perimetral y obras 
complementarias, en la Escuela 
Primaria Carlos Hank González, ubicada 
en Calle Roble s/n Esquina Avenida 
Fresnos, Colonia Bosques de Ixtacala. 

744 y 610 m² $807,406.92 4037 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Remodelación de sanitarios, reparación 
de barda perimetral y obras 
complementarias en Esc. Sec. No. 629 
"José Vasconcelos", ubicada en Paseo 
de las Villas s/n. Colonia Villas de la 
Hacienda. 

50 m² $379,545.26 1897 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Rehabilitación de patios en la escuela 
preescolar Rosario Castellanos, ubicada 
en calle Dr. Gustavo Baz col. México 
Nuevo. 

480 m² $369,538.37 1847 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Impermeabilización, pintura y obras 
complementarias en la Escuela 
Preescolar Luis Romo Ibarra, ubicada 
en Calle Campeche s/n Colonia los 
Olivos. 

160 y 270 m² $455,799.99 2278 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Construcción de Techumbre, 
remodelación de patio y obras 
complementarias en la Escuela 
Primaria Lic. Adolfo López Mateos,  
ubicada en calle Tucán y Tortolas s/n, 
fraccionamiento Las Alamedas. 

701.72 m² $1,688,554.32 8442 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Construcción de una aula y barda 
perimetral en Jardín de Niños Luis 
Nishisawa, ubicado en Calle Villa Unión 
s/n, Colonia Villa de las Torres. 

82.80 y 14 m² y ml $621,964.83 3109 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Impermeabilización de escuela 
primaria Amado Nervo, calle zapote y 
nochebuena col. Lomas de san miguel 
norte. 

1161.64 m² $423,868.03 2119 
Compromiso Comunitario y  

Cumplido 

Rehabilitación de sanitarios y obras 12 m² $248,443.48 1242 Compromiso Comunitario y  
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

complementarias en la Escuela 
Primaria Solidaridad turno vespertino, 
calle serenata s/n, fraccionamiento 
Villas de la Hacienda. 

Cumplido 

Impermeabilización de aulas, aplicación 

de pintura exterior e interior y obras 

complementarias en la escuela 

Preescolar Quetzalcóatl, calle Loma 

Linda esq. Loma Cabada s/n, San Juan 

Ixtacala Plano Sur. 

1,240.00 m² $450,000.00 2,250 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Rehabilitación de módulos sanitarios 

en la Escuela Preescolar Elena Mateos y 

Vega, en avenida Baja California Sur 

s/n, Col. Adolfo López Mateos. 

66 m² $450,000.00 2,250 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Impermeabilización de aulas, pintura 

exterior y obras complementarias en la 

Escuela Preescolar José Vasconcelos, 

en avenida Sagitario s/n, Col. Lomas de 

Guadalupe. 

736 m² $350,000.00 1,750 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Impermeabilización pintura exterior e 

interior y obras complementarias en la 

Escuela Preescolar Malinalxochitl, en la  

calle Alberto Romero s/n, col. Alfredo 

V. Bonfil. 

1,095 m² $350,000.00 1,750 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Impermeabilización de aulas y obras 

complementarias de la Escuela 

Preescolar Xilomen, en la calle Manuel 

Doblado s/n, col. Emiliano Zapata 

Ampliación. 

403.50 m² $300,000.00 1,500 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Construcción de gradas, rehabilitación 

de sanitarios y obras complementarias 

en la Escuela Primaria Tierra y Libertad, 

en la calle Valladolid s/n, col. Los 

Olivos. 

140 m² $500,000.00 2,500 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Reconstrucción de pisos en aulas y 

obras complementarias en la Escuela 

Primaria Ramón López Velarde, en la 

calle Clavel s/n, Col. Miraflores. 

360 m² $200,000.00 1,000 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Construcción de un aula y obras 

complementarias en la Escuela 

Primaria Emiliano Zapata, en la calle 

Libertad s/n, Col. Cristóbal Higuera. 

140 m² $845,156.00 4,225 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Construcción de aula de usos múltiples 

y obras complementarias en el Jardín 

de Niños María Enriqueta Camarillo de 

Pereira, col. Prados de Ixtacala. 

207 m² $1,200,000.00 6,000 Compromiso Comunitario en 

Proceso 
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Reparación de techos en talleres de la 

Escuela Secundaria Adolfo López 

Mateos, en la calle Xicoténcatl s/n, Col. 

San Mateo Tecoloapan. 

398 m² $650,000.00 3,250 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Construcción de un aula y obras 

complementarias en la Escuela 

secundaria Técnica No. 80, Col. Lomas 

de San Miguel. 

104 m² $850,000.00 4,250 Compromiso Comunitario en 

Proceso 

TOTAL    $19,183,857.82 96,519  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 

 

  
 

  
 
Como parte de las obras de Conservación y Mantenimiento a las Vialidades del Municipio, se 

invirtieron $65,320,712.26 pesos en el tratamiento de las siguientes calles y avenidas: Compromiso 

Firmado y Cumplido 

CUADRO 10 
ACCIONES DE PAVIMENTACIÓN Y TRATAMIENTO DE VIALIDADES 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Construcción de puente vehicular, 
calle Azucena en la colonia Miraflores, 
Atizapán de Zaragoza Estado de 
México. 

250 y 50 m2 y ml 
$1,498,294.27  

 
7,491 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Repavimentación de acceso al KIPLING, 
en el acceso al Parque de los Ciervos 

 
500 

 
ml 

$2,448,096.27 
 

12,240 
Compromiso Comunitario 

Cumplido 
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

en la Zona Esmeralda. 

Reencarpetado de la carretera Lago de 
Guadalupe. 

 
3129.56 

ml 
$11,499,474.78  

 
57,497 

 

Compromiso Firmado Y 

Cumplido 

Puente peatonal sobre barranca 
ubicada en calle Gorrión y cerrada 
Pelicanos, Col. Las Águilas. 

 
117.60 

 
m² $1,298,630.27 6,493 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Puente peatonal, rejilla pluvial y muro 
de contención, Rio Moritas, Col. 
Primero de Septiembre y Álamos. 

 
42.25 m² $648,347.61 3,241 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Pavimentación de concreto hidráulico 
y obras complementarias en calle 
Alcatraz entre Shopenhaver y 
Crisantemo, Col. Ampliación Lomas de 
Tepalcapa. 

 
 

407.51 
 

m² $544,765.13 2,723 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reencarpetado con concreto asfáltico 
y obras complementarias de la calle 
quetzales entre Av. Paseos de Las 
Palomas y Av. Pavo Real, ubicada en el 
Fraccionamiento las Alamedas. 

 
 

7441.26 m² $1,978,451.85 9,892 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Repavimentación con concreto 
hidráulico estampado y obras 
complementarias, entre la calle 
Mexicaltzingo  Atlacomulco y Santiago 
Tianguistengo, ubicada en Ciudad 
Adolfo López Mateos (Cabecera 
Municipal). 

 
 

2731 
m² $2,890,500.48 14,452 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reencarpetado y obras 
complementarias de la calle Magnolia, 
Oaxaca y tramo entre carretera Nicolás 
Romero, hasta boulevard Ignacio 
Zaragoza, ubicada en Col. Exhacienda 
del Pedregal, Tierra de en Medio, 
Adolfo López Mateos. 

16245 m² $5,130,630.35 25,653 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Pavimentación a base de concreto 
hidráulico, ubicada en calle México, 
colonia México 86. 

1147.09 m² $1,310,856.00 6,554 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reencarpetado con concreto asfaltico 
y obras complementarias de las calles 
Golondrinas, Ruiseñor y Pavoreal. 

10477.65 m² $3,505,753.82 17,528 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reencarpetado y obras 
complementarias de las calles Cisnes, 
Nido de Gorrión y Calandria, 
fraccionamiento Las Alamedas. 

4446.94 m² $2,063,860.45 10,319 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reencarpetado y obras 
complementarias de la Av. Paseo de 
los Halcones fraccionamiento 
Mayorazgos del Bosque. 

11468.73 m² $3,224,050.98 16,120 

Compromiso Comunitario 

Cumplido 

Reparación de acceso vehicular a 

Fraccionamiento de Sayavedra. 
16,215.97 m² $1,500,000.00 7,500 

Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Rehabilitación del acceso al 

Fraccionamiento La Estadía. 
6,090.39 m² $2,250,000.00 11,250 

Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Pavimentación 2da Leandro Valle y 

Nicolás Bravo, Barrio Norte. 
1,807.85 m² $645,320.75 3,226 

Compromiso Comunitario en 

Proceso 
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Reencarpetado con concreto asfáltico 

y obras complementarias de la calle 

Zenzontle (tramo de paseo de las 

palomas a calle plaza de los avocetas), 

fraccionamiento las Alamedas. 

3,259.50 m² $1,283,679.25 6,418 
Compromiso Comunitario en 

Proceso 

Circuito Vial Villas de las Palmas, 

Lomas de las Torres y Emiliano Zapata. 
1 circuito $21,600,000.00 108,000 

Compromiso Firmado en 

Proceso 

Total   $65,320,712.26 326,597  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
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Implementamos diversas acciones emergentes para evitar zonas susceptibles de riesgo por 
encharcamiento y desbordamiento de canales a cielo abierto, en las que se invirtieron 
$476,330.60 pesos. Compromiso Firmado y Cumplido 

 

CUADRO 11 
OBRAS EMERGENTES Y ACCIONES VARIAS 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Entubamiento de canal de aguas residuales con 
tubería de concreto de 0.45 mts. de diámetro, 
en la calle Francisco I. Madero y  Benito Juárez, 
en la colonia Emiliano Zapata. 

90 ml $476,330.60 2,381 
Compromiso Comunitario 

Cumplido  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 

 
 

 
De manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Social a través de los Programas HABITAT y 
Rescate de Espacios Públicos se invirtieron $18,486,566.99 pesos para la ejecución de las 
siguientes acciones: COMPROMISO SOCIAL EN PROCESO 
 

CUADRO 12 
ACCIONES DERIVADAS DEL PROGRAMA HÁBITAT 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Construcción de muro de 
contención en el andador Roble, en 
la colonia Bosques de San Martín. 

90 ml $526,169.12  2,630 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Pavimentación a base de concreto 
asfaltico"  Cda. Villa Hermosa  
Colonia Los Olivos 

907.21 m² $947,459.16 4,737 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Pavimentación a base de concreto 
hidráulico, con guarniciones y 
banquetas Calle Jacarandas, ubicada 
en Colonia Prados de  Ixtacala II. 

1415.30 m² $900,790.51 4,503 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

pavimentación a base de concreto 
hidráulico, calle rio moritas colonia 
Los Álamos 

1883.24 m² $1,624,932.23 8,124 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Pavimentación a base de concreto 
hidráulico,  de la calle Sonora, 
ubicada en la Colonia Ampliación 
Adolfo López Mateos. 

1036.17 m² $692,824.89 3,464 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Pavimentación a base de concreto 
hidráulico en calle Fresnos. 

556.58 m² $910,221.58 4,551 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Pavimentación a base de Concreto 
Hidráulico,  Calle Prolongación Real 
Orquídea Ubicada en  Colonia Villa 
de las Palmas y Miraflores. 

508.25 m² $805,220.23 4,026 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Construcción de Paso Vehicular,  
Calle Prolongación Real Orquídea 
Ubicada en  Colonia Villa de las 
Palmas y Miraflores. 

516.98 m² $885,740.42 4,428 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Total   $7,293,358.14 36,466  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
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CUADRO 13 
ACCIONES DERIVADAS DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Deportivo San Juan Ixtacala, 
ubicado en la Colonia San Juan 
Ixtacala Plano Norte. 

594.07 m2 $3,384,906.03 16,924 

Compromiso Comunitario  

y Cumplido 

Deportivo Ignacio Zaragoza, 
ubicado en la Colonia San Juan 
Bosco. 

10510 m2 $3,736,437.08 18,682 

Compromiso Comunitario  

y Cumplido 

Parque la Palma, ubicado en  
Barrio Norte. 

1 REHABILITACION $2,397,377.39 11,986 

Compromiso Comunitario  

y Cumplido 

Deportivo Villa Jardín, Ubicado en 
Av. Chamacuero s/n. 

52 m2 $1,434,639.21 7,173 

Compromiso Comunitario  

y Cumplido 

Parque Lineal  Ignacio Zaragoza 
(Hogares Atizapán) ubicada en el 
Fraccionamiento Hogares  de 
Atizapán. 

120 m2 $239,849.14 1,199 

Compromiso Comunitario  

y Cumplido 

Total   $11,193,208.85 55,966  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
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Bajo el concepto de Obras por Administración y con una inversión de $21,326,451.00 pesos, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 
CUADRO 14 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Suministro y aplicación de pintura tráfico 
color amarillo en guarnición de 30 cm. de 
ancho, en diferentes calles de las  diferentes 
localidades y colonias del municipio. 

126,002.00 ml 
 

$3,780,060.00 
 

63,001 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Suministro y aplicación de pintura tráfico 
color amarillo y color blanco aplicado en 
lodelas y topes de las diferentes calles y 
colonias del municipio. 

9,284.00 m2 
 

$371,360.00 
 

18,568 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Suministro y aplicación de pintura tráfico 
color amarillo y color blanco aplicado en 
balizamiento en diferentes vialidades 
principales, vías secundarias, calles y 
colonias del municipio. 

15,934.50 m2 
 

$637,380.00 
 

31,869 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Suministro y aplicación pintura colores 
varios aplicados en diferentes Edificios 
Públicos del municipio. 

47,435.00 m2 
$1,897,400.00 

 94,870 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Suministro y aplicación mezcla asfáltica para 
bacheo en vialidades de  diferentes colonias 
del municipio. 

4,329 ton 
 

$14,348,811.00 
 

71,744 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Construcción de guarniciones en diferentes 
colonias del municipio 

356.15 ml 
 

$78,320 
 

3,560 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Construcción de banquetas en diferentes 
colonias del municipio 

888.62 m2 
 

$213,120.00 
 

8,900 
Compromiso Comunitario 

y Cumplido 

Total   $21,326,451.00 207,129  

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 
 

  
 
 

A través de la Coordinación de Programas Especiales, con una inversión de $1,481,465.29          

pesos, se pavimentaron y construyeron guarniciones y banquetas en diferentes colonias del 

municipio, alcanzando las siguientes cifras: COMPROMISO COMUNITARIO CUMPLIDO 

CUADRO 15 
ACCIONES DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O 
ACTIVIDAD 

CANTIDAD 
REALIZADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

INVERSIÓN 
EJERCIDA 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OBSERVACIONES 

Reconstrucción de calles 
(pavimentación) en diferentes calles 
y comunidades del municipio. 

6,126.73 m2 
$1,074,670.83 

5,238 

Compromiso Firmado Y 

Cumplido 

Reconstrucción de banquetas en 
diferentes calles y comunidades del 
municipio. 

2,638.81 m2 
$246,728.74 

1,233 

Compromiso Firmado Y 

Cumplido 

Reconstrucción de guarniciones en 
diferentes calles y comunidades del 
municipio. 

1,921.74 
 

ml 
$160,465.29 

802 

Compromiso Firmado Y 

Cumplido 

Total   $1,481,465.29 7,273 
 

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 

 
En total la Dirección General de Obras Públicas ha invertido en el periodo agosto de 2011 a 

diciembre de 2012, la cantidad de $150,569,239.39 pesos, por los conceptos generales siguientes: 

 
CUADRO 16 

INVERSIÓN EN OBRAS PÚBLICA EN EL PERIODO DE AGOSTO DE 2011 A DICIEMBRE DE 2012 

UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD INVERSIÓN EJERCIDA 

Mantenimiento y rehabilitación de diversos equipamientos. $24,293,855.43 

Apoyo a las instituciones educativas del municipio. $19,183,857.82 

Acciones de pavimentación y tratamiento de vialidades. $65,320,712.26 

Obras emergentes y acciones varias. $476,330.60 
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UBICACIÓN DE LA ACCIÓN Y/O ACTIVIDAD INVERSIÓN EJERCIDA 

Acciones derivadas del programa HABITAT y RESCATE DE ESPACIOS $18,486,566.99 

Obras por administración. $21,326,451.00 

Acciones de la coordinación de programas especiales. $1,481,465.29 

INVERSION TOTAL $150,569,239.39 

Fuente: Dirección General de Obras Públicas. Comprende la inversión de agosto de 2011 a diciembre de 2012. 

 
De esta forma, la presente administración realizó obras públicas para todos los atizapenses, como 
la construcción y modernización de vialidades, el mejoramiento de la imagen urbana, la 
restauración de fachadas, la construcción de guarniciones y banquetas, así como otras obras de 
gran impacto que facilitan la comunicación al interior de nuestra ciudad, con lo que se mejoró la 
competitividad territorial del municipio. 
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SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ATIZAPÁN (SAPASA) 
 
A más de tres años de esta gestión municipal y en cumplimiento a la premisa de mejorar la 
dotación de servicios básicos en agua potable, alcantarillado y saneamiento, que sustenten una 
mejor calidad de vida de los atizapenses, así como de los servicios que son indispensables para 
fomentar el desarrollo de las actividades económicas y en cumplimiento a las metas del Plan de 
Desarrollo Municipal de Atizapán de Zaragoza 2009-2012 y a las demandas sociales, se llevaron a 
cabo diversas acciones, entre las que destacan las siguientes: 
 
Para contener las aguas pluviales y brindar mayor seguridad de los habitantes, se procedió a la 
rehabilitación del colector pluvial Piedras Negras, de la sección hidráulica del cauce San Miguel 
Chalma y de la sección hidráulica el Jarillal, así como la construcción de 2 colectores pluviales en 
los fraccionamientos Las Arboledas y Las Alamedas, y un colector pluvial y marginal en el 
fraccionamiento Las Acacias.  Todo ello, con una inversión de recursos propios del Organismo por 
la cantidad de $33´585,488.79 pesos en beneficio de 87,700 habitantes. 
 

   
Colector pluvial Piedras negras 1ª. Etapa Cause San Miguel Chalma El Jarillal 

 
CUADRO 17 

ACCIONES DEL PROGRAMA DE REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA PLUVIAL 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Rehabilitación del colector 

pluvial Piedras Negras, 1er. 

Etapa 

Avenida Atenco, Piedras 

Negras y Boulevard de la 

Hacienda. Fraccionamiento 

Club de Golf la Hacienda 

Obra 1 $ 1´536,338.39 100% 5,000  

Rehabilitación de la sección 

hidráulica del cauce San 

Miguel Chalma para el 

desalojo de aguas pluviales 

Tramo vaso regulador Prados 

a calles Rosales y tramo calle 

Venezuela a Rosales, Col. 

Lomas de San Miguel 

Obra 1 $ 7´918,413.07 % 15,000 

Rehabilitación de la sección 

hidráulica El Jarillal 

Col. Lomas de San Miguel 

Plano Norte 
Obra 1 $ 7´064,297.36 100% 15,000 

Colector pluvial 

Avenida Paseo de las 

Palomas, fraccionamiento las 

Alamedas 

Obra 1 $ 3´173,737.70 100% 8,600 

Colector  combinado de 

alivio las Arboledas 

Calle Canario, avenida de los 

Jinetes y avenida Parque de 

los Niños, Col. Las Arboledas 

Obra 1 $ 5´781,221.66 100% 15,000 

Embovedamiento del río 

Moritas a base de cajón de 

concreto armado 

Calle Miguel Hidalgo, tramo 

Col. Los Alamos y Col. 

Primero de Septiembre 

Obra 1 $ 2´810,007.50 100% 18,000 

Colector Pluvial y colector 

marginal 

Paseo de San Francisco y 

Adolfo Ruíz Cortines, 

fraccionamiento Las Acacias 

Obra 1 $ 4´895,561.52 100% 8,000 

Construcción de caja 

reguladora de aguas 

residuales 

Calle Encinos y Pirineos, Col. 

Bosques de San Martín 
Obra 1 $ 19,132.80 100% 300 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Reparación de colector 

pluvial 

Av. De los Deportes, 

fraccionamiento las 

Arboledas 

Obra 1 $ 127.77 100%  300  

Construcción de colector 

combinado 

Calle México, entre avenida 

México Nuevo y Ahorro 

Popular, Col. México Nuevo 

Obra 1 $ 386,651.02 100% 2,500 

Fuente: SAPASA 

 

   

Fraccionamiento Las Alamedas 
Construcción de puente y colocación de 
tubería Col. Rinconada Alfredo B. Bonfil 

Embovedado Río Moritas 

 
 

   
Colector pluvial Paseo de San Francisco y 

Adolfo Ruíz Cortines, las Acacias 
Construcción de caja reguladora de aguas 

residuales, Bosques  de San Martín 
Colector Combinado México Nuevo 

 
En materia de saneamiento se construyeron 2 colectores sanitarios y se levaron a cabo 10 
acciones de rehabilitación de infraestructura sanitaria, con una inversión de $ 1´905,295.15 en 
beneficio directo de 20,000 atizapenses. 
 

CUADRO 18 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Colector Sanitario. 
Calle Jade, entre las avenidas Rubí y 
Brillante. Col. El Pedregal. 

Obra 1 $ 249,134.12 100 2,000 

Drenaje sanitario 
Santiago. 

Antiguo camino a Chiluca, Col. El 
Escobal. 

Obra 1 
$  

1´524,625.32 
100 15,000 

Reparación de línea de 
drenaje. 

Boulevard de la Hacienda y Río 
Norte, Fraccionamiento Las 
Arboledas. 

Mantenimien
to 

1 $ 3,383.04 100 300 

Conexión de cajón a 
colector general. 

Calle 2 de Abril, Fraccionamiento 
Bosques de Atizapán. 

Mantenimien
to 

1 $ 9,707.02 100 200 

Suministro y colocación 
de brocal completo. 

Avenida Villas de la Hacienda, 
Fraccionamiento Villas de la 
Hacienda. 

Mantenimien
to 

1 $ 1,657.00 100 300 

Reparación de canal. 
Parque de los Ciervos 
Fraccionamiento Chiluca. 

Mantenimien
to 

1 $ 32,603.81 100 800 

Reparación de línea de 
drenaje sanitario. 

Cerrada de Álvaro Obregón, Col. 
Lomas de Guadalupe. 

Mantenimien
to 

1 $ 3,566.09 100 100 

Desvío de línea de Calle Chiapas esq. Coahuila, Col. Mantenimien 1 $ 8,703.33 100 300 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

drenaje. Lázaro Cárdenas. to 

Desvío de aguas 
residuales. 

En canal existente entre las calles 
18 de marzo y 24 de febrero, Col. 
Rinconada Alfredo V. Bonfil. 

Mantenimien
to 

1 $ 19,636.40 100 200 

Construcción de registro 
sanitario. 

Océano Pacífico, fraccionamiento 
Lomas Lindas. 

Mantenimien
to 

1 $ 3,346.00 100 300 

Rehabilitación de línea 
de drenaje. 

Retorno del Grillo, fraccionamiento 
Loma de Valle Escondido. 

Mantenimien
to 

1 $ 22,918.55 100 200 

Reparación de línea de 
drenaje. 

Avenida de las Torres, Col. 
Revolución. 

Mantenimien
to 

1 $ 26,014.47 100 300 

Fuente: SAPASA 

 

  
 
Para evitar encharcamientos en las principales avenidas, que además de generar molestias pueden 
ocasionar accidentes, se construyeron y/o repararon 106 rejillas pluviales y 13 bocas de tormenta, 
con una inversión de $981,511.27 pesos, beneficiando directamente a 242,380 habitantes. 
 

CUADRO 19 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PLUVIAL Y SANITARIA 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Reparación de boca de 
tormenta 

Boulevard Calacoaya, 
fraccionamiento Calacoaya 

Acción 1 $ 1´361.50 100 500 

Reparación de boca de 
tormenta 

Calle Clavel, Col. San José el 
Jaral 

Acción 1 $ 460,.84 100 300 

Reparación de boca de 
tormenta 

Calle Quetzal, fraccionamiento 
Mayorazgos del Bosque 

Acción 1 $ 2,532.96 100 200 

Reparación de boca de 
tormenta 

Avenida Océano Pacífico, 
fraccionamiento Lomas Lindas 

Acción 1 $ 415.64 100 200 

Rehabilitación de Registro 
a boca de tormenta 

Calle Veracruz esquina Colima, 
Col. Lázaro Cárdenas 

Acción 1 $ 6,694.12 100 100 

Reparación de cajón de 
rejilla pluvial 

Callejón del Lienzo equina Real 
de Calacoaya , 
fraccionamiento Rincón 
Colonial 

Acción 1 $ 1.321.57 100 300 

Construcción de boca de 
tormenta 

Calle Cuatro , Col. Profesor 
Cristóbal Higuera 

Acción 1 $ 251.94 100 400 

Reparación de boca de 
tormenta 

Calle Italia esquina Azteca 
2000, Col. México 86 

Acción 1 $ 3,444.79 100 300 

Reparación de boca de 
tormenta 

Calle Milano, fraccionamiento 
Mayorazgos del Bosque 

Acción 1 $ 1.506.70 100 100 

Construcción de boca de 
tormenta 

Avenida Central, esquina 
División del Norte, Col. Loma 
de San Lorenzo 

Acción 1 $ 7,110.52 100 300 

Construcción de boca de 
tormenta 

Entre las calles de Valle Azul y 
Valle Hermoso, 
Fraccionamiento Lomas de 
Valle Escondido 

Acción 1 $ 33,658.77 100 200 

Reparación de cajón de 
boca de tormenta 

Boulevard Adolfo López 
Mateos, Col. El Potrero (frente 

Acción 1 $ 4,128.00 100 800 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

al Hospital “El Herrrejón” 

Reparación de boca de 
tormenta 

Calle Framboyanes, 
fraccionamiento Atizapán 
Moderno 

Acción 1 $ 1,362.50 100 100 

Construcción de boca de 
tormenta 

Avenida Atizapán y calle 
Temoaya, Col. México Nuevo 

Acción 1 $ 1,190.00 100 100 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Avenida la Cañada y Boulevard 
Calacoaya, fraccionamiento La 
Cañada 

Acción 1 $ 5,924.20 100 1,000 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Pavo real, 
fraccionamiento las Alamedas 

Acción 1 $ 19,045.35 100 700 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Boulevard Bellavista, 
fraccionamiento Lomas de 
Bellavista 

Acción 1 $ 5,800.80 100 300 

Fabricación y colección de 
rejilla de banqueta 

Calzada San Mateo, Col. San 
Juan Bosco 

Acción 1 $ 6,909.00 100 600 

Fabricación y colocación 
de rejillas pluviales 

Avenida Océano Pacífico, 
fraccionamiento Lomas Lindas 

Acción 2 $ 42,272.39 100 2,500 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Avenida Emiliano Zapata, Col. 
Emiliano Zapata 

Acción 1 $ 48,468.95 100 600 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Flor de Alelí y Magnolia, 
Col. Miraflores 

Acción 1 $ 17´475.04 100 600 

Reparación de rejillas 
pluviales 

Avenida Jiménez Cantú, 
Fraccionamiento Chiluca 

Acción 1 $ 13,977.24 100 1,200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Lago de Guadalupe, 
Col. Bosques de Primavera 

Acción 1 $ 539.00 100 500 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Adolfo López Mateos, 
fraccionamiento Lomas Lindas 

Acción 1 $ 1,947.00 100 800 

Fabricación y colocación 
de rejilla tipo pecho 
paloma 

Calle 2 de Octubre, Col. 
Alfredo V. Bonfil 

Acción 1 $ 961.52 100 300 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Avenida Jiménez Cantú, 
fraccionamiento Prado Largo 

Acción 1 $ 42,778.15 100 1,000 

Asentamiento de rejilla 
pluvial tipo pecho paloma 

Calle Halcones. 
fraccionamiento Las Arboledas 

Acción 1 $ 1,566.20 100 600 

Reparación de cajón de 
rejilla pluvial 

Calle Paseo de Zaragoza, 
fraccionamiento Jardines de 
Atizapán 

Acción 1 $ 3,590.66 100 400 

Fabricación y colocación 
de rejilla tipo pecho 
paloma 

Calle Domingo de Ramos 
esquina Boulevard Calacoaya, 
fraccionamiento Calacoaya 

Acción 1 $ 2,267.00 100 300 

Fabricación y colocación 
de rejilla tipo pecho 
paloma 

Calle Flamingos esquina Río 
Norte, fraccionamiento las 
Arboledas 

Acción 1 $ 3,248.00 100 400 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

A la altura del río Moritas, Col. 
Prof. Cristóbal Higuera 

Acción 1 $ 3,561.00 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla tipo pecho 
paloma 

Avenida de los Deportes 
esquina Tzenzontle, 
fraccionamiento Las Arboledas 

Acción 1 $ 1,522.00 100 200 

Fabricación y colocación 
de Rejilla Pluvial 

Avenida de la Hacienda 
esquina avenidas de los 
Jinetes, fraccionamiento las 
Arboledas 

Acción 1 $ 3,865.63 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Chabacano, Col. El 
Potrero 

Acción 1 $ 2,781.00 100 150 

Fabricación y colección de 
rejilla pluvial 

Calle Mar Egeo, 
fraccionamiento Lomas Lindas 

Acción 1 $ 5,235.32 100 100 

Renivelación de rejilla 
pluvial 

Avenida Tecoloapan, Col San 
José el Jaral 

Acción 1 $ 216.00 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Carretera Lago de Guadalupe, 
Col. Las Peñitas 

Acción 1 $ 309.00 100 200 

Reparación de cajón de 
rejilla pluvial 

Avenida Hogares de Atizapán , 
fraccionamiento Hogares de 
Atizapán 

Acción 1 $ 235.09 100 200 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

A la altura del río Moritas, Col. 
Primero de Septiembre 

Acción 1 $ 3,319.60 100 150 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Boulevard López Mateos, Col. 
Ignacio López Rayón 

Acción 1 $ 5,461.47 100 1,000 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Constituyentes 
esquina Juárez, Col. Villa Jardín 

Acción 1 $ 1,344.00 100 300 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Jilguero esquina 
Boulevard Calacoaya, 
fraccionamiento Calacoaya 

Acción 1 $ 13,760.00 100 500 

Fabricación y colección de 
rejilla pluvial 

Avenida Ruiz Cortines, Col. 
Lomas de Atizapán 

Acción 1 $ 2,039.00 100 400 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Río San Javier, Cabecera 
Municipal 

Acción 1 $ 1,390.00 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Pavo Real, 
fraccionamiento las Alamedas 

Acción 1 $ 272.66 100 100 

Fabricación de 
contramarco 

Calle Doroteo Arango, Col. 
Ampliación Emiliano Zapata 

Acción 1 $ 859.00 100 400 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Retorno de Plateros, 
fraccionamiento Rincón 
Colonial 

Acción 1 $ 909.03 100 200 

Suministro y colocación de 
rejilla de polietileno  

Calle Pingüinos, 
fraccionamiento las Arboledas 

Acción 1 $ 1,652.00 100 200 

Renivelación de rejilla 
pluvial 

Calle Noche buena, Col. San 
José el Jaral, II sección 

Acción 1 $ 2,862.00 100 1,500 

Construcción de pozos de 
visita 

Calle Aretillo, Col. Villa de las 
Palmas 

Obra 6 $ 11,922.73 100 700 

Lavadero pluvial Avenida Uno, Col. Las Águilas Obra 1 $ 10,653.12 100 500 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Fraccionamiento Lomas de 
Atizapán 

Acción 1 $ 432.00 100 200 

Reparación de puente 
peatonal 

Calle Clave, Col. San José el 
Jaral 

Acción 1 $ 324.00 100 300 

Construcción de registro 
pluvial 

Avenida Paseo de los 
Halcones, Fraccionamiento 
Mayorazgos de los Gigantes 

Acción 1 $ 959.80 100 200 

Construcción de registro 
pluvial 

Calle Picaflor y Palomas, 
Fraccionamiento las Arboledas 

Acción 1 $ 239.86 100 100 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Bugambilia esq. Tejocote, 
Col. Villa de las Palmas 

Acción 1 $ 32,806.60 100 800 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Avenida Pedro Guzmán, Col el 
Potrero 

Acción 1 $ 3,740.00 100 400 

Reparación de rejilla de 
polietileno 

Prolongación Emiliano Zapata , 
Col. Las Flores 

Acción 1 $ 1,409.00 100 150 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Benito Juárez, esquina 
Nogal, Cabecera Municipal 

Acción 1 $ 728.80 100 300 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso de 
policoncreto 

Avenida de los Pájaros, 
fraccionamiento las Arboledas 

Mantenimien
to 

1 $ 2,729.60 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle México Nuevo, Col. 
Ejidos de San Miguel Chalma 

Acción 1 $ 2,729.60 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Quetzales, 
fraccionamiento las Alamedas 

Acción 1 $ 38,286.08 100 600 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Boulevard Cuautitlán Izcalli, 
fraccionamiento Villas de la 
Hacienda 

Acción 1 $ 8,119.50 100 300 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Barranca del Muerto, Col. 
Emiliano Zapata 

Acción 1 $ 19,506.80 100 400 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Santa Rosalía, 
fraccionamiento Lomas de la 
Hacienda 

Acción 1 $ 53,881.04 100 200 

Suministro y colocación de 
rejilla para pozo de 
tormenta 

Calle Tabasco, Col. México 
Nuevo 

Acción 1 $ 2,110.95 100 150 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Porfirio Díaz esquina 
Avenida las Granjas, Col. Las 

Acción 1 $ 10,923.96 100 200 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Colonias 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Avenida de los Deportes 
esquina calle Tzenzontle, 
fraccionamiento las Arboledas 

Acción 1 $ 2,382,00 100 100 

Conexión de drenaje 
pluvial 

Vaso regulador Kennedy, 
fraccionamiento Pedregal de 
Atizapán 

Acción 1 $ 19,557.13 100 500 

Conexión de drenaje 
pluvial 

Calle Nuevo León, esquina 
Tamaulipas, Col. Lázaro 
Cárdenas 

Acción 1 $ 19,656.93 100 300 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Luis Donaldo Colosio, 
Col. Ejidos de San Miguel 
Chalma 

Acción 1 $ 1,619.00 100 350 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

2ª. Cerrada de Comonfort 
esquina calle Comonfort, 
Cabecera Municipal 

Acción 1 $ 1,601.57 100 100 

Suministro y colocación de 
rejilla pluvial 

Calle Pedro de Lille, 
fraccionamiento las Acacias 

Mantenimien
to 

1 $ 1,674.50 100 300 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso 

Calle Olmos, Col. El Potrero 
Mantenimien

to 
1 $ 1,736.86 100 100 

Suministro y colocación de 
marco con tapa 

Calle Olmos, avenida San 
Martín y esquina Isidro Fabela, 
Col. San Martín de Porres 

Mantenimien
to 

1 $ 1,410.05 100 200 

Renivelación de rejilla 
pluvial 

Avenida Pavo Real, 
fraccionamiento las Alamedas 

Acción 1 $ 1,376.00 100 200 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso 

Calle 1ª. Cerrada de 
Chimalpopoca, Col. San Miguel 
Xochimanga 

Mantenimien
to 

1 $ 2,800.00 100 100 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Río Moritas, Col. Primero de 
Septiembre 

Acción 1 $ 11,270.00 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Sauces, Col. Bosques de 
Ixtacala 

Acción 1 $ 1,865.00 100 300 

Suministro y colocación de 
brocal de polietileno 

Calle Ahuehuetes, Col. Las 
Colonias 

Mantenimien
to 

1 $ 3,844.00 100 300 

Rehabilitación de línea de 
drenaje 

Calle Retorno del Grillo, 
fraccionamiento Loma de Valle 
Escondido 

Acción 1 $ 22,918.55 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Islas Malvinas, 
fraccionamiento Chiluca 

Acción 1 $ 859,60 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Del Parque esquina 
Boulevard A. López Mateos, 
fraccionamiento Jardines de 
Atizapán 

Acción 1 $ 4,210.00 100 2,000 

Fabricación y colocación 
de trampa 

Calle Domingo de Ramos, Col. 
Calacoaya 

Acción 1 $ 3,311.60 100 300 

Fabricación y colocación 
de trampa 

Barranca la Cañada, Col. La 
Cañada 

Acción 1 $ 1,622.00 100 100 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Gaviota, fraccionamiento 
las Arboledas 

Acción 1 $ 5,707.60 100 350 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Adolfo López Mateos, 
Col. México Nuevo 

Acción 1 $ 9,358.82 100 500 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso 

Avenida San Francisco, 
fraccionamiento Jardines de 
Atizapán 

Acción 1 $ 1,664.36 100 300 

Construcción de registro 
pluvial 

Prolongación Emilio Baz, Col. 
Las Flores 

Acción 1 $ 841.50 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Boulevard Chiluca, 
fraccionamiento Chiluca 

Acción 1 $ 7,926.40 100 200 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso 

Calle de los Deportes esquina 
Canarios, fraccionamiento las 
Arboledas 

Acción 1 $ 1,434.77 100 200 

Construcción de canaleta 
Boulevard Fuentes de Satélite, 
fraccionamiento Fuentes de 
Satélite 

Acción 1 $ 808.55 100 10 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Construcción de canaleta 
Avenida Hidalgo esquina 
Ignacio Zaragoza, Cabecera 
Municipal 

Acción 1 $ 520.09 100 60 

Construcción de canaleta 
Avenida 16 de septiembre 
esquina 10 de abril, Col. 
Alfredo V. Bonfil 

Acción 1 $ 536.75 100 50 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Magnolia, 
fraccionamiento Ex hacienda 
el Pedregal 

Acción 1 $ 4,382.00 100 150 

Reparación de rejilla 
pluviales 

Calle Pino, Col. San Juan Bosco Acción 2 $ 10,358.00 100 300 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Boulevard Calacoaya y calle 
Jilguero, Col. Calacoaya 

Acción 1 $ 3,439.86 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Santa Bárbara, 
fraccionamiento Club de Golf 
Hacienda 

Acción 1 $ 2,992.00 100 200 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluvial 

Calle Octavio Paz, Col. Luis 
Donaldo Colosio 

Acción 1 $ 5,187.00 100 100 

Fabricación y colocación 
de rejilla pluviales 

Avenida Hogares de Atizapán, 
fraccionamiento Hogares de 
Atizapán 

Acción 1 $ 6,337.50 100 500 

Reparación y colocación de 
rejilla pluvial 

Calle Ruiz Cortinez, 
fraccionamiento las Alamedas 

Acción 1 $ 24,815.60 100 400 

Fabricación y colocación 
de tapa ciega 

Calle Coahuila, 
fraccionamiento Pedregal de 
Atizapán 

Acción 1 $ 978.00 100 100 

Reparación de rejillas 
pluviales 

Avenida de los Deportes, 
fraccionamiento las Arboledas 

Acción 2 $ 13,845.00 100 500 

Fabricación de tapas de 
registro 

Calle Domingo de Ramos, Col. 
Calacoaya 

Acción 1 $ 320.00 100 100 

Fabricación y colocación 
de rejillas pluviales 

Avenida de los Jinetes, 
fraccionamiento las Arboledas 

Acción 3 $ 89,777.87 100 30 

Fabricación de rejilla 
pluvial y cajón 

Avenida de las Granjas, Col. 
Las Colonias 

Acción 1 $ 29,825.30 100 300 

Suministro y colocación de 
rejilla de piso 

Carretera Lago de Guadalupe 
esquina Malinche, Col. Las 
Peñitas 

Mantenimien
to 

1 $ 7,549.99 100 100 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Jiménez Cantú, Col. 
Viejo Madin 

Acción 1 $ 1,679.20 100 300 

Construcción de cajas para 
válvulas 

Avenida Central y boulevard 
Ignacio Zaragoza, 
fraccionamiento ex hacienda 
el Pedregal 

Acción 2 $ 49,303.36 100 100,000 

Construcción de caja para 
válvula 

Río San Javier, Col. México 
Nuevo 

Acción 1 $ 20,263.87 100 100,000 

Rehabilitación de rejilla 
pluvial 

Avenida Real de Calacoaya, 
Col. Calacoaya 

Acción 1 $ 2,500.55 100 400 

Construcción de rejilla 
pluvial 

Avenida Ruíz Cortinez esquina 
avenida Ignacio Zaragoza Sur, 
Col. Lomas de Atizapán 

Acción 1 $ 1,639.60 100 200 

Construcción de rejilla 
pluvial 

Juan Escutia – tramo 
Chapultepec – Col. Ampliación 
Emiliano Zapata 

Acción 1 $ 18,965.95 100 1,500 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Calle Gardenia, Col. Lomas de 
San Miguel 

Acción 1 $ 520.09 100 200 

Construcción de canaleta 
Calle Francisco I. Madero, Col. 
Primero de Septiembre 

Acción 1 $ 2,673.00 100 150 

Fabricación de tapa ciega 
Calle Xochitl, Col. Cerro 
Grande 

Acción 1 $ 2,724.20 100 80 

Construcción de registro 
pluvial 

Calle Atotonilco, Col. San 
Miguel Xochimanga 

Acción 1 $ 1,700.96 100 200 

Reparación de rejilla 
pluvial 

Avenida Sagitario, Col. Lomas 
de Guadalupe 

Acción 1 $ 8,924.48 100 800 

Fabricación y colocación Colector Loma de San Miguel, Acción 1 $ 1,247.58 100 200 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

de tapas Col. Lomas de San Miguel 

Fabricación y colocación 
de rejillas pluviales 

Avenida Plaza de los 
Papagayos, fraccionamiento 
las Alamedas 

Acción 1 $ 1,735.09 100 150 

Fuente: SAPASA 
 

   
 
Como parte de los trabajos de saneamiento y como medida preventiva para minimizar el riesgo de 
inundaciones en diversos puntos del municipio, por tercer año consecutivo se realizó el 
“Saneamiento Integral” de los vasos reguladores las Vacas, la Combi, Cinco de Mayo, las Águilas, 
Moritas I y II ,  la Cañada, el Capulín  I y II, Kennedy y  las Canchas; de los cuales se extrajeron 
647 m3 de azolve, cuya composición principal son botellas de plástico, troncos y llantas, con una 
inversión de $136,877. Acciones que benefician directamente a 56,310 atizapenses. 
 

CUADRO 20 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PLUVIAL Y SANITARIA 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Saneamiento de vasos 

reguladores las Vacas, la Combi, 

Cinco de Mayo, las Águilas, 

Moritas I y II, la Cañada, el 

Capulín I y II, Kennedy, las 

Canchas y el ubicado en Lomas 

de Atizapán 

Colonia México Nuevo, Barrio 

Norte, Cinco de Mayo, las 

Águilas, Alfredo V. Bonfil, 

Prof. Cristóbal Higuera, la 

Cañada, el Capulín, 

Exhacienda el Pedregal, 

Lomas de Atizapán 

M3 647 
$ 

136,877.00 
100 56,310 

Fuente: SAPASA 

 

   
Limpieza vaso Río Moritas I 
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Limpieza vaso Río Moritas II 

 
Proporcionamos mantenimiento a la infraestructura pluvial y sanitaria, mediante la limpieza y 
desazolve de las calles y avenidas del territorio municipal, destinando para ello la cantidad de 
$892,285.00 en beneficio de 177,294 habitantes. 
 

CUADRO 21 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE LIMPIEZA Y DESAZOLVE 

DESCRIPCIÓN DE 
LA OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Limpieza y 
desazolve de los 
pozos de visita 

En las colonias Adolfo López Mateos, Ampliación  Adolfo López 
Mateos, Ampliación Emiliano Zapata, Ampliación Profesor Cristóbal 
Higuera, Ampliación Villa de las Torres, Atizapán 2000, Atizapán 
centro, Barrio Norte, Bosques de Atizapán, Bosques de San Martín, 
Boulevares de Atizapán, Emiliano Zapata, El Pedregal, Ex hacienda el 
Pedregal, Hogares de Atizapán, Ignacio López Rayón, Jardines de 
Atizapán, las Águilas, Chiluca, Cinco de Mayo, Condado de Sayavedra, 
Hípico, el Campanario, el Cerrito, las Flores, las Peñitas, Lázaro 
Cárdenas, Loma Valle Escondido, Lomas de Atizapán, Lomas de 
Atizapán, Lomas de la Hacienda, Lomas de San Lorenzo, Lomas de las 
Torres, Lomas de San Miguel, Lomas de San Miguel Plano Norte, 
Lomas Lindas, Los Olivos, Mayorazgos del Bosque, Mayorazgos de los 
Gigantes, México Nuevo, Prados Ixtacala, 1º. De Septiembre, Prof. 
Cristóbal Higuera, Rancho Castro, San Antonio Pocitos, San José del 
Jaral I y II sección, San Juan Ixtacala Plano Norte, San Mateo 
Tecoloapan, San Miguel Xochimanga, Villas de la Hacienda, Villas de 
las Torres 

Pieza 4,989 $ 739,050 100 177,294 

Limpieza  de 
registros 

En las colonias Adolfo López Mateos, Ampliación  Adolfo López 
Mateos, Ampliación Emiliano Zapata, Ampliación Profesor Cristóbal 
Higuera, Ampliación Villa de las Torres, Atizapán 2000, Atizapán 
centro, Barrio Norte, Bosques de Atizapán, Bosques de San Martín, 
Boulevares de Atizapán, Emiliano Zapata, El Pedregal, Ex hacienda el 
Pedregal, Hogares de Atizapán, Ignacio López Rayón, Jardines de 
Atizapán, las Águilas, Chiluca, Cinco de Mayo, Condado de Sayavedra, 
Hípico, el Campanario, el Cerrito, las Flores, las Peñitas, Lázaro 
Cárdenas, Loma Valle Escondido, Lomas de Atizapán, Lomas de 
Atizapán, Lomas de la Hacienda, Lomas de San Lorenzo, Lomas de las 
Torres, Lomas de San Miguel, Lomas de San Miguel Plano Norte, 
Lomas Lindas, Los Olivos, Mayorazgos del Bosque, Mayorazgos de los 
Gigantes, México Nuevo, Prados Ixtacala, 1º. De Septiembre, Prof. 
Cristóbal Higuera, Rancho Castro, San Antonio Pocitos, San José del 
Jaral I y II sección, San Juan Ixtacala Plano Norte, San Mateo 
Tecoloapan, San Miguel Xochimanga, Villas de la Hacienda, Villas de 
las Torres 

Pieza 998 $ 153,235 100 38,310 

Fuente: SAPASA 

 
Brindamos mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de drenaje mediante el cambio de 
436 brocales de polietileno y policoncreto, se colocaron 233 rejillas pluviales de 40 x 60 cm. y de 
60 x 70 cm., se realizó la limpieza y desazolve en las líneas de drenaje municipal en 51 localidades 
y se aplicó concreto hidráulico y asfáltico en pavimentos, derivado de las reparaciones de fugas de 
agua y drenaje, lo que representó una inversión de $19,914,978.00 pesos en beneficio de 518,937 
atizapenses. 

 
  



 

 

 57 

CUADRO 22 
ACCIONES DEL PROGRAMA MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

DESCRIPCIÓN DE 
LA OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) % DE AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIAD

A 
(HABITANTE

S) 

Cambio de 
brocales de 
polietileno 

En las colonias Adolfo López Mateos, Ampliación  Adolfo López 
Mateos, Ampliación Emiliano Zapata, Ampliación Profesor Cristóbal 
Higuera, Ampliación Villa de las Torres, Atizapán 2000, Atizapán 
centro, Barrio Norte, Bosques de Atizapán, Bosques de San Martín, 
Boulevares de Atizapán, Emiliano Zapata, El Pedregal, Ex hacienda el 
Pedregal, Hogares de Atizapán, Ignacio López Rayón, Jardines de 
Atizapán, las Águilas, Chiluca, Cinco de Mayo, Condado de Sayavedra, 
Hípico, el Campanario, el Cerrito, las Flores, las Peñitas, Lázaro 
Cárdenas, Loma Valle Escondido, Lomas de Atizapán, Lomas de 
Atizapán, Lomas de la Hacienda, Lomas de San Lorenzo, Lomas de las 
Torres, Lomas de San Miguel, Lomas de San Miguel Plano Norte, 
Lomas Lindas, Los Olivos, Mayorazgos del Bosque, Mayorazgos de los 
Gigantes, México Nuevo, Prados Ixtacala, 1º. De Septiembre, Prof. 
Cristóbal Higuera, Rancho Castro, San Antonio Pocitos, San José del 
Jaral I y II sección, San Juan Ixtacala Plano Norte, San Mateo 
Tecoloapan, San Miguel Xochimanga, Villas de la Hacienda, Villas de las 
Torres 

Pieza 436 $ 692,060 100 24,990 

Cambio y 
Colocación de 
rejillas pluviales 
de 40X60 y de 
60x70 

En la Cabecera Municipal, Profesor Cristóbal higuera, San Juan Bosco, 
las Arboledas, el Potrero, las Alamedas, Hogares de Atizapán , Lomas 
de San Miguel Norte, los Olivos, Lomas de Atizapán II, Jardines de 
Atizapán, Calacoaya, Peñitas, Lomas de la Hacienda, Villas de la 
Hacienda , Club de Golf la Hacienda, las Águilas. San Juan Bosco, 
May7orazgos del Bosque, Lomas de San Lorenzo, San José del Jaral. 
Fuentes de Satélite, Ampliación San Martín de Porres, Bosques de 
Ixtacala, Ignacio López Rayón, Universidad Autónoma Metropolitana, 
Lomas de Tepalcapa   

Pieza 233 $ 384,520 100 11.620 

Colocación de 
coladeras 
pluviales de 
banqueta 

Fuentes de Satélite, Cabecera Municipal, Lomas de Atizapán I, las 
Arboledas. Ex hacienda el Pedregal, San Juan Bosco, Residencial San 
Mateo, Bosques de Ixtacala, Emiliano Zapata, Jardines de Atizapán, 
Margarita Maza de Juárez, Villa Jardín, la Nueva Era, Lázaro Cárdenas, 
San Mateo Tecoloapan, Calacoaya, Adolfo López Mateos I, San José del 
Jaral, Peñitas, el Potrero, la Condesa, los Olivos 

Pieza 135 $168,072 100 6,480 

Limpieza y 
desazolve en 
rejillas pluviales 

Los Olivos, San Antonio Pocitos, Lomas de Tepalcapa, Lomas de la 
Hacienda, Villas de la Hacienda, Club de Golf Hacienda,  Condado de 
Sayavedra secciones I, II, II y sección Fincas, Fuentes de Satélite, 
Cabecera Municipal, San Juan Bosco, Lomas de Atizapán I, Lomas 
Lindas, Pedregal de Atizapán, las Arboledas, Mayorazgos del Bosque, 
las Colonias, San Miguel Xochimanga, San Mateo Tecoloapan, Lomas 
de Guadalupe, San Martín de Porres, Casitas Capistrano, las Alamedas, 
la Condesa, Jardines de Atizapán Calacoaya, los Olivos, Primero de 
Septiembre, General  Cárdenas del Río, Ampliación Emiliano Zapata I y 
II, Hogares de Atizapán, Margarita Maza de Juárez, San José del Jaral, 
San Juan Ixtacala Plano Norte, Barrio Norte, Mayorazgos del Bosque, el 
Potrero, Miraflores, el Campanario, Loma de Valle Escondido, Valle 
Escondido, Alfredo V. Bonfil , Lázaro Cárdenas, San Miguel 
Xochimanga, la Cañada, el Capulín Monte Sol, Demetrio Vallejo 

Pieza 1,430 $ 214,760 100 42,240 

Reparaciones de 
tubería 

Villa de las Torres, Ampliación Emiliano Zapata I, Villa de las Palmas, 
Lomas de San Miguel Plano Sur, Villas de la Hacienda, Fuentes de 
Satélite, Cabecera Municipal, San Juan Bosco, las Arboledas, 
Ampliación San Martín de Porres, Casitas Capistrano, las Alamedas, 
Adolfo López Mateos, Bosques de Ixtacala, Emiliano Zapata, San José 
del Jaral, Peñitas, Lomas de Tepalcapa, Villas de la Hacienda, Club de 
Golf Hacienda, Club de Golf Valle Escondido, Condado de Sayavedra 
secciones I, II, III, Valle Escondido, Lomas de Bellavista, México Nuevo, 
las Águilas, los Álamos, Prof. Cristóbal Higuera Ampliación, Lomas 
Lindas Segunda Sección, Club de Golf Hacienda, San Miguel 
Xochimanga, Lomas de Guadalupe, el Potrero, las Alamedas,  

Acción 1,740 $ 1´829,498 100 27,497 

Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo al 
drenaje 
municipal 

En las colonias Adolfo López Mateos, Ampliación  Adolfo López 
Mateos, Ampliación Emiliano Zapata, Ampliación Profesor Cristóbal 
Higuera, Ampliación Villa de las Torres, Atizapán 2000, Atizapán 
centro, Barrio Norte, Bosques de Atizapán, Bosques de San Martín, 
Boulevares de Atizapán, Emiliano Zapata, El Pedregal, Ex hacienda el 
Pedregal, Hogares de Atizapán, Ignacio López Rayón, Jardines de 
Atizapán, las Águilas, Chiluca, Cinco de Mayo, Condado de Sayavedra, 
Hípico, el Campanario, el Cerrito, las Flores, las Peñitas, Lázaro 
Cárdenas, Loma Valle Escondido, Lomas de Atizapán, Lomas de 
Atizapán, Lomas de la Hacienda, Lomas de San Lorenzo, Lomas de las 
Torres, Lomas de San Miguel, Lomas de San Miguel Plano Norte, 
Lomas Lindas, Los Olivos, Mayorazgos del Bosque, Mayorazgos de los 
Gigantes, México Nuevo, Prados Ixtacala, 1º. De Septiembre, Prof. 
Cristóbal Higuera, Rancho Castro, San Antonio Pocitos, San José del 
Jaral I y II sección, San Juan Ixtacala Plano Norte, San Mateo 
Tecoloapan, San Miguel Xochimanga, Villas de la Hacienda, Villas de las 
Torres 

Ml 239,532 $ 12´335,150 100 192,599 

Aplicación de 
concreto 
hidráulico y 

En las colonias Adolfo López Mateos, Ampliación  Adolfo López 
Mateos, Ampliación Emiliano Zapata, Ampliación Profesor Cristóbal 
Higuera, Ampliación Villa de las Torres, Atizapán 2000, Atizapán 

M2 31,467.71 $ 4´290,918 100 293,511 
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DESCRIPCIÓN DE 
LA OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) % DE AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIAD

A 
(HABITANTE

S) 

asfalto con 
motivo de la 
reparación de 
fugas de agua y 
drenaje 

centro, Barrio Norte, Bosques de Atizapán, Bosques de San Martín, 
Boulevares de Atizapán, Emiliano Zapata, El Pedregal, Ex hacienda el 
Pedregal, Hogares de Atizapán, Ignacio López Rayón, Jardines de 
Atizapán, las Águilas, Chiluca, Cinco de Mayo, Condado de Sayavedra, 
Hípico, el Campanario, el Cerrito, las Flores, las Peñitas, Lázaro 
Cárdenas, Loma Valle Escondido, Lomas de Atizapán, Lomas de 
Atizapán, Lomas de la Hacienda, Lomas de San Lorenzo, Lomas de las 
Torres, Lomas de San Miguel, Lomas de San Miguel Plano Norte, 
Lomas Lindas, Los Olivos, Mayorazgos del Bosque, Mayorazgos de los 
Gigantes, México Nuevo, Prados Ixtacala, 1º. De Septiembre, Prof. 
Cristóbal Higuera, Rancho Castro, San Antonio Pocitos, San José del 
Jaral I y II sección, San Juan Ixtacala Plano Norte, San Mateo 
Tecoloapan, San Miguel Xochimanga, Villas de la Hacienda, Villas de las 
Torres 

Fuente: SAPASA 

 

   
Rejilla de piso 

 
 

   
Colocación de brocal 

 
Proporcionamos mantenimiento preventivo y correctivo en 27 instalaciones, propiedad de 
SAPASA, como pozos, cárcamos y rebombeos, invirtiendo la cantidad de $ 6´933,708 pesos. 
 

CUADRO 23 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Cambios de equipos 

completos de 

bombeo y /o cambio 

de piezas 

Lomas Lindas, Real de Atizapán, Valle 

Escondido, Condado de Sayavedra, 

Fraccionamiento Chiluca, Capistrano y 

Lomas de Atizapán 

Servicio 393 
$6´933,708 100 250,000 

Fuente: SAPASA 

 
Como estrategia para evitar focos de infección en los planteles educativos, se realizaron 24 
servicios de limpieza de cisternas y tinacos en igual número de escuelas públicas, acciones en las 
que se invirtieron $52,800 pesos en beneficio de 14,000 maestros y alumnos. 
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CUADRO 24 

ACCIONES DEL PROGRAMA DE CALENDARIZADO DE LIMPIEZA DE CISTERNAS Y TINACOS EN ESCUELAS PÚBLICAS 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Jardín de niños José Vasconcelos en la colonia Lomas de 
Guadalupe 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
300 alumnos y 

maestros 

Escuela Ricardo Flores Magón, en la colonia Lomas Lindas Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Agustín Yañez, en la colonia Prof. Cristóbal Higuera Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Josué Mirlo, en la colonia Lomas Lindas Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Jardín de niños Mariane Frostig, colonia Lomas Lindas Servicio 1 $ 2,200.00 100 
300 alumnos y 

maestros 

Escuela Rosario Castellanos, en la colonia México Nuevo Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Jardín de Niños Cuahupiltzin  Calle Cóndor colonia., las Águilas Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Club de Leones, en la colonia las Águilas  Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Preparatoria Oficial no. 67, en la colonia Lomas de 
Atizapán 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
700 alumnos y 

maestros 

Escuela Tokatiyam, en la colonia Lomas de San Miguel Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela María Enriqueta Camarillo, en la colonia San Juan 
Ixtacala Plano Norte 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Vicente Guerrero, en la colonia Atizapán Centro Servicio 1 $ 2,,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Simón Ramírez, en la colonia San Juan Ixtacala Plano 
Sur 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Carlos Hank González, en la colonia Bosques de 
Ixtacala 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Cipactli, en la colonia Las Colonias Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Julio Verne, en la colonia Jardines de Atizapán Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Mahatma Gandhi, en la colonia Monte María Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela José VIzcaino Pérez, en la colonia San Miguel 
Xochimanga 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela  Xilomen, en la colonia Ampliación Emiliano Zapata Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Alfonso Pruneda, en la colonia Margarita Maza de 
Juárez 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Preparatoria Oficial No. 201, en la colonia San José el 
Jaral 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
700 alumnos y 

maestros 

Escuela Secundaria No. 47, en la colonia Lomas Lindas Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Miguel Hidalgo y Costilla, en la colonia Villa de las 
Palmas 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Escuela Primaria Hermanos Abasolo, en la colonia Emiliano 
Zapata 

Servicio 1 $ 2,200.00 100 
600 alumnos y 

maestros 

Fuente: SAPASA 

 
Con el objetivo de satisfacer la demanda de agua de la población municipal en aquellas zonas 
carentes del servicio o con dificultad para dotarla de manera constante, así como por la 
suspensión del suministro de agua potable por mantenimiento del Sistema Cutzamala, se 
distribuyeron 16,966 viajes en carro cisterna en beneficio de 315,926 habitantes. 
 

CUADRO 25 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Servicio gratuito de agua 

potable en carro cisterna 

Adolfo López Mateos, Capistrano, 

Arboledas, México 86, Bosques de 

Ixtcala, Jardines de Atizapán, 

Viaje 16,966 
$ 10´187,748 

100% 
315,926 
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DESCRIPCIÓN DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Miraflores, Villa de las Torres, Villa de 

las Palmas Ampliación, Hogares de 

Atizapán, Villas de la Hacienda, México 

Nuevo, San José del Jaral I, U.A.M., 

Cabecera Municipal, Cinco de Mayo, 

Higuera, Potrero, Lomas de Atizapán I, 

Alamedas, San Mateo Tecoloapan, 

Lomas de Guadalupe,  Pedregal, 

Calacoaya. 

Fuente: SAPASA 
 

En atención al compromiso contraído con las colonias el Jaral, San José el Jaral Segunda Sección, 
Peñitas, Peñitas I, Villa Jardín, el Jaral I, y para beneficio de todas las comunidades que integran la 
Región II, referente a promover un servicio moderno de agua y alcantarillado,  con una inversión 
de $ 6,558,000.00 pesos y en beneficio de 1,533,280 habitantes y transeúntes, llevamos a cabo las 
siguientes acciones: 

 

CUADRO 26 

ACCIONES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Reparación de fugas 
en toma domiciliaria 

Adolfo López Mateos, Adolfo López Mateos I y 
II, el Túnel, Ex hacienda el Pedregal, los Olivos, 
Rinconada López Mateos, Sagitario I y II, 
Tierra de En medio, Prados Ixtacala, México 
86, Primero de Septiembre, Ampliación 
Bosques de Ixtacala, Atizapán 2000, Bosques 
de Ixtacala, Bosques de Primavera, el Capulín, 
Mirador las Torres, General Cárdenas del Río, 
Miraflores, Revolución, U.A.E.M., Villa de las 
Flores Ampliación, Villa de las Flores, 
Ampliación Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, 
Lomas de las Torres, Lomas de Montemaria, 
Villa de las Palmas, Villa de las Palmas 
Ampliación, Hogares de Atizapán, Hacienda 
de la Luz, Jardines de Monterrey, Margarita 
Maza de Juárez, Peñitas I Ampliación, San José 
del Jaral, San José de Jaral I, Villa Jardín, Cerro 
Grande, el Cerrito, Peñitas, San Antonio 
Pocitos, San Juan Ixtacala Plano Sur, Villas San 
José, San Miguel Chalma, Lomas de San 
Miguel Plano Norte, Lomas de San Miguel 
Plano Sur, San Juan Ixtacala Plano Norte, 
Ampliación Lomas de Tepalcapa, Lomas de 
Tepalcapa la Nueva Era, el Campanario, 
Lomas de la Hacienda, Villas de la Hacienda, 
Club de Golf Hacienda, Bosque Esmeralda, 
Club de Campestre la Jolla, Club de Golf 
Chiluca y Club de Golf Valle Escondido, Club 
de Golf Valle Escondido, Condado de 
Sayavedra, Fuentes del Sol, Hacienda de Valle 
Escondido. La Estadía I, II, II; Lomas de Valle 
Escondido, los Reales, Plazas del Condado, 
Prado Largo, Residencial Campestre Chiluca, 
Valle Escondido, Nuevo Madin, Viejo Madin, 
Fuentes de Satélite, Lomas de Bellavista, Ejido 
Espíritu Santo, los Cajones, Rancho Castro, 
México Nuevo Chiluca, Zona Industrial i y II,, 6 
de Octubre, Barrio Norte, Bosques de 
Atizapán, Cabecera Municipal, Cinco de Mayo, 
las Águilas, las Alamedas, los Álamos, Luís 
Donaldo Colosio, Alfredo V. Bonfil, Alfredo V. 
Bonfil Ampliación, Prof. Cristóbal Higuera, 
Prof., Cristóbal Higuera Ampliación, 
Rinconada Bonfil, San Juan Bosco, Bosques de 
Atizapán, Lomas de Atizapán, Lomas Lindas, 
Lomas Lindas Segunda Sección, Pedregal de 
Atizapán, Residencial San Mateo, Unidad 
Urbana Zaragoza Bulevares de Atizapán, 
Paseos de México, Rincón de la Montaña, 
Mayorazgos de la Concordia, las Arboledas, 
Real de Atizapán, Rinconada las Arboledas, 
Vergel de las Arboleda, Club de Golf Hacienda, 

Reparación 10,165 
$ 2´532,250 

100% 
1,012,900 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Club Hípico San Miguel, Mayorazgos de los 
Gigantes, Mayorazgos del Bosque, Lázaro 
Cárdenas Ahuehuetes, Lomas de San Lorenzo, 
Lomas de San Lorenzo Ampliación, las 
Colonias, San Miguel Xochimanga, San Mateo 
Tecoloapan,, el Capulín Monte Sol,, Ignacio 
López Rayón, la Ermita, Ampliación San 
Martin, de Porres Bosques de San Martín, 
Demetrio Vallejo, Demetrio Vallejo 
Ampliación, el Calvario, el Chaparral, el 
Chaparral Ampliación, la Cruz, las Flores, 
Lomas de Guadalupe, Morelos, San Martín de 
Porres, el Potrero, Casitas Capistrano, las 
Alamedas, Club de Golf Bellavista, la Cañada, 
unidad habitacional ISSEMYM, la Condesa, 
Atizapán Moderno, Jardines de Atizapán, 
Calacoaya, Ampliación Lomas de Guadalupe, 
Rancho Viejo, Rincón Colonial, las Acacias, las 
Huertas. 

Reparación de fugas 
en red 

Adolfo López Mateos, Adolfo López Mateos I y 
II, el Túnel, Ex hacienda el Pedregal, los Olivos, 
Rinconada López Mateos, Sagitario I y II, 
Tierra de En medio, Prados Ixtacala, México 
86, Primero de Septiembre, Ampliación 
Bosques de Ixtacala, Atizapán 2000, Bosques 
de Ixtacala, Bosques de Primavera, el Capulín, 
Mirador las Torres, General Cárdenas del Río, 
Miraflores, Revolución, U.A.E.M., Villa de las 
Flores Ampliación, Villa de las Flores, 
Ampliación Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, 
Lomas de las Torres, Lomas de Montemaria, 
Villa de las Palmas, Villa de las Palmas 
Ampliación, Hogares de Atizapán, Hacienda 
de la Luz, Jardines de Monterrey, Margarita 
Maza de Juárez, Peñitas I Ampliación, San José 
del Jaral, San José de Jaral I, Villa Jardín, Cerro 
Grande, el Cerrito, Peñitas, San Antonio 
Pocitos, San Juan Ixtacala Plano Sur, Villas San 
José, San Miguel Chalma, Lomas de San 
Miguel Plano Norte, Lomas de San Miguel 
Plano Sur, San Juan Ixtacala Plano Norte, 
Ampliación Lomas de Tepalcapa, Lomas de 
Tepalcapa la Nueva Era, el Campanario, 
Lomas de la Hacienda, Villas de la Hacienda, 
Club de Golf Hacienda, Bosque Esmeralda, 
Club de Campestre la Jolla, Club de Golf 
Chiluca y Club de Golf Valle Escondido, Club 
de Golf Valle Escondido, Condado de 
Sayavedra, Fuentes del Sol, Hacienda de Valle 
Escondido. La Estadía I, II, II; Lomas de Valle 
Escondido, los Reales, Plazas del Condado, 
Prado Largo, Residencial Campestre Chiluca, 
Valle Escondido, Nuevo Madin, Viejo Madin, 
Fuentes de Satélite, Lomas de Bellavista, Ejido 
Espíritu Santo, los Cajones, Rancho Castro, 
México Nuevo Chiluca, Zona Industrial i y II,, 6 
de Octubre, Barrio Norte, Bosques de 
Atizapán, Cabecera Municipal, Cinco de Mayo, 
las Águilas, las Alamedas, los Álamos, Luís 
Donaldo Colosio, Alfredo V. Bonfil, Alfredo V. 
Bonfil Ampliación, Prof. Cristóbal Higuera, 
Prof., Cristóbal Higuera Ampliación, 
Rinconada Bonfil, San Juan Bosco, Bosques de 
Atizapán, Lomas de Atizapán, Lomas Lindas, 
Lomas Lindas Segunda Sección, Pedregal de 
Atizapán, Residencial San Mateo, Unidad 
Urbana Zaragoza Bulevares de Atizapán, 
Paseos de México, Rincón de la Montaña, 
Mayorazgos de la Concordia, las Arboledas, 
Real de Atizapán, Rinconada las Arboledas, 
Vergel de las Arboleda, Club de Golf Hacienda, 
Club Hípico San Miguel, Mayorazgos de los 
Gigantes, Mayorazgos del Bosque, Lázaro 
Cárdenas Ahuehuetes, Lomas de San Lorenzo, 
Lomas de San Lorenzo Ampliación, las 
Colonias, San Miguel Xochimanga, San Mateo 
Tecoloapan,, el Capulín Monte Sol,, Ignacio 
López Rayón, la Ermita, Ampliación San 
Martin, de Porres Bosques de San Martín, 
Demetrio Vallejo, Demetrio Vallejo 
Ampliación, el Calvario, el Chaparral, el 
Chaparral Ampliación, la Cruz, las Flores, 
Lomas de Guadalupe, Morelos, San Martín de 
Porres, el Potrero, Casitas Capistrano, las 

Reparación 374 
$ 878,900 

100 
187,000 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Alamedas, Club de Golf Bellavista, la Cañada, 
unidad habitacional ISSEMYM, la Condesa, 
Atizapán Moderno, Jardines de Atizapán, 
Calacoaya, Ampliación Lomas de Guadalupe, 
Rancho Viejo, Rincón Colonial, las Acacias, las 
Huertas. 

Cambios de material 

Adolfo López Mateos, Adolfo López Mateos I y 
II, el Túnel, Ex hacienda el Pedregal, los Olivos, 
Rinconada López Mateos, Sagitario I y II, 
Tierra de En medio, Prados Ixtacala, México 
86, Primero de Septiembre, Ampliación 
Bosques de Ixtacala, Atizapán 2000, Bosques 
de Ixtacala, Bosques de Primavera, el Capulín, 
Mirador las Torres, General Cárdenas del Río, 
Miraflores, Revolución, U.A.E.M., Villa de las 
Flores Ampliación, Villa de las Flores, 
Ampliación Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, 
Lomas de las Torres, Lomas de Montemaria, 
Villa de las Palmas, Villa de las Palmas 
Ampliación, Hogares de Atizapán, Hacienda 
de la Luz, Jardines de Monterrey, Margarita 
Maza de Juárez, Peñitas I Ampliación, San José 
del Jaral, San José de Jaral I, Villa Jardín, Cerro 
Grande, el Cerrito, Peñitas, San Antonio 
Pocitos, San Juan Ixtacala Plano Sur, Villas San 
José, San Miguel Chalma, Lomas de San 
Miguel Plano Norte, Lomas de San Miguel 
Plano Sur, San Juan Ixtacala Plano Norte, 
Ampliación Lomas de Tepalcapa, Lomas de 
Tepalcapa la Nueva Era, el Campanario, 
Lomas de la Hacienda, Villas de la Hacienda, 
Club de Golf Hacienda, Bosque Esmeralda, 
Club de Campestre la Jolla, Club de Golf 
Chiluca y Club de Golf Valle Escondido, Club 
de Golf Valle Escondido, Condado de 
Sayavedra, Fuentes del Sol, Hacienda de Valle 
Escondido. La Estadía I, II, II; Lomas de Valle 
Escondido, los Reales, Plazas del Condado, 
Prado Largo, Residencial Campestre Chiluca, 
Valle Escondido, Nuevo Madin, Viejo Madin, 
Fuentes de Satélite, Lomas de Bellavista, Ejido 
Espíritu Santo, los Cajones, Rancho Castro, 
México Nuevo Chiluca, Zona Industrial i y II,, 6 
de Octubre, Barrio Norte, Bosques de 
Atizapán, Cabecera Municipal, Cinco de Mayo, 
las Águilas, las Alamedas, los Álamos, Luís 
Donaldo Colosio, Alfredo V. Bonfil, Alfredo V. 
Bonfil Ampliación, Prof. Cristóbal Higuera, 
Prof., Cristóbal Higuera Ampliación, 
Rinconada Bonfil, San Juan Bosco, Bosques de 
Atizapán, Lomas de Atizapán, Lomas Lindas, 
Lomas Lindas Segunda Sección, Pedregal de 
Atizapán, Residencial San Mateo, Unidad 
Urbana Zaragoza Bulevares de Atizapán, 
Paseos de México, Rincón de la Montaña, 
Mayorazgos de la Concordia, las Arboledas, 
Real de Atizapán, Rinconada las Arboledas, 
Vergel de las Arboleda, Club de Golf Hacienda, 
Club Hípico San Miguel, Mayorazgos de los 
Gigantes, Mayorazgos del Bosque, Lázaro 
Cárdenas Ahuehuetes, Lomas de San Lorenzo, 
Lomas de San Lorenzo Ampliación, las 
Colonias, San Miguel Xochimanga, San Mateo 
Tecoloapan,, el Capulín Monte Sol,, Ignacio 
López Rayón, la Ermita, Ampliación San 
Martin, de Porres Bosques de San Martín, 
Demetrio Vallejo, Demetrio Vallejo 
Ampliación, el Calvario, el Chaparral, el 
Chaparral Ampliación, la Cruz, las Flores, 
Lomas de Guadalupe, Morelos, San Martín de 
Porres, el Potrero, Casitas Capistrano, las 
Alamedas, Club de Golf Bellavista, la Cañada, 
unidad habitacional ISSEMYM, la Condesa, 
Atizapán Moderno, Jardines de Atizapán, 
Calacoaya, Ampliación Lomas de Guadalupe, 
Rancho Viejo, Rincón Colonial, las Acacias, las 
Huertas. 

Cambio 901 
$ 1´125,000 

100 
13,500 

Instalación de tomas 

Adolfo López Mateos, Adolfo López Mateos I y 
II, el Túnel, Ex hacienda el Pedregal, los Olivos, 
Rinconada López Mateos, Sagitario I y II, 
Tierra de En medio, Prados Ixtacala, México 
86, Primero de Septiembre, Ampliación 
Bosques de Ixtacala, Atizapán 2000, Bosques 
de Ixtacala, Bosques de Primavera, el Capulín, 

Instalación 376 
$ 468,750 

100 
2,250 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Mirador las Torres, General Cárdenas del Río, 
Miraflores, Revolución, U.A.E.M., Villa de las 
Flores Ampliación, Villa de las Flores, 
Ampliación Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, 
Lomas de las Torres, Lomas de Montemaria, 
Villa de las Palmas, Villa de las Palmas 
Ampliación, Hogares de Atizapán, Hacienda 
de la Luz, Jardines de Monterrey, Margarita 
Maza de Juárez, Peñitas I Ampliación, San José 
del Jaral, San José de Jaral I, Villa Jardín, Cerro 
Grande, el Cerrito, Peñitas, San Antonio 
Pocitos, San Juan Ixtacala Plano Sur, Villas San 
José, San Miguel Chalma, Lomas de San 
Miguel Plano Norte, Lomas de San Miguel 
Plano Sur, San Juan Ixtacala Plano Norte, 
Ampliación Lomas de Tepalcapa, Lomas de 
Tepalcapa la Nueva Era, el Campanario, 
Lomas de la Hacienda, Villas de la Hacienda, 
Club de Golf Hacienda, Bosque Esmeralda, 
Club de Campestre la Jolla, Club de Golf 
Chiluca y Club de Golf Valle Escondido, Club 
de Golf Valle Escondido, Condado de 
Sayavedra, Fuentes del Sol, Hacienda de Valle 
Escondido. La Estadía I, II, II; Lomas de Valle 
Escondido, los Reales, Plazas del Condado, 
Prado Largo, Residencial Campestre Chiluca, 
Valle Escondido, Nuevo Madin, Viejo Madin, 
Fuentes de Satélite, Lomas de Bellavista, Ejido 
Espíritu Santo, los Cajones, Rancho Castro, 
México Nuevo Chiluca, Zona Industrial i y II,, 6 
de Octubre, Barrio Norte, Bosques de 
Atizapán, Cabecera Municipal, Cinco de Mayo, 
las Águilas, las Alamedas, los Álamos, Luís 
Donaldo Colosio, Alfredo V. Bonfil, Alfredo V. 
Bonfil Ampliación, Prof. Cristóbal Higuera, 
Prof., Cristóbal Higuera Ampliación, 
Rinconada Bonfil, San Juan Bosco, Bosques de 
Atizapán, Lomas de Atizapán, Lomas Lindas, 
Lomas Lindas Segunda Sección, Pedregal de 
Atizapán, Residencial San Mateo, Unidad 
Urbana Zaragoza Bulevares de Atizapán, 
Paseos de México, Rincón de la Montaña, 
Mayorazgos de la Concordia, las Arboledas, 
Real de Atizapán, Rinconada las Arboledas, 
Vergel de las Arboleda, Club de Golf Hacienda, 
Club Hípico San Miguel, Mayorazgos de los 
Gigantes, Mayorazgos del Bosque, Lázaro 
Cárdenas Ahuehuetes, Lomas de San Lorenzo, 
Lomas de San Lorenzo Ampliación, las 
Colonias, San Miguel Xochimanga, San Mateo 
Tecoloapan,, el Capulín Monte Sol,, Ignacio 
López Rayón, la Ermita, Ampliación San 
Martin, de Porres Bosques de San Martín, 
Demetrio Vallejo, Demetrio Vallejo 
Ampliación, el Calvario, el Chaparral, el 
Chaparral Ampliación, la Cruz, las Flores, 
Lomas de Guadalupe, Morelos, San Martín de 
Porres, el Potrero, Casitas Capistrano, las 
Alamedas, Club de Golf Bellavista, la Cañada, 
unidad habitacional ISSEMYM, la Condesa, 
Atizapán Moderno, Jardines de Atizapán, 
Calacoaya, Ampliación Lomas de Guadalupe, 
Rancho Viejo, Rincón Colonial, las Acacias, las 
Huertas. 

Reparación de la 
línea de conducción 
de 3” de diámetro 
del Pozo México 
Nuevo III a México 
Nuevo 

México Nuevo Reparación 1 
$ 25,000 

100 
8,000 

Reparación de 
tubería  PAD de 4"Ø, 
del tanque México 
Nuevo II al III 

México Nuevo Reparación 1 
$ 36,000 

100 
8,000 

Reparación de línea 
de 2" quedando 
normal 

Lázaro Cárdenas Reparación 1 
$ 6,000 

100 
1,800 

Reparación de línea 
de Conducción La 
Cima 

La Ermita Reparación 1 
$ 3,000 

100 
600 

Reparación de 
Tanque Lázaro 
Cárdenas línea 

Lázaro Cárdenas Reparación 1 
$ 6,000 

100 
1,800 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

tapada de 4" 

Reparación de 
tubería de 10"Ø, 
pozo el Tinacal 

Calacoaya Reparación 1 
$ 18,000 

100 
6,000 

Reparación de 
tubería de 2 1/2"Ø, 
rancho los Azulejos 

Condado de Sayavedra Reparación/mt 2 
$ 27,000 

100 
420 

Reparación de 
tubería de 2"Ø en 
calle Ailes 

Rincón Colonial Reparación 1 
$ 4,000 

100 
1,000 

Reparación de 
tubería de 2"Ø, 
Peñón de los 
Edecanes 

Lomas de San Lorenzo Reparación 1 
$ 6,000 

100 
600 

Reparación de 
tubería de 3"Ø 

Viejo Madín Reparación 1 
$ 2,000 

100 
300 

Reparación de 
tubería de 3"Ø al 
pozo Madín 

Viejo Madín Reparación 1 
$ 64,500 

100 
350 

Reparación de 
tubería de 3"Ø, 
Espuela # 10 

Rincón Colonial Reparación 1 
$ 8,000 

100 
600 

Reparación de 
tubería de 3"Ø, 
Espuela # 10 

Las Acacias Reparación 1 
$ 8,000 

100 
600 

Reparación de 
tubería de 4", calle 
Pinar 

Prado Largo Reparación 1 
$ 16,000 

100 
2,000 

Reparación de 
tubería de 4"Ø en 
130mm. Av. Ruiz 
Cortinez 

Lomas de Atizapán Reparación 1 
$ 8,000 

100 
17,500 

Reparación de 
tubería de Asbesto-
cemento por P.A.D. 
de 4"Ø en Av. De las 
Colonias 

Las Colonias Reparación 1 
$ 8,000 

100 
17,500 

Reparación de 
tubería PAD de 10"Ø, 
Valladolid esq. Jalisco 

Adolfo López Mateos Reparación 1 
$ 38,000 

100 
12,000 

Reparación de 
tubería PAD de 2 
1/2", calle granjas 

El Capulín Monte sol Reparación 1 
$ 2,500 

100 
600 

Reparación de 
tubería PAD de 4"Ø, 
Rancho los Azulejos 

Condado de Sayavedra Reparación 1 
$ 12,000 

100 
60 

Reparación de 
tubería PAD de 4"Ø, 
tanque Pinar 

Prado Largo Reparación 1 
$ 8,000 

100 
17,500 

Reparación de 
tubería PAD de 6"Ø, 
Boulevard. Lomas de 
la Hacienda 

Lomas de la Hacienda Reparación 1 
$ 14,000 

100 
9,000 

Reparación de 
tubería, Cerrada, San 
Diego de los Padres # 
14 

Las Arboledas Reparación 1 
$ 12,000 

100 
3,500 

Reparación de tubo 
de 10"Ø en calle 
Valladolid. 

Los Olivos Reparación 2 
$ 47,300 

100 
28,400 

Reparación de tubo 

de 10"Ø, Palomas 

esq. Ruiz Cortinez Las Alamedas Reparación 1 
$ 185,000 

100 
20,500 

Reparación de tubo 
de 2 1/2"Ø, Rio San 
Javier esq. Calzada 
San Mateo 

Cabecera Municipal Reparación 1 
$ 18,000 

100 
3,500 

Reparación de Tubo 
de 4" Ø del 3 al 2 de 
abril 

México Nuevo Reparación 1 
$ 6,000 

100 
6,000 

Reparación de tubo 
de 4"Ø en calle Pinar 

Prado Largo Reparación 1 
$ 18,000 

100 
150 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Reparación de tubo 
de 6"Ø en Avenida 
Espíritu Santo. 

Prado Largo Reparación 1 
$ 4,550 

100 
1,900 

Reparación de tubo 
de 8"Ø, rebombeo 
Mayorazgos 

Mayorazgos del Bosque Reparación 1 
$ 36,000 

100 
15,000 

Reparación de tubo 
PAD 3" Ø 

Lomas de Atizapán Reparación 1 
$ 1,750 

100 
280 

Reparación de tubo 
PAD 4" Ø 

México Nuevo Reparación 1 
$ 3,200 

100 
1,300 

Reparación de tubo 
PAD 8" Ø, carretera 
Nicolás Romero X El 
Pozo Zapata 

Los Olivos Reparación 1 
$ 4,600 

100 
2,700 

Reparación de tubo 
PAD de 2 1/2"Ø, 
Colegio Kipling 

Condado de Sayavedra Reparación 1 
$ 12,000 

100 
600 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø de la 
línea de México 
Nuevo II a México 
Nuevo III 

México Nuevo Reparación 1 
$ 6,000 

100 
180 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, 

Los Reales Reparación 1 
$ 6,000 

100 
600 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, en calle 
Pradera 

Prado Largo Reparación 1 
$ 4,500 

100 
2,000 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, las 
Bodegas 

Ex hacienda el Pedregal Reparación 1 
$ 8,000 

100 
6,000 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, Luis 
Lusati 

México Nuevo Reparación 1 
$ 6,000 

100 
6,000 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, Pozo los 
Reales 

Los Reales Reparación 1 
$ 25,000 

100 
7,000 

Reparación de tubo 
PAD de 4"Ø, tanque 
México Nuevo III 

México Nuevo Reparación 1 
$ 8,000 

100 
3,500 

Reparación de tubo 
PAD de 6" Ø en la 
línea de Conducción 
en Alondra s/n.. 

La Cañada Reparación 1 
$ 7,800 

100 
6,000 

Reparación de tubo 
PAD de 6"Ø 

Prado Largo Reparación 2 
$ 32,000 

100 
3,200 

Reparación de tubo 
PAD de 6"Ø, de 
Tanque Maestro a la  
Presa. 

Los Reales Reparación 1 
$ 6,000 

100 
6,000 

Reparación de 
válvula de flotador, 
Rebombeo La Cima 

La Ermita Reparación 1 
$ 18,000 

100 
560 

Reparación del tubo 
PAD de 6" Ø 

Hacienda la Luz Reparación 1 
$ 7,800 

100 
6,000 

Ampliación de red de 
3 y 4"Ø 

Prado Largo Instalación 1 
$ 153,600 

100 
410 

Instalación al  60% en 
la toma Prado Largo 

Prado Largo Instalación 1 
$ 80,000 

60 
410 

Cambio e instalación  
de válvula de 8", 
Tanque Atlaco 

Las Arboledas Instalación 1 
$ 24,000 

100 
15,000 

Instalación de válvula 
de Mariposa de 6"Ø 
en el Tanque Atlaco 

Las Arboledas Instalación 1 
$ 12,000 

100 
3,500 

Instalación y 
Conexión de medidor 
de 3" 

Prado Largo Instalación 1 
$ 6,000 

100 
410 

Conexión de toma de 
1"Ø junto al Colegio 
Kipling 

Condado de Sayavedra Conexión 1 
$ 18,000 

100 
Uso comercial 

Instalación de 
crucetas en el tanque 
superficial Prado 

Prado Largo Instalación 1 
$ 12,000 

100 
2,000 
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DESCRIPCIÓN DE LA 
OBRA 

UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 
AVANCE 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
(HABITANTES) 

Largo 

Instalación de línea 
de 2 1/2"Ø, Av. 
Jiménez Cantú, entre 
el Vivero y el 
Aeropuerto 

Condado de Sayavedra Mt 300 
$ 45,000 

100 
3,000 

Instalación de 
medidor de 1 1/2", 
conjunto Palmares 

Lázaro Cárdenas Instalación 1 
$ 18,000 

100 
560 

Instalación de 
medidor de 3"Ø 

Condado de Sayavedra Instalación 1 
$ 24,000 

100 
1,800 

Instalación de toma 
para la planta de 
Tratamiento 
"Homex” 

Lomas de San Lorenzo Instalación 1 
$ 15,000 

100 
120 

Instalación de válvula 
de 3" 

Prado Largo Instalación 1 
$ 16,000 

100 
2,000 

Instalación de válvula 
de 8", derivación del 
224, Palomas frente 
al Walt Mart 

Las Alamedas Instalación 1 
$ 16,000 

100 
16,000 

Instalación  de línea 
PAD de 2 1/2"Ø, Av. 
Jiménez Cantú 

Condado de Sayavedra Mt 100 
$ 12,000 

100 
120 

Instalación  de línea 
pad de 3", calle 25 de 
Diciembre 

Alfredo V. Bonfil Mt 120 
$ 42,000 

100 
5,000 

Rehabilitación de la 
línea de conducción 
PAD de 3"Ø, del 
tanque México 
Nuevo II al III 

México Nuevo Mt 300 
$ 72,000 

100 
14,000 

Rehabilitación de 
toma Varona 

México Nuevo Rehabilitación 1 
$ 16,000 

100 
Uso industrial 

Rehabilitación de 
tubería PAD de 2 
1/2"Ø, cerradada. 
Yucatán 

Adolfo López Mateos Mt 90 
$ 18,000 

100 
200 

Rehabilitación de 
tubo PAD de 6 y 8"Ø, 
Paseo del Club 

Club de Golf Valle Escondido Mt 150 
$ 150,000 

100 
16,000 

Fuente: SAPASA 

 
Cumpliendo con las normas de calidad de SEMARNAT en los procesos de cloración del agua 
potable y del tratamiento que reciben las aguas residuales, realizamos 884 tomas a ríos, pozos, 
bombeos y rebombeos, llevando a cabo los respectivos análisis en el laboratorio propiedad del 
Organismo. Con esta acción se generó un ahorro por la cantidad de $ 2,721,986.00 pesos.  
 
En atención a 170 solicitudes de la ciudadanía para verificar la calidad del agua potable, se 
realizaron los respectivos análisis, los cuales determinaron que cumplen con los parámetros 
autorizados. 
 

CUADRO 27 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA UBICACIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ACCIONES 

REALIZADAS 
COSTO ($) 

% DE 

AvANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

(HABITANTES) 

Toma de muestra de agua potable en fuentes 

propias y toma de muestra de aguas negras en 

afluentes  

Calle Bretón sin número 

esquina avenida Océano 

Pacífico, Colonia Lomas 

Lindas 2ª sección. 

Análisis 1,054 
$ 2,721,986. 

(Ahorro) 
100 700,000 personas 

Fuente: SAPASA 
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Para mantener una comunicación constante con los Consejos de Participación Ciudadana, 
Asociaciones de Colonos, Asociaciones de Industriales, Comerciales y de Servicios, para informar a 
los ciudadanos de los diversos servicios que brindamos, llevamos a cabo 160 reuniones de trabajo. 
 
Con el objetivo de fortalecer la recuperación de adeudos por parte de los usuarios en situación de 
rezago, y para dar cumplimiento a la normatividad de actualización del padrón de usuarios, se 
establecieron las siguientes estrategias: 
 

 Notificación para instalación o remplazo de medidores en desuso.  
 Notificación de usuarios omisos mediante cartas invitación. 
 Elaboración de censos a fin de detectar inconsistencias en el padrón: omisos, tomas 

clandestinas, usos diferentes al contratado, derivaciones no registradas, viviendas no 
registradas, subdivisiones como las principales causas de inconsistencia. 

 Notificación de pagos de factibilidades. 
 Implementación de cobro mediante el uso de la unidad móvil, previa calendarización de 

las localidades a visitar. 
 Elaboración de notificaciones de cálculos presuntivos a usuarios omisos 
 Recuperación de lecturas. 
 Baja de derivaciones sin instalaciones hidráulicas. 
 Depuración de saldos irreales. 

 
Con motivo de la ejecución de estas estrategias y acciones, se presentaron ante este Organismo 
Público Descentralizado 116,586 usuarios para realizar sus pagos, aclaraciones sobre sus saldos, 
solicitudes de registro de tomas nuevas, derivaciones, baja de contratos y solicitud de 
factibilidades, entre otros trámites. 
 
Mediante la autorización del Consejo Directivo que fue ratificada por el Cabildo, para el año fiscal 
2011 se facultó al Director General de SAPASA, otorgar el subsidio de recargos y la condonación de 
multas hasta por el 100%, debiendo realizar un análisis minucioso de la situación económica del 
usuario en situación de rezago. Estas facultades incluyeron aplicar bonificaciones de hasta el 50% 
en la suerte principal, al considerar la situación económica del usuario en rezago, así como su 
intención de regularizarse mediante el pago de adeudos en una sola exhibición. 
 
En las bonificaciones por pago anual anticipado, se otorgó un descuento del 8% en enero, 6% en 
febrero y 4% en marzo. 
 
Adicionalmente se otorgó una bonificación por usuario cumplido del 4% en enero y 2% en febrero. 
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En los meses de abril y noviembre se otorgó una bonificación del 50% en la suerte principal y el 
100% en recargos y multas. 
 
En el mes de mayo y diciembre se otorgó una bonificación del 40% en la suerte principal y el 100% 
en recargos y multas. 
 
Para el año fiscal 2012 se prorrogaron las estrategias implementadas en el año 2011, en las 
mismas condiciones, es decir, otorgar por conducto del Director General el subsidio de recargos y 
la condonación de multas hasta por el 100%, considerando la situación económica del usuario en 
situación de rezago y la autorización para aplicar bonificaciones de hasta el 50% en la suerte 
principal, tomando en consideración la situación económica del usuario en rezago, así como la 
intención de regularizarse pagando sus adeudos en una sola exhibición. 
 
Se mantuvieron los porcentajes de bonificaciones por pago anual anticipado del 8% en el mes de 
enero, 6% en febrero y 4% en marzo, incluyendo la bonificación por usuario cumplido del 4% en 
enero y 2% en febrero. 
 
En suma, para estas acciones, durante el periodo que se informa se destinaron $58,824,491 pesos,  
como subsidio fiscal a favor de los contribuyentes de SAPASA. 
 
En continuidad a la estrategia de “Fomento de la cultura del cuidado y buen uso del agua”,  se 
impartieron 609 pláticas en 89 planteles educativos del municipio, en beneficio de 19,860 
estudiantes.  
 
Por su parte, en atención al compromiso de fomentar estos valores en la niñez, a través del CLUB 
CIERRALE, se logró mantener un padrón de 8,782 miembros. Socios que tienen a su cargo la labor 
de “inspeccionar” en sus hogares el uso racional del agua potable, así como de realizar reportes de 
fugas directamente a SAPASA.  
 

  
 
 
En concordancia con las acciones tendientes a promover un cambio de hábitos en la forma en que 
se utiliza el agua potable, se diseñaron, elaboraron, imprimieron y distribuyeron 262,628 piezas de 
dípticos, volantes, carteles y lonas, entre otros artículos. 
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Durante este periodo, participamos en la Segunda Edición del Premio Nacional de Cultura del 
Agua, convocado por la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento (ANEAS), donde 
se realizó y presentó un spot de televisión, con el objetivo de incentivar la cultura del pago 
oportuno del servicio de agua, destacando el gran esfuerzo que este Organismo realiza para dotar 
al 96% del territorio municipal del vital líquido, hasta la puerta de los hogares atizapenses. 
 
Por tercer año consecutivo el Consejo Directivo de SAPASA y el H. Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza, realizaron el análisis y estructura tarifaria para el ejercicio fiscal del año 2012, para su 
presentación ante la LVI Legislatura Local, procediendo únicamente a ajustar las tarifas, de 
conformidad a la recomendación de la misma, es decir, aplicar un incremento del 11.33% 
incluyendo el índice inflacionario del ejercicio fiscal 2011, que ascendió a 3.82% (Dato de Banco de 
México). Compromiso firmado y cumplido 
 
En cumplimiento permanente a los compromisos firmados, referentes a realizar trabajos de 
limpieza de las barrancas de nuestro municipio, en coordinación con el Organismo descentralizado 
SAPASA y de realizar la limpia y desazolve de los cauces de los ríos Moritas y San Javier, 
beneficiando a la comunidad atizapense, principalmente a las colonias las Águilas, Lomas Lindas 
Cinco de Mayo, Alfredo V. Bonfil, Cabecera Municipal y San Juan Bosco, incluyendo la limpieza de 
vasos reguladores, por tercer año consecutivo realizamos el retiro de 109,412 m3 de azolve, 
acciones en las que invertimos $4,193,375 pesos . Compromiso firmado y cumplido 
 
Programa de Control Interno 
 
La actuación del Órgano de Control Interno de S.A.P.A.S.A. se realiza con apego a la legalidad, con 
el único fin de que los servicios brindados a la ciudadanía cumplan el marco normativo de 
eficiencia, eficacia, honradez, transparencia y economía. 
 
En este contexto durante el periodo que se informa se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Quejas y denuncias; se dio atención y seguimiento a 410 quejas y/o denuncias en contra de 
servidores públicos, obteniendo como resultado del periodo de averiguación previa el inicio de 86 
procedimientos administrativos disciplinarios y/o resarcitorios. 
 
Con la finalidad de entregar en tiempo y forma los informes mensuales y cuenta pública anual, 
ante el  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se realizaron 24 
evaluaciones preventivas, 74 arqueos tanto a las agencias recaudadoras como al fondo fijo a cargo 
de la Subdirección de Administración y Finanzas, 5 auditorías a distintas unidades administrativas y  
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se intervino en la toma de 6 inventarios a los bienes patrimoniales y en igual número a los 
almacenes. 
 
En las acciones de supervisión y control de la Obra Pública, se realizaron 5 auditorías de carácter 
administrativo, financiero y técnico al Programa de Obra 2011-2012 y 491 inspecciones físicas a las 
obras ejecutadas bajo la modalidad “por administración” y “por contrato”.  
 
Mediante la conformación del Comité de Depuración de la Cuenta Construcciones en Proceso, se 
realizaron los trámites administrativos para depurar un total de 10 obras cuyo registro contable 
asciende a la cantidad de $ 44´882,613.32. 
 
En cumplimiento a los lineamientos emitidos por el Órgano Fiscalizador Estatal, se coordinaron los 
trabajos para depurar la cuenta contable de “Bienes Muebles”. 
 
En  materia de “Documentos para el Desarrollo Institucional”, se realizó la primera actualización 
de los 54 Manuales de Políticas y Procedimientos, que rigen las funciones y actividades de cada 
una de las unidades administrativas autorizadas en el Organigrama de la Administración Pública 
Municipal 2009-2012.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

 

Conscientes de la importancia de continuar ofreciendo 
servicios públicos de calidad, hemos dado mantenimiento a la 
infraestructura de energía eléctrica, alumbrado público y áreas 
verdes municipales. También, hemos mejorado y ampliado el 
servicio público de limpia, tanto en la recolección, manejo, 
tratamiento y disposición de los residuos sólidos municipales. 
 
 
Mantener y rehabilitar la infraestructura de alumbrado 
público, ha sido un compromiso permanente de la presente 
administración, en este sentido, en el mes de noviembre de 
2011 se concluyó el Programa de Ahorro Integral de Energía y 
Renovación de Luminarias, mediante el cual se colocaron 
9,734 luminarias, se repararon 14,372, se colocaron 59 postes 
y se le dio mantenimiento a 144 postes más. 

 
Colaboramos con el mantenimiento de redes de energía eléctrica en 118 instituciones educativas, 
realizando labores referentes a la revisión de cableado, reparación de gabinetes, así como la 
reparación de luminarias dentro y fuera del plantel. 
 
Realizamos 72 servicios de mantenimiento en áreas recreativas y módulos deportivos, con la 
reparación y colocación de alumbrado público. También, se elaboraron y colocaron adornos 
festivos para conmemorar las fiestas patrias, decembrinas y conmemorativas. 
 

Llevamos a cabo 314 mantenimientos a semáforos, a favor de la 
seguridad vial, a través del mantenimiento preventivo y 
correctivo de estos dispositivos de control del tránsito vehicular 
y peatonal. 
 

 
 

CUADRO 28 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA TOTAL 

Reparación de luminarias Pieza 14,372 

Colocación de luminarias Pieza 9,734 

Desrame de luminarias Pieza 275 

Colocación de postes Pieza 59 

Mantenimiento a postes Mantenimiento 144 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a semáforos 

Mantenimiento 314 

Fuente: Dirección General de Servicios Públicos 
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Para mejorar y embellecer la imagen urbana del 
municipio, llevamos a cabo el mantenimiento de 
parques, jardines, camellones y áreas verdes 
públicas, a través de 4,077,765 m2 de corte de 
pasto, la recolección de 31,197 m2 de ramas y 
pasto, el riego de 1,475,695 m2, la poda y 
derribo de 3,892 árboles ubicados en áreas 
verdes y avenidas así como las podas y/o 
derribos 5,508 árboles que la ciudadanía solicitó. 

 
En el mes de diciembre de 2011, se plantaron 7,000 nochebuenas en los principales camellones y 
avenidas del municipio, se llevó a cabo el encalado de 37,292 árboles y 292,496 m2 de bardas. 
 

CUADRO 29 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES PÚBLICAS 

SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA TOTAL 

Mantenimiento de las áreas municipales M2 4,077,765 

Poda de árboles Pieza 4,791 

Derribo de árboles Pieza 717 

Poda y derribo de árboles en Av. Principales Pieza 3,892 

Recolección producto del mantenimiento de las áreas 
verdes 

M2 31,197.5 

Riego M2 1,475,695 

Producción de Planta Pieza 9,630 

Fuente: Dirección General de Servicios Públicos 

 
Apoyamos a 310 instituciones educativas en el mantenimiento de las áreas verdes, como es la 
poda de pasto y árboles. Dimos mantenimiento a 80 juegos infantiles y 15 fuentes integradas al 
patrimonio municipal. 
 
En apoyo a la carrera atlética de 10 km de las Arboledas, realizamos el encalado de 4,361 árboles, 
realizamos el corte de 1,100 m2 de pasto, el barrido de 1,100 m2 y la recolección de 13 m3 de 
residuos a lo largo de la ruta de esta justa deportiva. 
 

  
En cuanto a los servicios proporcionados en panteones, se dio atención a 907 inhumaciones y se 
realizaron 831 trámites funerarios. 
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Por concepto de barrido público, se dio atención a la recolección de basura en las vías públicas de 
las diferentes localidades del municipio, se realizó el barrido manual y mecánico en avenidas 
principales y en lugares públicos, tales como plazas, explanadas, edificios públicos y eventos 
masivos, además de la recolección de animales muertos, papeleo y retiro de publicidad, entre 
otros.  
 

  
 

CUADRO 30 
LIMPIA Y ASEO PÚBLICO 

SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA TOTAL 

Barrido Kilometro 47,672.6 

Limpieza y papeleo M2 68,761.15 

Recolección de basura M3 6,994.58 

Recolección de mueble viejos (trebejos)  Pieza 73 

Recolección de animales muertos Pieza 1,526 

Recolección de tierra y cascajo M3 90.552 

Recolección de residuos orgánicos M3 4,340.6 

Fuente: Dirección General de Servicios Públicos 

 
En cumplimiento al compromiso de ampliar y mejorar la cobertura de la recolección de los 
residuos sólidos, agradecemos el apoyo brindado por el Gobierno del Estado de México, con la 
donación de 5 unidades recolectoras y 2 contenedores de basura, medios que permitieron 
mejorar la prestación del servicio en el fraccionamiento las Alamedas, la Estadía, Cabecera 
Municipal, Lomas de Guadalupe, San José el Jaral y Pueblo de Chiluca, así como en vías principales. 
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La gestión integral de los residuos sólidos, tiene como 
objetivo concientizar y promover la participación 
ciudadana, por ello, implementamos el Programa de 
Separación de Residuos Sólidos Urbanos, integrando 
durante el periodo que se informa, 9 colonias más, 
logrando un total de 78 colonias integradas al 
Programa. Asimismo, se impartieron 362 pláticas sobre 
el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos en 
escuelas públicas, beneficiando a 11,640 alumnos y 
profesores.  

 
De igual forma, se impartieron diversos talleres de reutilización de residuos, en la Casa de la 
Juventud de la Colonia los Olivos y en el DIF Central de Atizapán. 
 
Es importante mencionar que el relleno sanitario municipal, recibe en promedio 405 toneladas 
diarias de residuos sólidos urbanos. Durante este periodo se llevó a cabo la disposición de 
163,115.94 toneladas de residuos. Para ampliar su periodo de vida, se construyó la Celda 7B, la 
cual tiene una capacidad volumétrica de 450,000 m3, en la que se contempla la disposición de 
193,442.55 toneladas de residuos sólidos más. 
 

 
 
En los meses de enero y febrero de 2012, se trituraron 6,000 pinos navideños producto de la 
recolección y centros de acopio en el municipio. 
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En el rubro de composta, se elaboraron 1,190 m3 y se donaron 598 m3 a la ciudadanía, escuelas así 
como para las áreas verdes municipales. 
 

  
 
 

Brindamos apoyo a los Consejos de 
Participación Ciudadana, Asociaciones y 
Escuelas en la recolección de 1,790 m3 de 
cascajo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
 
La protección conservación y restauración de los recursos naturales del municipio han sido los ejes 
rectores y la filosofía de nuestro trabajo, en los cuales se han conjugado los diferentes niveles de 
esfuerzo de esta Dirección, ya que hemos cumplido cada uno de los compromisos adquiridos en 
materia ambiental.  
 
Conservación Ecológica  
Durante estos tres años de gobierno se promovieron conceptos y valores que motivan el respeto y 
cuidado de nuestro entorno, enmarcados en el contexto de la conservación ecológica y la 
educación ambiental para el desarrollo sostenible. 
 
Con la finalidad de mantener el equilibrio ecológico y disminuir el impacto que se genera mediante 
los asentamientos humanos y la explosión demográfica, orientados hacia un desarrollo sostenible; 
promovimos y fomentamos la restauración, conservación y aumento de los recursos forestales e 
hidrológicos, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad del aire.  
 
Reforestación Municipal 
Con el desarrollo del Programa de Reforestación Municipal, que tiene como objetivo el aumento 
de la cobertura vegetal de la zona urbana, se lograron sembrar un total de 55,219 árboles, en 
lugares como la Reserva Natural del Parque de Los Ciervos, Camellones de Carretera Lago de 
Guadalupe, Av. Vallescondido, Jorge Jiménez Cantú, Boulevard Cuautitlán Izcalli, así como en 
banquetas y áreas verdes de diferentes colonias y planteles educativos de nivel Pre-escolar, 
Primaria y Secundaria.  
 

  
 

 

Se sembraron especies forestales y ornamentales 
como: Pino, Cedro blanco, Fresno, Frutales, Ciprés 
Italiano, Cedro Limón, entre otras. Acciones en las 
que contamos con la decidida participación de los 
diferentes sectores sociales, educativos, 
asociaciones civiles, la ciudadanía, empresarial y 
de Gobierno. 
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Restauración de Suelo 
Con las reforestaciones realizadas, se protege un total de 82,828.50 metros cuadrados de suelo, 
disminuyendo así el impacto generado por la erosión y principalmente por actividad humana.  
 

  

 
Producción de Árboles 
Otra de las acciones sustantivas en la conservación ecológica y para el desarrollo sustentable fue la 
producción de árboles, acciones que nos permiten abatir los impactos en nuestro entorno. Por lo 
que en el vivero municipal “Los Ciervos”, se produjeron un total de 50,048 árboles, de los cuales 
18,648 corresponden a la especie Cedro Blanco y 31,400 de Pino Gregui, mismos que han sido 
destinados para las reforestaciones en el municipio.  
 

 
 
Inspección al Arbolado 
A través de esta Dirección se han redoblado los esfuerzos para evitar la tala inmoderada e 
injustificada de árboles dentro del territorio Municipal, contribuyendo a la conservación del 
recurso forestal. Durante este tercer año de Gobierno, se inspeccionaron un total 11,303 árboles. 
Así mismo se recibieron un total de 1,385 solicitudes mediante las cuales la ciudadanía tramitó 
diferentes autorizaciones por poda, derribo y trasplante de árboles. 
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Educación Ambiental 
La educación ambiental como estrategia, ha promovido la formación de valores y conductas que 
contribuyen a la conservación y recuperación del medio ambiente, haciendo corresponsables a los 
ciudadanos en la relación que existe con su entorno.  
 
Mediante pláticas y talleres realizados, se abordaron temas como: cambio climático, cuidado de 
agua, reforestación, deforestación y manejo de residuos, logrando llegar a los sectores educativos, 
sociales y empresariales, registrando un total de 33,544 participantes.  
 

  
 
Normatividad Ambiental 
Debido a la problemática diversa que se registra en el municipio en materia ambiental, a través de 
la Dirección General de Medio Ambiente se propuso la modificación del Reglamento para la 
Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de este Municipio, con la finalidad de contar con los 
elementos jurídicos suficientes que garanticen y protejan el derecho de toda persona a disfrutar 
de un ambiente adecuado. Por lo que a través de las Comisiones Edilicias de Reglamentación y 
Protección al Ambiente, se puso a su consideración del H. Ayuntamiento dicho Reglamento, 
quedando aprobado y publicado en la Gaceta Municipal, Número 181 de fecha diecisiete de 
agosto de dos mil doce. 
 
Durante este tercer año de gestión se atendieron 445 denuncias ciudadanas, se registraron 204 
nuevas descargas de agua residual, de las cuales 144 quedaron en el registro como generadores de 
residuos de manejo especial. Se practicaron 768 visitas de inspección a fuentes contaminantes, 
como complemento a la atención de estas solicitudes, se continuó con la supervisión a las 
industrias y establecimientos comerciales y de servicios, que dentro de sus procesos utilizan agua 
y/o generan emisiones a la atmósfera; así como el seguimiento a aquellas denuncias por ruido 
excesivo y por animales de crianza, aplicando la reglamentación vigente en materia ambiental, 
verificando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 
 
Asimismo y de conformidad con las atribuciones conferidas a través del Convenio de Coordinación 
para la Asunción de Funciones en Materia de Protección al Ambiente suscrito con la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, se continúa con la expedición del 
Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial, el Registro como Prestador de Servicios 
en Materia de Recolección, Traslado, Aprovechamiento y Disposición Final de Residuos de Manejo 
Especial y la Licencia de Funcionamiento de Emisiones a la Atmósfera de fuentes fijas ubicadas en 
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el territorio municipal, lo que nos ha permitido avanzar en la verificación del cumplimiento de que 
las personas físicas y morales, estén apegados a la normatividad ambiental. 
 
Reserva Natural Protegida, Parque de los Ciervos 
Durante este año continuamos con el mantenimiento a las instalaciones del Parque de los Ciervos, 
considerada como área natural protegida que cuenta con lugares de recreación como: toboganes, 
palapas para convivios, zoológico, pista de patinaje, área de acampado, teatro al aire libre, puente 
escénico, una fuente, área de juegos infantiles, asadores, ciclopista, cancha de fútbol rápido, 
cancha de basquetbol, estacionamiento y plaza de acceso. Esta reserva ecológica nos ha permitido 
recibir a un total de 63,623 personas. 
 
Con el objeto de continuar con la promoción del Parque de los Ciervos, se han hecho diversas 
invitaciones a asociaciones civiles y organizaciones públicas y privadas, con el fin de brindar los 
espacios para que hagan uso de estas instalaciones. 
 
Dentro de las acciones inherentes a la administración y mantenimiento de las instalaciones, se 
continúa con los trabajos de limpieza general en las instalaciones y de las áreas donde se 
encuentran las diferentes especies de animales. Así mismo, se continuaron los trabajos de pintura 
en  diversas áreas de acceso y de servicio del parque. 
 

  
 
Aula de Educación Ambiental “Los Ciervos”. 
Con la recuperación de la segunda sección del Parque de los Ciervos, se tomó la decisión de 
destinar ese espacio para el Aula de Educación Ambiental “Los Ciervos”, destinándola como sede 
para la impartición de pláticas y talleres encaminadas la concientización ambiental, esto nos 
permitió ampliar nuestra capacidad de atención en la impartición de los talleres y pláticas, así 
mismo, se complementa con las visitas guiadas que se realizan en el parque, combinando así la 
parte práctica-ocupacional del aula, con la parte teórica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE 
 
Esta dependencia municipal ha proporcionado servicios eficientes en cumplimiento a las políticas 
en materia de transporte público en cualquiera de sus modalidades, conforme al Plan de Vialidad y 
Transporte para el Municipio de Atizapán de Zaragoza.  
 

Licencias 
En el periodo que se informa, se ha realizado la 
expedición de 71,945 trámites de licencias y 
permisos para conducir. 
 

 
 

 

Control Vehicular 
Se realizaron 22,253 trámites de altas, bajas, cambios 
de propietario, permisos de carga, permisos de 
circulación  y duplicados de tarjetas de circulación. 
En este contexto, destacamos la participación 
conjunta de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México a través de los convenios 
existentes, para prestar estos servicios a los 
ciudadanos de Atizapán de Zaragoza y zonas 
circunvecinas. 

 

Infracciones 
Por concepto del cobro de 31,889 trámites de 
infracciones, liberación de vehículos y expedición de 
certificados de no infracción, se obtuvieron 
$7,297,316.00 pesos. Además, se han capacitado 121 
oficiales de tránsito con el objeto de profesionalizar los 
servicios en esta materia. 

 
 

 

Comunicación Vial 
En el fomento a la cultura vial se impartieron 1,322 
pláticas en las escuelas públicas del municipio y se 
constituyeron 78 comités viales, así como la 
realización de 35 jornadas viales, a través de las 
cuales se promueve el uso del cinturón de seguridad 
y las prácticas de seguridad vial. 
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Transporte 
Para mejorar el tránsito de vehículos y de personas, se realizó el reordenamiento de transporte 
público y se ampliaron los servicios de transporte a la ciudadanía, se atendieron 799 peticiones 
ciudadanas, y se llevaron a cabo 4 jornadas médicas beneficiando a más de 151 operadores de 
transporte público.  
 
Se realizaron 8 operativos al transporte público a diferentes Rutas que circulan en las principales 
vialidades del municipio, como Carretera Lago de Guadalupe, Blvd. Ignacio Zaragoza, Océano 
Pacífico, Blvd. Adolfo López Mateos entre otras; con la finalidad de reordenar y controlar el 
servicio del transporte público. 
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PILAR DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Integra los programas y proyectos para promover una sociedad más justa, con programas sociales 
de salud, educativos, culturales, asistenciales, de recreación y deporte, fomentando la protección 
y desarrollo de las familias, los niños, los grupos vulnerables, los adultos mayores, las mujeres y las 
personas con capacidades diferentes, para elevar los niveles de desarrollo técnico, profesional, 
educativo, físico y cultural de los habitantes. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
En el marco de una política social comprometida por brindar mejores oportunidades de desarrollo 
a la población en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y de marginación, se hace 
indispensable desarrollar programas orientados a reducir la pobreza y mejorar la equidad de 
género, la integración de las familias, la protección de la niñez y de los adultos mayores. 
Compromiso social que fue una prioridad para el Gobierno Municipal, ya que a través de una 
vinculación responsable de estrategias y recursos, se han desarrollado programas y acciones 
sociales que permiten mejorar la calidad de vida de los atizapenses, generando oportunidades de 
desarrollo para todos los sectores de la sociedad. En este marco implementamos los programas 
sociales siguientes:  
 
Es Tiempo de Apoyar a las Madres Solteras  
Este programa social tiene como objetivo fundamental, proveer de una canasta básica alimentaria 
a aquellas mujeres jefas de familia, que se encuentran en el contexto de padre y madre a la vez, 
debido a su condición de abandono o viudez, buscando reducir las necesidades básicas de su 
familia.  
 

En apoyo a las madres solteras de bajos recursos del 
municipio, se llevaron a cabo dos entregas de dicho 
apoyo social, la primera el día 12 de septiembre del 2011, 
entregando 3,000 canastas alimentarias a igual número 
de familias de 97 colonias del municipio, esta entrega se 
realizó en las instalaciones del Teatro Zaragoza. 
 
La segunda entrega fue también de 3,000 canastas 
alimentarias y se realizó de acuerdo a las regiones en que 
se ha dividido el municipio, para acercar más a su 
comunidad el apoyo social. 
 
El día 4 de mayo de 2012, se distribuyeron 1,000 canastas 
alimentarias, en el Deportivo Ana Gabriela Guevara y el 
día 18 de mayo de 2012, se entregaron 2,000 canastas 
alimentarias, en el estacionamiento del Palacio Municipal. 
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Cabe destacar que durante este periodo se entregaron 6,000 canastas alimentarias, acciones de 
gobierno con las cuales se cumplió el compromiso de apoyar a las madres solteras atizapenses. 

Compromiso firmado y cumplido 
 
Amigos de la Tercera Edad 
En apoyo a los adultos mayores, implementamos el programa social “Amigos de la Tercera Edad”, 
con el cual se busca mejorar la ingesta de alimentos en los adultos mayores. En el periodo que se 
informa, se realizaron 2 entregas de dichos apoyos, el primero de ellos, el día 18 de noviembre de 
2011, se realizó la entrega de 2,528 canastas básicas a igual número de personas. La segunda 
entrega se llevó a cabo el día 27 de abril de 2012, con la distribución de 2,528 canastas 
alimentarias, ambos eventos se realizaron en las instalaciones del Teatro Zaragoza. En total se 
entregaron 5,056 canastas alimentarias. Compromiso firmado y cumplido 
 

  
   

 

Club Amigos de la Tercera Edad 
 
Mediante este programa dirigido a los adultos 
mayores, se organizaron actividades de recreación y 
sano esparcimiento, además de fomentar una 
cultura de respeto hacia el adulto mayor, mediante 
5 eventos en beneficio de 530 personas. Compromiso 

firmado y cumplido 
 

 
Para festejar a los niños con motivo del Día de Reyes, el día 7 de enero de 2012 en las canchas del 
Deportivo “Ignacio Zaragoza”, se distribuyeron 20,000 juguetes a niños de diferentes comunidades 
del municipio. Dicho evento fue amenizado por un elenco musical, juegos mecánicos y distribución 
de dulces. 
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El día 27 de abril de 2012, se distribuyó a  través de los 
Consejos de Participación Ciudadana, 18,090 juguetes, con 
motivo del Día del Niño. 

 
 
Se realizaron 11 eventos como parte del programa “Domingos Familiares”, con el propósito de 
implementar actividades de integración familiar y vecinal, a través de diversos musicales y la  
participación de artistas locales en diferentes colonias del municipio, entre ellas, la colonia 
Profesor Cristóbal Higuera, San José el Jaral, Villas de la Hacienda, México 86 y la Cabecera 
Municipal, en las que se benefició a 2,830 personas. 
 

En cumplimiento al compromiso de ayudar a las 
personas que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad, rezago y marginación del municipio, 
implementamos desde el inicio de esta 
administración el programa “Donar para 
Compartir”, mediante el cual se realizaron 12 
jornadas de donación de ropa y enseres 
domésticos, para apoyar a personas de escasos 
recursos, permitiendo beneficiar a 717 ciudadanos 
con diversos artículos. 

 

 

 
Es Tiempo de Apoyar a Tu Familia 
Para reducir las condiciones de pobreza y vulnerabilidad en la población, instrumentamos el 
Programa “Es Tiempo de Apoyar a Tu Familia”, el cual tiene como objeto apoyar la alimentación 
de la población que se encuentra en condiciones de pobreza, rezago y/o vulnerabilidad, situación 
que se combate a través de la entrega de canastas alimentarias a familias de escasos recursos, 
mejorando de esta forma, la situación nutricional familiar y elevando su calidad de vida.  
 

 

Por lo anterior, el día 7 de octubre de 2011 se realizó 
la entrega de 4,000 canastas alimentarias a familias 
de escasos recursos en las instalaciones del Teatro 
Zaragoza. Asimismo, el día 2 de diciembre de 2011, se 
realizó la entrega de 4,000 canastas alimentarias  
más. Entregando en este periodo un total de 8,000 
canastas alimentarias. Compromiso firmado y cumplido 
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Con sustento en los valores de solidaridad y ayuda a la sociedad atizapense, seguimos operando el 
Programa “Es Tiempo de Ayudar”, mediante el cual se apoyó con labores de limpieza en la 
contingencia que causó la precipitación pluvial excesiva, registrada el día 1º de septiembre de 
2011 en el Fraccionamiento las Arboledas. Tareas que se desarrollaron en coordinación con 
servidores públicos de las Direcciones Generales de Servicios Públicos, Desarrollo Social y SAPASA, 
en apoyo directo de 300 familias. Asimismo en la precipitación pluvial que se registró en el 
municipio el día 3 de octubre del 2012, en donde resultaron afectadas 15 familias de la Colonia 
San José del Jaral, también se apoyó con estas labores. 
  

Es Tiempo de Divertirse 
Brindar oportunidades de recreación, convivencia 
e integración familiar es un compromiso social del 
Gobierno Municipal, el cual fue atendido a través 
del programa “Es Tiempo de Divertirse”, con la 
realización de 23 funciones de cine en diferentes 
colonias del municipio, entre ellas, la Colonia 
Tierra de Enmedio, Lomas de San Lorenzo, Cinco 
de Mayo y San Juan Bosco, en beneficio de 1,203 
personas. 

 
 

 

En apoyo a los ciudadanos de escasos recursos que no 
cuentan con las posibilidades de acceder a los servicios 
de salud y/o no cuenten con el recurso económico para 
la atención de alguna enfermedad, se implementó el 
programa “Es Tiempo de la Salud”, con el cual se llevó 
a las comunidades, servicios médicos gratuitos y de 
bajo costo, así como los servicios de corte de cabello, 
optometría, medicina alternativa, donación de 
medicamentos, examen auditivo, vacuna antirrábica, 
vacunas humanas y suplementos alimenticios 
naturistas, en coordinación con el ISEM, el Seguro 
Popular y el Registro Civil.  

 
Lo anterior, permitió realizar 8 jornadas médicas de salud, a través del cual se atendieron a 3,939 
personas en condiciones de vulnerabilidad. 
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Por medio del programa “Ferias y Eventos” que 
apoya en los festejos de las fechas conmemorativas y 
se reafirman las costumbres cívicas, como lo fue el 
Festejo del “Día del Adulto Mayor” realizado el día 
31 de agosto de 2011, en el Deportivo Ana Gabriela 
Guevara, al que asistieron 187 adultos mayores, a 
quienes se les organizó un concurso de baile y un 
convivio, con comida y música en vivo. De igual 
forma, el día 24 de agosto de 2012, se repitió este 
festejo anual del “Día del Adulto Mayor”, en el 
Kiosco de San Mateo Tecoloapan, quienes disfrutaron 
de juegos, regalos y de un banquete, para 150 
adultos mayores.  

 
En conmemoración de las Fiestas Patrias organizamos los festejos del 15 de septiembre de 2011 y 
2012, a los que asistieron 20,000 personas en cada evento. Asimismo, se llevó a cabo el Desfile 
Cívico del 16 de septiembre de ambos años, a los que asistieron 2,500 personas en cada evento. 
 

Pláticas y Conferencias  
Con el objetivo de fomentar los valores sociales y 
para concientizar a la población sobre los problemas 
de la sociedad actual, se implementó el Programa 
Pláticas y Conferencias (prevención de 
enfermedades y el cuidado de la salud), por medio 
del cual se llevaron a cabo 10 pláticas y 
conferencias, con temas como los derechos de la 
mujer y la violencia intrafamiliar, beneficiando a 372 
personas.  
 

 

Visitas Guiadas 
Comprometidos con brindar oportunidades de 
recreación y convivencia familiar a las personas 
de bajos recursos, se desarrolló el programa 
“Visitas Guiadas”, mediante el cual se han 
realizado 8 visitas guiadas a los lugares de Peña 
de Bernal, Parque Acuático Acuasplash, Balneario 
el Thepe y Bioparque Estrella, entre otros, en 
beneficio de 356 atizapenses. Programa social 
que es brindado a la población en forma gratuita. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

El combate a la pobreza, así como la atención a grupos sociales vulnerables como niños, mujeres, 
adultos mayores y personas con discapacidad, han sido en todo momento, prioridad del Sistema 
Municipal DIF de Atizapán de Zaragoza, por ello durante toda esta gestión municipal se fortaleció 
la integración familiar, a la niñez en su desarrollo nutricional mediante la distribución de 
desayunos escolares, raciones vespertinas y la instalación de desayunadores en escuelas con niños 
en riesgo de desnutrición, a los adultos mayores con la entrega de despensas y apoyos 
económicos; así como a jóvenes con pláticas que los orientaron e integraron a la sociedad, por 
medio de programas municipales y acciones conjuntas con los gobiernos Estatal y Federal, con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida de la población atizapense. 
 
Desarrollo Social  
  
Programa “Tiempo de Todos. Apoyos Económicos a Personas de la Tercera Edad”. 
Este programa ha sido uno de los más importantes de la gestión del Sistema Municipal, ya que 
desde su inicio y hasta el 2012, tuvo un incremento de 421% en beneficiados y 91% en inversión; 
así durante el periodo que se informa, fue posible beneficiar a 1,600 adultos mayores, mediante 
un apoyo económico mensual de $300.00 pesos, invirtiendo en estas acciones un total de 
$5,845,500.00 pesos.  Compromiso firmado y cumplido  

      

Programa “Crezcamos Juntos. Despensas 

Municipales”. Mediante este programa, se 

fortaleció la economía familiar de grupos sociales 

vulnerables, a través de la venta de despensas a un 

costo subsidiado de $45.00 pesos, beneficiando con 

estas acciones a 11,856 personas; lo que representó 

una inversión de $498,740.00 pesos.                        
Compromiso firmado y cumplido  
 

Programa “Escuela para Padres” 

A través de los grupos y talleres preventivos de “Escuela para Padres”, se brindó orientación 
familiar a los atizapenses, con la finalidad de fortalecer los valores y la unión familiar, beneficiando 
a 53 comunidades y dentro de éstas a 84 instituciones educativas, en las cuales se impartió 
orientación psicológica para el fortalecimiento de valores y una mejor relación intrafamiliar, 
beneficiando a 20,720 familias atizapenses. 
 

 

De forma constante, se impartió la plática 

“Buen trato en la familia”, a la cual asistieron 

1,287 personas, participando en 55 diferentes 

actividades y talleres con temáticas como: 

sentido de vida, tolerancia, respeto, 

sensibilización e integración de familia, entre 

otras. Compromiso firmado y cumplido 
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Programa “Centros de Desarrollo Comunitario” Centros de Recreación y Educación Familiar. 

En los “Centros de Desarrollo Comunitario” se impartieron clases y talleres con actividades 
culturales, recreativas y educativas, que le permitieron a la población un desarrollo personal y 
profesional, incrementando su bienestar familiar. 
 

En el mes de agosto del 2012, se realizó por primera vez la entrega de 33 constancias con validez 
oficial, a las alumnas y alumnos de la carrera de Cultora de Belleza y Estilista, las cuales fueron 
avaladas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Escuela de Artes y Oficios 
(EDAYO) de Atizapán de Zaragoza.  
 

Actualmente se imparten 42 actividades en 19 
unidades periféricas, entre las que destacan: 
cultora de belleza, estilista, computación, jazz, 
yoga, tai-chi, karate do, lima lama, pintura, 
ballet y baile de salón, entre otras, mediante 
las cuales se beneficiaron a 21,800 personas, 
en su gran mayoría mujeres. Compromiso firmado y 

cumplido 
 

 
Atención a la Juventud. 
A través de esta unidad de atención, se beneficiaron a 9,956 jóvenes, fomentando la sana 
convivencia mediante eventos de expresión y aprendizaje, proporcionándoles herramientas para 
desarrollarse social y económicamente. Este espacio ofrece 17 actividades diferentes como: 
guitarra, acondicionamiento físico, panadería, pintura en madera, fitness lady´s, e inglés. 
Adicionalmente se brindan servicios de terapia de lenguaje, consultas médicas, dentales y 
asesorías jurídicas.  
 

En periodo vacacional, se realizó un curso de verano, con el cual se beneficiaron a 142 niños de 

madres trabajadoras, cuidando y orientando a sus hijos menores de 15 años. Compromiso firmado  y cumplido 

 
Actividades Recreativas y Culturales para personas de la Tercera Edad. 
Este Sistema Municipal cuenta con 17 Clubes y 2 Casas de la Tercera Edad, en los cuales se ofrecen 
actividades recreativas, culturales y deportivas; en este periodo se beneficiaron a 30,419 personas 
de la Tercera Edad, en 19 colonias del municipio. Cabe destacar la participación de este Sistema 
Municipal en los “Encuentros Deportivos y Culturales para Adultos Mayores 2012”, donde 
participaron 40 adultos mayores de 17 colonias, proporcionándoles uniformes y refrigerios, con 
una inversión de $56,300.00 pesos.  
 
También se impulsó el servicio de credencialización que el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México (DIFEM) ofrece en conjunto con la Coordinación de Atención a los 
Adultos Mayores y Grupos Indígenas (CAAMGI), para obtener descuentos que oscilan entre un 5% 
y un 40% en diferentes establecimientos, apoyando de esta manera a la economía de los Adultos 
Mayores.  
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En el marco del evento magno del “Día del Adulto Mayor” en agosto de 2012, se beneficiaron a 
1,200 personas de la Tercera Edad, con una inversión de $200,000.00 pesos.  
 

 

En 2012 se realizaron paseos a los balnearios 
Tephe, Tepotzotlán y El Geiser, beneficiando a 
455 personas con una inversión de 
$101,400.00 pesos. Compromiso firmado y cumplido 
 

 
Programa  “Desayunos Fríos y Raciones 
Vespertinas” (PRAAME) 
Con este programa se otorgaron 7,511 raciones 

diarias, beneficiando al mismo número de alumnos, 

de 61 escuelas, fortaleciendo la alimentación de los 

niños de este municipio, con una distribución de 

2,160,739 raciones durante el periodo que se 

informa y con una inversión de  $1,080,369.00 pesos 

subsidiados. Compromiso firmado y cumplido  
 

Programa “Desayunador Escolar Comunitario” (DEC). 
Este programa cuenta con 4 desayunadores, en 4 planteles educativos, que beneficiaron a 1,105 
niños que se encuentran en condiciones vulnerables, ofreciéndoles raciones alimenticias de forma 
balanceada, mejorando su nutrición y calidad de vida. 
 
Cabe destacar que en el mes de agosto de 2012, se realizó la apertura del cuarto Desayunador 

Escolar Comunitario, en el Centro de Atención Múltiple (CAM 45) ubicado en la colonia Jardines de 

Atizapán. Compromiso firmado y cumplido 

 

Programa “HORTA-DIF” 

 

Mediante este programa, se dan pláticas de 
orientación alimentaria y se da capacitación a la 
población en la elaboración de alimentos para el 
autoconsumo mediante huertos familiares, por ello y 
desde la instalación de los 2 macro proyectos, 
ubicados en DIF Central y Prados de Ixtacala, fue 
posible cosechar 2 toneladas de jitomate, así como la 
instalación de 405 huertos familiares a través de los 6 
centros de enseñanza, beneficiando a 810 familias. 
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Programa “Canasta Alimentaria Mexiquense” (CAMEX). 
Mediante este programa y durante el periodo que se informa, se apoyó la economía de 1,735 

familias atizapenses de 22 diferentes comunidades; otorgándoles bimestralmente una despensa y 

logrando distribuir 15,615 canastas alimentarias, en beneficio de igual número de familias. 

 
Asistencia Social a los grupos más vulnerables. 
En el periodo que se informa, se otorgaron apoyos por un monto de $334,634.00 pesos con 
recursos propios del Sistema Municipal y que a continuación se detallan: 
 

 53 aparatos auditivos con una inversión de $203,500.00 pesos, destinados a personas de 
las colonias: Adolfo López Mateos, Bosques de San Martín, Cabecera Municipal, Calacoaya, 
El Mosco, El Potrero, Ampliación Emiliano Zapata, Hogares de Atizapán, Ignacio López 
Rayón, Jardines de Atizapán, Las Peñitas, Lázaro Cárdenas, Lomas de Guadalupe, Lomas de 
Guadalupe Ampliación, Lomas de las Torres, Lomas de San Lorenzo, Lomas de San Miguel, 
Lomas Lindas, Los Cajones, Los Olivos, México Nuevo, Prof. Cristóbal Higuera, San José del 
Jaral, San Juan Ixtacala Plano Sur, San Miguel Xochimanga, Tierra de Enmedio, Lomas de 
Atizapán, México 86, Las Alamedas y Villas de las Palmas. 

 

  
                                  

 21 apoyos económicos a personas de las colonias: Lázaro Cárdenas, San Mateo 
Tecoloapan, El Calvario, Jardines de Atizapán, Barrio Norte, Lomas de Guadalupe y San 
Miguel Xochimanga, lo que representó una inversión de $23,282.00 pesos. 

 
 236 despensas que representaron una inversión de $23,600.00 pesos, otorgadas a igual 

número de personas, de las colonias: 5 de Mayo, Adolfo López Mateos, Adolfo López 
Mateos Ampliación, Adolfo López Mateos Rinconada, Alfredo V. Bonfil, Atizapán Centro, 
Barrio Norte, Bosques de San Martín, Calacoaya, Capistrano, Prof. Cristóbal Higuera, El 
Potrero, Emiliano Zapata Ampliación, Fuentes de Satélite, Jardines de Atizapán, La Cruz, 
Las Peñitas, Lomas de San Miguel, Margarita Maza de Juárez, México 86, México Nuevo, 
Prados San Juan Ixtacala, Residencial del Bosque, San Juan Bosco, San Martín de Porres, 
San Martín de Porres Ampliación, Universidad Autónoma Metropolitana, El Chaparral, El 
Campanario, Lomas de Guadalupe y Villa de las Palmas. 

                            
 Estudios médicos y apoyos con medicamentos, lo que representó una inversión de 

$15,360.00 pesos, beneficiando a personas de las colonias: Barrio Norte, El Pedregal, Ex 
Hacienda del Pedregal, Lázaro Cárdenas, Lomas de San Lorenzo, San Martín de Porres, San 
Mateo Tecoloapan, Adolfo López Mateos Ampliación, Bosques de Ixtacala, Emiliano 
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Zapata Ampliación, Hogares de Atizapán, Las Águilas, Lomas de Guadalupe, México 86, San 
Antonio Pocitos, Universidad Autónoma Metropolitana, y Villa de las Torres. 

 
 34 sillas de ruedas entregadas a personas de las colonias: Primero de Septiembre, Adolfo 

López Mateos Ampliación, Ahuehuetes, Barrio Norte, El Capulín, Emiliano Zapata,  
Ampliación Emiliano Zapata, Ex Hacienda del Pedregal, Hogares de Atizapán, Las Águilas, 
Las Torres, Lomas de Guadalupe, Lomas de las Torres, Lomas de San Lorenzo, Lomas 
Lindas, México 86, México Nuevo, Paseo Real, Prados de Ixtacala, Prof. Cristóbal Higuera, 
Sagitario 1, San Juan Bosco, San Miguel Xochimanga y Universidad Autónoma 
Metropolitana, invirtiendo en éstas $44,200.00 pesos. 

 
 13 donativos en especie consistentes en nebulizador ultrasónico, tanque de oxígeno, 

cirugía, colchón, lentes, zapatos y tenis ortopédicos, aparato twister, corset y plantillas 
ortopédicas, a personas de las colonias: Calacoaya, El Potrero, Emiliano Zapata, Ex 
Hacienda del Pedregal, Lomas de San Lorenzo, Revolución, San Martín de Porres, San 
Miguel Xochimanga, Tierra de Enmedio, Villas de las Palmas y Villa Jardín, en los que se 
invirtieron $24,692.00 pesos. 

 
El Sistema Municipal fomentando un espíritu altruista, contribuyó en la gestión de donativos ante 
dependencias públicas y fundaciones, que se destinaron a personas de bajos recursos 
económicos, lo que permitió a su vez donar las siguientes ayudas funcionales:  
 

 23 sillas de ruedas, con un valor de $41,400.00 pesos, a través de la Fundación Big Bola, 
A.C. 

  
 

 6 sillas de ruedas (2 de éstas para personas con parálisis cerebral PCI), con un valor de 
$21,200.00 pesos, a través de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 

 
 5 aparatos auditivos, (2 de éstos tipo diadema), 105 sillas de ruedas, 100 lentes graduados 

para niños, 2,000 despensas y 100 uniformes escolares, con un valor de $371,400.00 
pesos, a través de la Fundación Atalaya, A.C.   

 
 5 sillas de ruedas, 6 vales para lentes, 5 certificados de audición y 2 certificados 

ortopédicos, con un valor de $9,900 pesos, a través de la Fundación Vive Sano FUTSAT. 
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Atención Médica y Odontológica a la población más vulnerable. 
 
Apoyos Médicos Asistenciales.  
A través de la atención médica de primer nivel, se otorgaron 87,585 consultas médicas, 5,157 
consultas de planificación y 33,759 pláticas de fomento a la salud, entre las que destacaron las de 
prevención y cuidado del niño, sobre temas de enfermedades diarreicas agudas, enfermedades 
respiratorias agudas, crecimiento y desarrollo, nutrición, lactancia materna, salud bucal, 
planificación, cáncer cervicouterino, diabetes mellitus, hipertensión, obesidad y osteoporosis, 
beneficiando a 240,387 asistentes.  
 
Asimismo, se expidieron 29,735 certificados médicos, 1,541 exámenes para la detección de cáncer 
cervicouterino, 4,968 exploraciones de mama, 37,788 tomas de presión arterial, 2,942 tomas de 
glucosa 46,317 consultas dentales, 57,551 tratamientos dentales y 58,644 aplicaciones de flúor.  
 
También se suministraron 59,917 vacunas de Sabin; Tripe Viral; Sarampión; Difteria, Tosferina y 
Tétanos (D.P.T.); Pentavalente; Toxoide Tetánico Diftérico; Tuberculosis (B.C.G); Hepatitis “B” 
adulto; Hepatitis “B” niño; Rotavirus; Influenza Estacional; Influenza AH1N1; Neumococo; y 
Sarampión y Rubéola (SR), con las que se alcanzó el objetivo de complementar esquemas de 
vacunación y la aplicación de refuerzos. Todo esto se logró con personal médico, dental y de 
enfermería profesional, en una clínica central, 4 Subsistemas y 12 unidades periféricas.   
 

  
 
En atención a las necesidades de los atizapenses, se continuó atendiendo dos compromisos más 
con la ciudadanía: proporcionar servicios médicos y cuotas módicas en los servicios que otorga el 
Sistema Municipal, brindando a la población consulta general, además de consultas de 
especialidades como: pediatría, otorrinolaringología, ortopedia, medicina interna, 
odontopediatría, endodoncia, cirugía maxilofacial, ortodoncia, audiometría, optometría, podología 
y un laboratorio en donde se ofrecen servicios de gabinete y rayos “x” a bajo costo, en la Clínica 
Central. Compromiso firmado y cumplido 
 
Responder la demanda a la necesidad de atención médica en la colonia Prados de Ixtacala, y 
cumplir así con el compromiso de acercar la atención médica a la población más vulnerable, 
permitió contar al día de hoy con la unidad periférica Prados de Ixtacala, en donde se ofrece 
consulta médica de primer nivel, consulta dental y vacunación, lo que representó una inversión en 
obra por parte del H. Ayuntamiento de $1,097,674.00 pesos y $82,869.00 pesos en equipamiento, 
instrumental y mobiliario con recursos del Sistema Municipal, beneficiando a más de 5,000 
habitantes. Compromiso firmado y cumplido 
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A través del Programa de Vacunación, se participó en la “Tercera Semana Nacional de Salud 2011 
(del 3 al 7 de octubre), en la que se suministraron 2,234 vacunas de Triple Viral (S.R.P.), 
Sarampión, Difteria, Tosferina y Tétanos (D.P.T.),  Pentavalente, Toxoide Tetánico Diftérico, 
Tuberculosis (B.C.G.), Hepatitis “B” adulto, Hepatitis “B” niño, Rotavirus, Neumococo y Sarampión 
y Rubéola (SR), se entregaron 926 sobres de suero oral en apoyo a enfermedades de infecciones 
respiratorias y diarreicas, 594 dosis de vitamina “A”, 1,060 frascos de albendazol y 533 frascos de 
ácido fólico. 
 

De igual forma, se dieron 483 pláticas de fomento 
a la salud sobre temas de vacunación, 
enfermedades diarreicas agudas, enfermedades 
de infecciones respiratorias agudas, crecimiento y 
desarrollo, nutrición, lactancia materna, salud 
bucal y salud ambiental, beneficiando a 4,830 
asistentes. 

 
 
En los meses de octubre y noviembre, en el marco del “Mes de Salud Reproductiva de la Mujer 
2011”, se logró beneficiar a 832 mujeres, las cuales acudieron a solicitar el servicio de 192 pruebas 
de papanicolau, 82 colposcopías, 557 exámenes de mama y 1 electrocirugía, contribuyendo a la 
prevención de casos de cáncer cervicouterino, cáncer de mama y enfermedades de transmisión 
sexual, orientando a la población mediante 352 pláticas de fomento a la salud reproductiva, 90 de 
planificación familiar, 82 de exploraciones de mama, 94 de estudios de colposcopía y 86 de cáncer 
cervicouterino. 
 
 

 

En la “Segunda Semana Nacional de Salud Bucal 
2011” (del 7 al 11 de noviembre), se colocaron 19 
periódicos murales, se aplicaron 3,433 dosis de 
flúor en sal, se realizaron 2,115 diagnósticos de 
salud bucal, 730 consultas dentales, se entregaron 
900 cepillos dentales y se dieron pláticas grupales 
de fomento a la salud, con lo que se benefició a 
3,696 asistentes en escuelas y consultorios fijos.    
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Durante la participación en la “Primera Semana Nacional de Vacunación 2012” (del 25 de febrero 
al 2 de marzo), se suministraron 4,321 vacunas de Sabin, Tripe Viral (S.R.P), Sarampión, Difteria, 
Tosferina y Tétanos (D.P.T.), Pentavalente, Toxoide Tetánico Diftérico, Tuberculosis (B.C.G), 
Hepatitis “B” adulto, Hepatitis “B” niño, Rotavirus, Neumococo y Sarampión y Rubéola (SR).  
 
También, se entregaron 774 sobres de suero oral en 
apoyo a enfermedades de infecciones respiratorias y 
diarreicas, 605 dosis de vitamina “A”, 456 dosis de 
albendazol, 45 frascos de ácido fólico, y se dieron 
644 pláticas de fomento a la salud sobre temas de 
vacunación, enfermedades diarreicas agudas, 
enfermedades de infecciones respiratorias agudas, 
crecimiento y desarrollo, nutrición, lactancia 
materna, salud bucal y salud ambiental, 
beneficiando a 6,440 asistentes.  
 

 

Durante el desarrollo de la “Primera Semana 
Nacional de Salud Bucal 2012” (del 23 al 27 de 
abril),  se realizó una obra de teatro alusiva a la 
salud bucal, se colocaron 13 periódicos murales, 
se aplicaron 5,125 dosis de flúor en sal, se 
entregaron 720 cepillos dentales y se dieron 
pláticas grupales de fomento a la salud, con lo que 
se benefició a 5,705 asistentes en escuelas y 
consultorios fijos. 

 
Como parte del programa de vacunación, se tuvo participación en la “Segunda Semana Nacional 
de Vacunación 2012”, (del 26 de mayo al 1 de junio de 2012) en la que se suministraron 4,700 
vacunas de Sabin, Tripe Viral (S.R.P), Sarampión, D.P.T. (Difteria, Tosferina y Tétanos), 
Pentavalente, Toxoide Tetánico Diftérico, B.C.G (Tuberculosis), Hepatitis “B” adulto, Hepatitis “B” 
niño, Rotavirus, Neumococo y SR (Sarampión y Rubéola).  
 
También, se entregaron 126 sobres de suero oral 
en apoyo a enfermedades de infecciones 
respiratorias y diarreicas, 1,668 dosis de vitamina 
“A”, y se dieron 237 pláticas de fomento a la salud 
sobre temas de vacunación, enfermedades 
diarreicas agudas, enfermedades de infecciones 
respiratorias agudas, crecimiento y desarrollo, 
nutrición y lactancia materna, beneficiando a 
2,370 asistentes. 

 
 
Durante la participación en la “Tercera Semana Nacional de Vacunación 2012” (del 1 al 5 de 
octubre), se suministraron 3,190 vacunas de Triple Viral (S.R.P), Sarampión, D.P.T. (Difteria, 
Tosferina y Tétanos), Pentavalente, Toxoide Tetánico Diftérico, B.C.G (Tuberculosis), Hepatitis “B” 
adulto, Hepatitis “B” niño, Rotavirus, Neumococo y SR (Sarampión y Rubéola). También, se 
entregaron 1,083 sobres de suero oral en apoyo a enfermedades de infecciones respiratorias y 
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diarreicas, 1,204  dosis de vitamina “A”, 974 frascos de albendazol, 59 frascos de ácido fólico y se 
dieron 500 pláticas de fomento a la salud sobre temas de vacunación, enfermedades diarreicas 
agudas, enfermedades de infecciones respiratorias agudas, crecimiento y desarrollo, nutrición, 
lactancia materna, salud bucal y salud mental beneficiando a 5,000 asistentes. 
 
A través del programa de “Unidades Móviles”, mediante 3 unidades médico-dentales y como uno 
de los objetivos de lucha contra la marginación y la atención a la demanda de servicios de salud, 
dirigido a la población que no cuenta con seguridad social, se acudió a las colonias Ignacio López 
Rayón, San Miguel Xochimanga, Barrio Norte, Los Olivos, 5 de Mayo, México 86, Primero de 
Septiembre, Villa de Las Torres, Emiliano Zapata y Bosques de Ixtacala, entre otras, otorgando  de 
manera gratuita 10,990 consultas médicas, 16,017 consultas dentales, 17,938 tratamientos 
dentales, 16,118 aplicaciones de flúor y 8,302 pláticas grupales de fomento a la salud con lo que se 
benefició a 63,718 asistentes. 
 

  
 
Atención a la Discapacidad 
Una de las áreas en las que esta gestión municipal ha dedicado más trabajo y recursos, ha sido sin 
duda la atención a la discapacidad, por lo que en cumplimiento a uno de los compromisos de esta 
administración, se realizó la reubicación y construcción de la nueva Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (U.R.I.S) “Eva Sámano de López Mateos”, en la calle Veracruz s/n, esq. con 
Calle Pioneros de Rochdale, en la Col. México Nuevo. 
 
Esta Unidad de Rehabilitación posee una superficie total de 2,282 m² y 720 m² de construcción y 
brinda atención a la población con discapacidad. En ésta se realizó una inversión de  $9’000,000.00 
de pesos, con la finalidad de atender a las personas con capacidades diferentes del municipio, en 
espacios adecuados y dignos, donde se da atención multidisciplinaria profesional para la 
rehabilitación e integración social. Compromiso firmado y cumplido 
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Los servicios de calidad de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social “U.R.I.S.”, se lograron  a 
través de un proceso de Certificación, cumpliendo con el 100% de los estándares y lineamientos 
establecidos por los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que 
éste último otorgó el día 18 de abril de 2012, la “Certificación en el Servicio de Rehabilitación” a 
esta Unidad, reconocimiento que garantiza un servicio especializado a la población con 
discapacidad del municipio. 
 

  
 
De igual forma, a través del Centro Escolar Topampa, la Estancia Infantil Topampa y el Centro de 
Equinoterapia, se fortalece la atención y rehabilitación de las personas con discapacidad que 
asisten para recibir tratamiento a corto, mediano y largo plazo. 
 
Es de relevancia mencionar que mediante la Estancia Infantil Topampa, se apoya a las madres 
trabajadoras, al cuidar a niños con discapacidad entre los 6 meses y 8 años de edad, los cuales son 
atendidos de las 07:00 a las 15:00 horas, tiempo durante el cual se les otorgan terapias y se 
desarrollan actividades para su cuidado y rehabilitación, proporcionándoles alimentación 
balanceada.    
 
Con el objetivo de brindar una atención más completa, esta área incrementó el personal, lo que ha 
permitido brindar consultas de rehabilitación, consultas generales, consultas dentales, consultas 
de psicología, trabajo social, evaluación, prevocacional, terapia de lenguaje,  terapia física, terapia 
de equino, terapia de psicomotricidad, terapia de control de esfínteres, terapia de estimulación 
múltiple temprana, terapia ocupacional, masoterapia, taller laboral, taller down y pláticas de 
fomento a la salud.  
 

 

Lo anterior, nos ha permitido otorgar a la 
población con discapacidad permanente y 
población con discapacidad temporal, 2,323 
consultas médicas, 76,161 terapias de 
rehabilitación y 5,641 pláticas de fomento a la 
salud con 13,357 asistentes, beneficiando a un 
total de 1,189 pacientes cautivos con 
tratamientos a mediano y largo plazo. 

 
Mediante el programa “Tiempo de Todos, Apoyos Económicos para Personas con Discapacidad”, 
se entregaron 4,893 apoyos económicos de $500.00 pesos cada uno, que representa una inversión 
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de $2,446,500.00 pesos, beneficiando de esta manera a 501 personas con discapacidad 
permanente en condiciones vulnerables, de 69 colonias del municipio. 
 

  
 
A través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM) y del  
programa “Apoyos Funcionales”, se benefició a 267 niños de nuestro municipio, que necesitaban 
lentes graduados y a 4 más que necesitaban zapatos ortopédicos.    

Asesorías Jurídicas y Protección a los Menores y las Familias 
La  defensa de los menores y la familia ha sido una tarea intensa durante esta gestión, ya que 
hemos otorgado 11,995 asesorías jurídicas en beneficio de 16,000 personas, se han proporcionado 
574 pláticas conciliatorias e informativas, beneficiando a más de 1,000 personas de todo el 
territorio municipal, asimismo se dieron 8,237 terapias psicológicas beneficiando a 9,133 familias, 
adolescentes, niñas y niños, y se realizaron 9,864 visitas domiciliarias y estudios socioeconómicos, 
en beneficio de 12,000 familias.  
 
A través del Centro de Prevención y Atención al Maltrato y a la Familia (CEPAMyF), se atendieron 
7,250 casos con problemas intrafamiliares y se han realizado actividades preventivas, con el fin de 
concientizar a la población sobre los problemas de la violencia familiar y el maltrato; estos casos 
han sido atendidos con asesorías jurídicas y terapias psicológicas, beneficiando así a 9,000 familias, 
mujeres, adultos mayores e infantes, de diversas localidades del municipio, lo que nos ha 
permitido comprobar únicamente 487 casos de maltrato en todo el municipio, beneficiando a 
1,593 personas.  
 
Unidad de Atención Integral a la Mujer y al Adolescente (UAIMA) 
En el desarrollo de acciones encaminadas a la prevención y atención a la violación de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, y las conductas de riesgo en la dinámica familiar y social, el 
Sistema Municipal a través de la Dirección Jurídica y la Unidad de Atención Integral a la Mujer y al 
Adolescente (UAIMA), llevó a cabo 482 pláticas informativas y talleres, así como 30 brigadas 
psicoeducativas, beneficiando a un total de 10,583 niñas, niños, adolescentes y padres de familia, 
a través de los programas de “Prevención de Adicciones (PREADIC)”, “Atención Integral al 
Adolescente (AIA)”, “Menores Trabajadores Urbano Marginales (METRUM)” y “Prevención y 
Atención a la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI)”. 
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Con el fin de contar con una unidad especializada en atención a familias vulnerables en riesgo de 
explotación laboral infantil, se reubicaron físicamente los programas “Menores Trabajadores 
Urbano Marginales (METRUM)” y el de “Prevención y Atención a la  Explotación Sexual Comercial 
Infantil (ESCI)” en la unidad periférica Los Olivos, mediante las cuales se continua brindando 
atención a 85 familias con quienes se desarrollaron actividades preventivas en promoción de una 
paternidad responsable; asimismo, se brindó capacitación laboral con talleres y cursos de: 
Panadería, Tecnologías Domésticas y Apoyo a la Educación, beneficiando a 361 niñas, niños, 
adolescentes y padres de familia. 
 
En coordinación con el DIF Nacional se logró también la creación y puesta en marcha del Centro 
de Desarrollo Educativo y de Atención Integral “Los Olivos” para niñas, niños y adolescentes en 
riesgo y situación de calle, en donde adquirirán conocimientos esenciales para nuestra época, 
tales como la herramienta de computación que hoy en día es imprescindible en cualquier nivel 
educativo y en un futuro laboral, logrando obtener un presupuesto de $67,500.00 pesos con 
recursos federales del Ramo XII, para la instalación del salón de computación, el cual beneficia a 
80 familias. 
 
De forma coordinada con el Sistema Estatal DIF del Estado de México, se entregaron 70 apoyos 
económicos a niñas, niños y adolescentes en riesgo de abandonar sus estudios, recursos que en 
suma nos dan un  total de $474,000.00 pesos para el ciclo escolar 2011- 2012 y 2012 - 2013 
 
Mediante los programas de “Atención Psicológica y Psiquiátrica (APP)” y de “Prevención y 
Atención a las Adicciones (PREADIC)”, se llevaron a cabo 7,192 terapias y orientaciones 
psicológicas, beneficiando a 2,459 personas; de igual forma en promoción de la salud mental y 
mediante el programa “Salud Mental de la Mujer (SAMEM)”, se impartieron 193 pláticas 
informativas, 40 talleres de capacitación y 3 jornadas de salud mental en las que participaron 
4,589 mujeres y hombres. 
 

Como una forma de evitar la discriminación y 
automarginación de madres adolescentes y 
adolescentes embarazadas, se brindó atención 
psicológica a 71 mujeres, a través del programa 
“PROMAJOVEN”, como una alternativa para 
evitar la deserción escolar. 
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Promoviendo la no violencia de género, se conmemoró el “Día Internacional de la No violencia” 
con el desarrollo de diversas actividades encaminadas a promover relaciones justas y equitativas 
en las familias, así como la presentación del monólogo “Lula y Leila” en el Teatro Zaragoza, 
actividades en las que participaron 2,262 mujeres y hombres.    
 

 

Estancias Infantiles 
Con la finalidad de mantener un compromiso 
permanente con la educación y la niñez atizapense, a 
través de las 5 Estancias Infantiles, se proporcionaron 
servicios educativos, de asistencia y nutrición a los 
hijos de madres trabajadoras, a partir de los 3 meses y 
hasta los 4 años 11 meses de edad. Compromiso firmado y 

cumplido 

 
Durante esta administración se invirtieron $5’000,000.00 de pesos en infraestructura y 
$700,000.00 pesos en mobiliario, para la construcción y puesta en marcha de la Estancia Infantil 
“Profra. María Guadalupe Sánchez Naranjo”, ubicada en la calle Prolongación San Miguel s/n, 
colonia Los Olivos, con la cual hemos ampliado el nivel de atención a 112 infantes más. 
 
De igual forma se proporcionaron servicios asistenciales a la comunidad infantil, así como 
alimentación, servicios médicos,  odontológicos, psicológicos y educativos, beneficiando a padres y 
madres trabajadoras de pequeños en los niveles de lactantes, maternal y preescolar 1. Con estas 
acciones se beneficiaron a 610 infantes, con una inversión de  $7,024,687.00 pesos.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER 
 
Contribuyendo a lograr una mayor equidad de género para avanzar hacia una sociedad más justa y 
equitativa, impulsamos programas y acciones que facilitaron la incorporación plural y equitativa de 
las mujeres al desarrollo social, económico, político y cultural en el municipio. 
 
Programa Institucionalización de la Perspectiva de Género 
En el mes de noviembre de 2011, a través de un recurso federal (otorgado por Inmujeres, 
FODEIMM), de $200,000.00 pesos, la Dirección General de la Mujer implementó el Proyecto 
denominado “Fortalecimiento de la Institucionalización de la Perspectiva de Género en el 
H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza”, el cual tuvo como objetivos:  
 

 Presentar una Propuesta de Modificación al Bando Municipal, para que integrara la 
Perspectiva de Género, y  

 Crear un Programa de Cultura Institucional.  
 
En este sentido la Consultoría SOLUZIO MMA SC, fue la responsable de capacitar a funcionarios y 

servidores públicos de la presente administración, en los que participaron 193 personas.  

 

La propuesta de Modificación al Bando 

Municipal fue aprobada por el H. Ayuntamiento 

el día 19 de enero del 2012. Mientras que el 

Programa de Cultura Institucional fue 

entregado a la Dirección General de 

Administración, para que tomaran en cuenta el 

diagnostico realizado y pudieran implementar 

acciones para mejorar las condiciones de 

trabajo de las y los servidores públicos. 

 

El día 09 de noviembre de 2011, se llevó a cabo 
el taller de Capacitación en Armonización 
Legislativa con Perspectiva de Género con los 
Asesores de los Regidores y Regidoras. 
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El día 10 de noviembre de 2011, se llevó a cabo la 
Sesión de Seguimiento por el grupo revisor. 

El día 11 de noviembre de 2011, se efectuó el 
taller de Capacitación en Armonización Legislativa 
con Perspectiva de Género, con coordinadores 
jurídicos de las distintas Direcciones Generales. 

 
 
En Conmemoración del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el 19 de octubre de 
2012 se llevó a cabo una Conferencia Magistral sobre Prevención del Cáncer Mamario, en el patio 
central de las oficinas de la Dirección General de la Mujer, contando con la asistencia de 100 
mujeres de las diferentes colonias del municipio. 
 
El 23 de Noviembre de 2012 en Conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer” se llevó a cabo una conferencia en el Patio Central del Museo Adolfo 
López Mateos, la cual contó con 180 invitadas de las distintas colonias del municipio. 
 
Cabe desatacar que en el periodo que comprende del 01 agosto del 2011 al 31 de diciembre del 
2012, se han llevado a cabo 5 eventos con Perspectiva de Género. 
 
Programa Sensibilización con Perspectiva de Género 
En Conmemoración del “Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el día 19 de octubre 
de 2011 se llevó a cabo una Conferencia Magistral sobre Prevención del Cáncer Mamario, en el 
auditorio del UNITEC Campus Atizapán de Zaragoza, en la colonia La Ermita, a la cual asistieron 
250 mujeres de las diferentes colonias del municipio, en la que se invirtieron $9,648.90 pesos. 
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El día 27 de noviembre del 2011, se llevó a cabo la 
Caminata Anual en Conmemoración del “Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer”, la cual partió de la explanada 
municipal y recorrió el Boulevard Lic. Adolfo López 
Mateos y la avenida Ruiz Cortines.  

 
Evento que contó con la participación de 1,500 personas de las diferentes colonias del municipio 
en el que se invirtieron $10,875.00 pesos. 
 

En Conmemoración del “Día Internacional de la 
Mujer” el día 8 de marzo de 2012 se impartió la 
Conferencia Magna “Mujer y Poder”, la cual se 
levó a cabo en el Patio Central del Palacio 
Municipal, contando con la asistencia de 500 
asistentes de las diferentes colonias del municipio. 
Para lo cual se realizó una inversión de $28,172.00 
pesos.  
 
En el mes de noviembre de 2011, se organizó la Campaña de Difusión de acciones realizadas por 
la Dirección General de la Mujer en atención a la violencia, en donde se visitaron 160 colonias, 
para reiterarles los servicios que ofrece la presente administración y las acciones a realizar a favor 
de una vida libre de violencia. Tal es el caso de la Caminata Anual en repudio a la violencia contra 
las mujeres. La difusión de los servicios que se brindan están dirigidos a las mujeres. 
 

  
 

 

Dimos a conocer ampliamente la Campaña de 
Difusión de la Muestra de Cine “Mujeres de 
Celuloide”, espacio donde se promueve el debate y la 
reflexión activa entre las creadoras de cortometrajes 
y el público en general. Esta se llevó a cabo en 
espacios culturales como el Museo Adolfo López 
Mateos y la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), 
plantel Atizapán de Zaragoza. La campaña 
representó una inversión de $7,041 pesos. 
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Implementamos la Campaña de Difusión de acciones realizadas por la Dirección en atención y 
Prevención de la Salud de las Mujeres, particularmente para difundir del servicio que realiza la 
Unidad Móvil de Mastografía al interior del territorio municipal, así como en Conmemoración del 
“Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres”. De esta forma, en el 
periodo que se informa se han llevado a cabo 5 Campañas con Perspectiva de Género, lo que ha 
representado una inversión total de $25,920.00 pesos. 
 
Fomentamos el Empoderamiento de las Mujeres, difundiendo con los Presidentes de Consejos de 
Participación Ciudadana y Asociaciones de Colonos, las acciones a realizar a favor del 
empoderamiento de las mujeres de 18 años de edad, en adelante.  
 

  
 

Durante la primera semana del mes de agosto de 
2011, se llevó a cabo el primer Curso-Infantil “Verano 
con Perspectiva de Género”, en las oficinas de la 
Dirección General de la Mujer, al que asistieron un 
total de 21 niñas y niños. 

 
 
En la segunda semana del mes de agosto de 2012, se llevó a cabo el segundo Curso-Infantil 
“Verano con Perspectiva de Género”, en las oficinas de la Dirección General de la Mujer, en el que 
participaron 10 niñas y niños de cinco colonias aledañas. 
 

  
 
Programa Atención y Prevención de la Salud Visual de la Mujer 
Para el ejercicio fiscal 2012, el H. Ayuntamiento aprobó una inversión de $506,923.34 con el 
objetivo de realizar estudios visuales y entregar lentes graduados a mujeres y niñas atizapenses 
de 98 colonias del municipio. De esta forma del 5 al 29 de marzo, la Óptica Devlyn realizó 1,735 
estudios visuales y se entregaron 1,732 lentes graduados.  



H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 104 

 

  
 
Programa Atención y Prevención del Cáncer Mamario 
Por medio de la Unidad Móvil de Mastografía recorrió el territorio del municipio y realizó 8,386 
estudios de mastografía, beneficiando a mujeres atizapenses de 137 colonias, lo que ha implicado 
una inversión de $80,547.52 pesos. 
 

  
 
Programa Institucionalización de la Perspectiva de Género 
Como parte de las acciones de Transversalizar la Perspectiva de Género, se impartieron 139 
cursos-talleres dentro de las instituciones u organizaciones, dirigidos a profesoras y profesores de 
nivel medio superior y servidoras y servidores de la administración pública de Atizapán de 
Zaragoza, beneficiando a un total de 373 personas.  
 
Las sedes de estos talleres han sido el aula de capacitación de recursos humanos y sala de juntas 
de la Dirección General de Gobierno, ambas ubicadas en el Palacio Municipal. Asimismo, se 
llevaron a cabo talleres en la Preparatoria No. 210 de la colonia San José del Jaral; en la Normal 
Atizapán ubicada en la avenida Ruiz Cortines esquina Municipio Libre de la colonia Lomas de 
Atizapán y en el salón de usos múltiples del Centro de Salud de Las Colonias. 
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Programa Difusión para la Prevención y 
Atención en Temas de Salud de la Mujer 
En materia de procuración de la salud, se 
llevaron a cabo 435 pláticas grupales para la 
prevención y atención en temas de salud de la 
mujer al interior de los hogares, logrando 
beneficiar a 4,362 personas de 135 colonias del 
territorio municipal. 

 
Programa Productividad y Desarrollo de las Mujeres 
Un aspecto fundamental para lograr el empoderamiento de las mujeres, es que ellas logren tener 
una condición de independencia económica de otra persona, para ello, proporcionamos 98 
pláticas grupales y 108 cursos-talleres para la productividad de la mujer, beneficiando a un total 
de 1,611 mujeres de 135 colonias del municipio.  
 

Como parte de éste programa, se proporciona 
el servicio de “Vinculación Empresa-Mujer”, 
mediante el cual se han atendido a 1,723 
mujeres de 110 colonias del municipio. 

 
 

 

Programa Atención y Prevención de la Violencia y 
Discriminación de Género 
Derivado de este programa se han realizado 431 
pláticas grupales y 227 curso-taller impartidos, en 
los que participaron 6,465 personas de 135 
colonias del municipio. 

 
Como parte de las acciones derivadas del programa de Sensibilización y Prevención de la 
Violencia y Discriminación de Género, se realizaron 2,100 asesorías jurídicas a igual número de 
personas de 138 colonias. Asimismo, se llevaron a cabo 1,910 terapias psicológicas en 101 colonias 
del municipio, en beneficio de 1,050 personas. 
 

Programa Sensibilización con Perspectiva de 
Género 
Consistió en impartir 414 pláticas grupales y 287 
cursos-taller de Sensibilización con Perspectiva de 
Género en 135 colonias del municipio, en 
beneficio de 4,083 personas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
Uno de nuestros objetivos principales desde el inicio de esta administración fue generar mayores 
oportunidades de desarrollo e impulsar una mejor formación educativa en la sociedad atizapense, 
lo cual hemos logrado mediante el apoyo económico a la población estudiantil de bajos recursos 
económicos de diversas localidades del municipio. 
 

  
 
Elevar el nivel educativo en las escuelas públicas de nivel básico, fue un compromiso que 
atendimos oportunamente con los Programas de Inglés y Cómputo y el de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a los Equipos de las Escuelas Primarias del Municipio.  
 

  
 
Referente al programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los Equipos de Cómputo de 
las Escuelas Primarias del Municipio, se han llevado a cabo instalaciones de red de tarjetas, 
reparación y re-direccionamiento de cableado, optimización de la PC, así como el mantenimiento a 
los componentes internos e instalación avanzada del office 2007 e instalación de antivirus, entre 
otros. Todo esto con la colaboración de los alumnos de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 
y los del CONALEP I. 
 
En este sentido y con la finalidad de apoyar a los estudiantes atizapenses, se han beneficiado 28 
escuelas con clases de inglés y 40 planteles con clases de cómputo, en beneficio de 16,342 
alumnos, quienes han tomado 22,159 horas de clases impartidas. Para ello, fue necesaria la 
colaboración de 110 prestadores de servicios sociales y prestadores de prácticas profesionales. 
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CUADRO 31 
CLASES DE INGLÉS Y CÓMPUTO IMPARTIDAS 

CONCEPTO 
CLASES DE 

INGLÉS 

CLASES DE 

CÓMPUTO 
TOTAL 

Escuelas participantes 162 308 470 

Prestadores de servicio social 177 296 473 

Población beneficiada 31512 16284 47805 

Grupos formados 766 1381 2147 

Fuente: Dirección General de Educación y Cultura 

 
Con el objetivo de generar apoyos y oportunidades de desarrollo, celebramos la firma de diez 
convenios con instituciones educativas: el ITESM Campus Estado de México, el Centro 
Universitario UAEM Valle de México, la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, el CONALEP I y 
CONALEPII, el CETIS 35 y el CETIS 92; así como con la UNITEC Campus Atizapán, la UNAM FES 
Acatlán y el CBTIS 50. Asimismo, contamos con el apoyo del Colegio de Bachilleres No. 5, el 
Instituto Técnico de Turismo, A.C. y la Universidad ICEL. Instituciones prestigiadas con las cuales 
estos programas de inglés y cómputo, fueron un éxito en la presente administración. 
 

 

 

 

Mediante el Programa de Fomento Cívico que 
tiene el objetivo de fomentar los valores y la 
identidad municipal, se han realizado 10 
eventos cívicos abiertos al público en general, 
registrando una asistencia de 3,417 personas. 
También, se realizaron 28 lunes cívicos, en 
diversos planteles educativos ante 15,535 
alumnos. 

 

 
El día 24 de febrero de 2012, se llevó a cabo el festejo del Día de la Bandera, en la explanada 
municipal, en el que participaron 33 instituciones de educación básica, preescolar, primaria, 
secundaria y preparatoria, las cuales fueron abanderadas en el acto de la ceremonia y a quienes se 
les entregaron paquetes que contenían bandera, moño superior, asta y porta bandera. 
 
Apoyando las actividades que se desarrollan en las Bibliotecas Públicas Municipales, fomentamos 
la lectura, el préstamo de libros a domicilio, la actividad de “La hora del cuento”, realizamos 176 
visitas guiadas 48 exposiciones literarias de proyecciones de cine, 25 conferencias de interés 
público, 48 cursos de computación impartidos en beneficio de 250 personas y 74, 990 usuarios. 
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Asimismo, se realizó un curso de verano en cada una de las bibliotecas municipales, en los que 
participaron 232 infantes con diversos juegos y se les invitó a intervenir en la lectura de cuentos. 
 
Con el taller infantil de “Juego, cuento y crezco”, se regularizó a 63 alumnos de familias de escasos 
recursos. 
 
Realizamos el concurso nacional de dibujo infantil DGB Y CONACULTA en el que participaron 125 
personas y resultaron 4 ganadores. 
 
Con la finalidad de avanzar en el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la cultura y con 
el fomento lector, teniendo a la biblioteca pública como herramienta puntal para cumplir esta 
meta, llevamos a cabo la reinauguración de la biblioteca José Vasconcelos en el pueblo de 
Calacoaya. Inmueble que se encuentra estructurado por una sala de consulta y lectura, y una sala 
de cómputo, que en conjunto incorpora una superficie de 104 m2. De esta forma, la comunidad 
cuenta con un espacio público de reunión, esparcimiento y encuentro de lectores, además de 
aportar un nuevo lugar para el desarrollo no sólo de la lectura, sino también de variadas 
expresiones culturales y sociales.  
 

 

En el mes de mayo de 2012, tuvo verificativo el festejo 
del día del maestro, el cual reunió a docentes de los 
subsistemas federal y estatal, donde se les reconoció la 
labor que diariamente realizan con sus alumnos. 
Maestros a quienes fue entregado como premio 
especial, la insaculación de un automóvil para cada uno 
de los subsistemas. Asimismo, se entregaron 
minicomponentes, Lap Top, pantallas de Led, 
reproductoras de DVD y aparatos electrodomésticos.  

 
Además, 10 profesores fueron premiados con la medalla al Merito Docente “Profr. Cristóbal 
Higuera”, reconocimiento a la trayectoria y logros obtenidos al frente de grupo, así como el 
otorgamiento de un estímulo económico para cada uno de los galardonados. 
 
Con la intensión de disminuir el rezago educativo de los habitantes del municipio, hemos apoyado 
al Sistema de Educación Abierta del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), lo 
que ha permitido que entre primaria y secundaria se hayan entregado 96 certificados, así como 38 
de preparatoria. 
  

  
 

http://www.inea.gob.mx/
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Se dotó de un módulo digital al total de las bibliotecas municipales, a través de los cuales la 
población tiene acceso a internet de forma gratuita, además de los servicios de consulta y 
préstamo de libros a domicilio. Con estos servicios se han beneficiado 82,280 usuarios. 
 
Para fomentar el desarrollo educativo, intelectual y cultural de la población atizapense, se llevó a 
cabo el segundo periodo de otorgamiento de becas municipales. Entregando en el periodo que se 
informa: 

 400 becas para alumnos con necesidades educativas especiales. 
 150 becas a alumnos de nivel medio superior. 
 150 becas a estudiantes con excelencia académica. 
 5,422 becas de estímulos a la educación básica. 

 
Lo anterior, representó una inversión de $ 14’699,280 pesos, en beneficio de 6,583 alumnos de 
240 instituciones educativas de manera semestral. Con lo cual, hemos destinado un mayor 
presupuesto en becas para alumnos de bajos recursos económicos y con mejores promedios de 
aprovechamiento escolar, que en cualquier otra administración. 
 

  
 
Durante el periodo de octubre de 2011 a enero de 2012, se llevó a cabo el otorgamiento de 300 
computadoras en beneficio de 30 escuelas del municipio, en las que se incluyó a escuelas 
primarias, secundarias y del nivel medio superior.  
 

En el mes de marzo de 2012, tuvo verificativo el 2º Concurso Municipal de Excelencia Educativa 
“Conociendo México”, en el cual los ganadores recibieron como premio a su capacidad 
intelectual, un viaje a la Paz, Baja California con todos los gastos pagados, para el ganador y un 
acompañante. 
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En atención al compromiso de acercar la cultura y el arte a los atizapenses, así como el de 
consolidar el desarrollo de las tareas culturales en respuesta a la demanda y tradición de la 
comunidad, se organizaron 224 eventos, entre ellos, conciertos, espectáculos dancísticos, obras de 
teatro y muestras gastronómicas, en beneficio de 148,186 espectadores. Todo esto en sedes como 
el Teatro Zaragoza, el Centro Cultural Luis Nishizawa, el Mausoleo Adolfo López Mateos, la 
Explanada del Palacio Municipal y el Museo Lic. Adolfo López Mateos. 
 
En coordinación con la Dirección General de Obras Públicas se rehabilitaron diversos espacios y 
foros de expresión cultural, como el parque de Fuentes de Satélite, el Blvd. Ignacio Zaragoza, de 
instituciones educativas, plazas públicas, escuelas, el centro regional de cultura y 
estacionamientos públicos. Como el proyecto cultural está diseñado para que todos los sectores 
participen, involucramos a las instituciones educativas en el fomento de las actividades culturales. 
 

  
 
Con la finalidad de enriquecer el panorama cultural y artístico de la población, el municipio fue 
sede una vez más del Festival Internacional “Tierra del Sol”; el cual contó con la presencia de 
agrupaciones culturales de Colombia, Ecuador, Guatemala, Perú, Cuba, Haití, Venezuela, Costa 
Rica, Chile y México. Asimismo se realizaron jornadas culturales dedicadas a Cuba y Bolivia, a 
través de las cuales los atizapenses se acercaron a la gastronomía, artesanía, música, danza, artes 
visuales y escénicas de estos países. 
 

  
 
En octubre de 2011 celebramos la Décima Primera Edición del Festival de las Artes “Luminaria”, 
espacio cultural de tradición y expresiones artísticas multiculturales universales, que logró 
conjuntar a 1,000 artistas y exponentes, y más de 73,000 espectadores, que vivieron durante 11 
días, las diversas manifestaciones del arte y la cultura, a través de 51 eventos organizados por 
instituciones como el INBA, CONACULTA, Festival Internacional Cervantino y la UNAM, así como 
representantes del arte de Canadá, Colombia, Hungría, España, Argentina y México. 
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La Compañía Infantil y Juvenil de Danza Folklórica de Atizapán de Zaragoza, promovió y difundió 
los valores históricos y culturales del municipio, a través 34 representaciones en diversos foros 
locales, nacionales e internacionales, como el Festival Patria Grande, el Día Internacional de la 
Danza, el Centro Nacional de las Artes, el Festival Tierra del Sol, en la feria de Benito Juárez en el 
Estado de Michoacán y en San Martín de las Pirámides, así como en diversas colonias e 
instituciones educativas del municipio. 
 

  
 
Esta administración comprometida con la niñez atizapense, creó “La Orquesta Filarmónica de 
Atizapán de Zaragoza”, agrupación en la cual niños y jóvenes acceden a una preparación musical 
de manera gratuita, con la oportunidad de representar a nuestro municipio en diversos foros. 
Hasta el momento se han realizado 81 conciertos, destacando su participación en el Festival de las 
Artes Luminaria 2011, el Museo Adolfo López Mateos, el Bicentenario del Municipio de  
Naucalpan, el foro Felipe Villanueva de Naucalpan y el teatro Morelos en Cuernavaca; así como en 
diversas colonias y fraccionamientos de Atizapán de Zaragoza y municipios aledaños. 
 
El día primero de mayo del presente año se llevó a cabo el Festival Agua Blanca 2012, festival en el 
que se realizaron 64 eventos, se acondicionaron 19 sedes y participaron 700 artistas, que fueron 
aplaudidos por más de 14,000 espectadores. 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD 
 
La presente administración fijó como uno de sus ejes rectores la atención a la juventud y del 
deporte, como un detonante de unión de las familias y como medio para propiciar el ejercicio de 
las potencialidades en la niñez, los jóvenes y los adultos mayores, no sólo como una actividad 
lúdica, sino como el medio por el cual se desarrolla y mantiene la salud colectiva de las personas. 
 
Hemos trabajado para que la población acuda a los centros deportivos y practiquen con 
regularidad el deporte de su preferencia, ya sea en sus colonias, las escuelas y en los espacios 
donde exista infraestructura municipal, alejando a la juventud de distractores negativos. 
 
Con el espíritu de cubrir las demandas de crear mayores actividades en pro del deporte y la 
recreación, durante este año la Dirección General del Deporte y la Juventud, trabajó en la creación 
de programas que le permitieron a la sociedad, incorporar la actividad física y recreativa en pro de 
una mayor calidad de vida y mejorar su salud. De igual forma, implementamos programas de 
mantenimiento y limpieza de las instalaciones deportivas, con la finalidad de que los usuarios 
tengan centros deportivos y de esparcimiento dignos. 
 
Fomento del deporte estudiantil 
Organizamos torneos relámpago de futbol, basquetbol y voleibol, así como jornadas de activación 
física en 42 escuelas del municipio, desde el nivel preescolar, hasta nivel superior, en beneficio de 
13,356 alumnos. 
 
Dentro de las jornadas de atención al deporte estudiantil, destacan la visita que realizamos a la 
Universidad Pedagógica el día 7 de mayo del 2012, la cual contó con la participación de 700 
alumnos en diferentes disciplinas deportivas, así como, la jornada en la Escuela Anexa a la Normal 
de Atizapán, llevada a cabo el día 9 de mayo de 2012, contó con la participación de 800 alumnos. 
 
Los días 26, 27 y 28  de octubre de 2011, organizamos la Olimpiada Infantil y Juvenil, en su Etapa 
Municipal, en las disciplinas de atletismo, futbol, voleibol, basquetbol, balón mano y ajedrez. 
Evento en el que participaron 1,200 jóvenes atizapenses de nivel primaria, secundaria y medio 
superior. 
 
Durante los días 11, 12 y 18 de noviembre de 2011, volvimos a ser sede en la Olimpiada Infantil y 
Juvenil, en su Etapa Regional, con las disciplinas de basquetbol, voleibol y futbol, en la que 
participaron 900 jóvenes de entre 12 y 14 años, de los municipios de Atizapán de Zaragoza, 
Jilotzingo, Nicolás Romero, Tlalnepantla de Baz y Naucalpan de Juárez. 
 
Jornadas y copas deportivas 
Reforzamos la actividad física dentro de las comunidades del municipio a través de eventos como 
las Cascaritas Callejeras, que consiste en la realización de torneos relámpago en las canchas de 
usos múltiples de las diferentes colonias del municipio, lo que nos permitió visitar 95 colonias en 
beneficio de 24,000 personas. 
 
Por su parte, con el programa “Actívate Atizapán y las Jornadas Recreativas”, que tienen el 
objetivo de fomentar el deporte y la convivencia vecinal. 
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En el periodo que se informa, realizamos 62 jornadas deportivas en colonias del municipio, dentro 
de las cuales destacan: 

 El Festival Atlético Infantil y Juvenil que se desarrolló el 28 de agosto de 2011, con una 
participación de 300 jóvenes, realizando pruebas de 100, 200 y 880 metros planos, así 
como pruebas de atletismo para niños en etapa preescolar.  

 El primero de octubre de 2011, en el Deportivo Ana Gabriela Guevara, se llevó a cabo el 
evento Actívate con Lala, en el que congregamos a más 600 participantes en una 
activación física masiva. 

 Realizamos la Inauguración de la Liga de Futbol Satélite, que registró una participación de 
300 niños y jóvenes.  

 
Durante el mes de noviembre de 2011 y con motivo de los festejos alusivos a la Revolución 
Mexicana, llevamos a cabo en el Deportivo Ana Gabriela Guevara, la Copa Municipal de Frontón 
en la que participaron 55 pelotaris. 
 
El día 27 de noviembre en el Deportivo Zaragoza, llevamos a cabo la Copa Municipal de Voleibol, 
en las categorías juvenil, libre y de cachibol para personas de la tercera edad, evento al que 
asistieron 220 jugadores. 
 
Durante el mes de noviembre de 2011, llevamos a cabo el Torneo Inter-Direcciones de futbol 7, 
en el que contamos con la participación de todas las áreas de la administración municipal, el cual 
culminó el día 9 de diciembre del mismo año. 
 
Organizamos la copa Municipal de Ajedrez, el día 8 de marzo de 2012 en el Museo a Adolfo López 
Mateos, con las categorías juvenil y libre. Este evento contó con la participación de más de 150 
competidores. 
 
Con motivo de los festejos de la primavera, el día 10 de marzo de 2012 realizamos la jornada 
familiar “Día de la Familia”, en la que hubo torneos de futbol, voleibol, basquetbol, cachibol, 
frontón, exhibiciones de baile regional, zumba, yoga y taekwondo, entre otras. Actividades en las 
que participaron 900 personas. 
 
El día 11 de marzo de 2012, llevamos a cabo la Copa Municipal de Vóleibol, en la que participaron 
100 competidores en las categorías juvenil, libre y de la tercera edad.  
 
Organizamos la Carrera Atlética de la Primavera de 5 Km, el día 18 de marzo de 2012, en un 
circuito alrededor de la Ciudad Deportiva Ana Gabriela Guevara, la cual contó con la participación 
de 900 corredores. 
 
El 25 de marzo de 2012, se realizó un evento de futbol amistoso entre un equipo conformado por 
jugadores de la liga de futbol Zaragoza y veteranos del equipo de futbol América, con motivo de la 
rehabilitación del campo central del Deportivo Zaragoza. 
 
El día 25 de marzo de 2012, organizamos la 2a Copa Municipal de Beisbol. Evento deportivo que 
contó con la participación de 100 competidores de equipos de nuestro municipio y del municipio 
de Tlalnepantla de Baz. 
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En el Deportivo Zaragoza llevamos a cabo la Copa Municipal de Futbol, el día 25 de marzo de 
2012, en la que participaron casi 100 competidores de la categoría libre. 
 
El 24 de marzo realizamos la copa municipal de frontón en el Deportivo Ana Gabriela Guevara, la 
cual contó con más de 60 competidores.  
 
Con la finalidad de evaluar las habilidades futbolísticas de los mejores equipos locales, el día 27 de 
mayo en el Deportivo Zaragoza, se realizó una serie de visorias de futbol denominada “Rumbo a la 
Liga BBVA”, proyecto deportivo patrocinado por el Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el que 
un grupo de visores encabezado por Jesús Ramírez (director técnico que llevó a la selección 
mexicana sub-17 a ser campeona del mundo en 2005), evaluaron a jóvenes de la categoría 1997 
1998, buscando promesas del futbol. Evento al que asistieron 18 equipos de futbol de los 
municipios de Atizapán de Zaragoza, Nicolás Romero, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz, 
Cuautitlán Izcalli, Jilotzingo, Villa del Carbón, Tepotzotlán, Isidro Fabela y Tultitlán, quedando 
preseleccionados José Manuel Domínguez Reyes, Armando González García, Pablo Villavicencio 
Picazo e Irving Chavarría, todos ellos, de nuestro municipio.  
 
Del 9 de julio al 10 de agosto de 2012, en el Deportivo Ana Gabriela Guevara, se llevó a cabo el 
curso de verano para niños y jóvenes, de entre 6 y 13 años de edad, en el que se impartieron 
actividades recreativas y deportivas, como danza, manualidades, futbol, voleibol y basquetbol, 
entre otras. A este curso asistieron 746 participantes. 
 
Eventos cívicos  
Dentro de las actividades cívicas que realiza esta Dirección, organizamos el Desfile Cívico 
Conmemorativo del CCI Aniversario de la Independencia de México, al que asistieron 4,500 
personas.  
 
En conmemoración del CI Aniversario de la Revolución Mexicana, se realizó el tradicional desfile 
deportivo, en el que participaron más de 5000 personas, desde estudiante de preescolar hasta de 
nivel medio superior; ligas y asociaciones deportivas, así como contingentes representativos del 
gobierno municipal y estatal. 
 
El 5 de mayo del año en curso, se realizó el Desfile Cívico Conmemorativo al 150 aniversario de  la  
Batalla de Puebla, con una afluencia de 4,000 participantes, entre escuelas, Consejos de 
Participación Ciudadana, Asociaciones de Colonos y representantes del Gobierno Municipal y 
Estatal. 
 
Programas y campañas sociales 
Con la participación de Fut Sat iniciamos el programa de apoyo social a sectores de la sociedad 
atizapense, que incluyen: 

 Adicciones y conductas antisociales. Integradas por campañas de prevención de 
adicciones, entrenamiento para equipos de personas en rehabilitación, organización de 
torneos en pro de una vida libre de adicciones, mediante las cuales se benefició a 50 
jóvenes. 

 Tercera edad. Se impartieron clases de activación física gratuita, pilates, jazz, aerobics y 
yoga, con las que se benefició a 80 personas. 
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 Personas con capacidades diferentes. Proporcionamos entrenamiento gratuito 
especializado, partidos de exhibición y participación en olimpiadas especiales, en las 
cuales participaron 15 alumnos. 

 
En lo que refiere al programa de Rehabilitación de Instalaciones Deportivas, durante este año se 
creó una cuadrilla de mantenimiento a instalaciones con personal de la Dirección General del 
Deporte y la Juventud, para realizar labores de mantenimiento básico (limpieza, reparación de 
rejas, pintura y poda), mediante la cual realizamos el mantenimiento de 46 instalaciones 
deportivas, siendo las siguientes: 
 

CUADRO 32 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

No. NOMBRE DOMICILIO MEJORAS REALIZADAS 
DIRECCIONES 

INVOLUCRADAS 

FECHA DE 
JORNADAS DE 

LIMPIEZA 

 
1 

 
Cd. Deportiva 
¨Ana Gabriela 
Guevara¨. 

Av. Hogares de 
Atizapán y Hogar del 
Gozo s/n, Col. 
Hogares de Atizapán. 

Se realizó jardinería  en general. 

Dirección General de 
Servicios Públicos y 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

20-Ago-2012 
21-Ago-2012 

 
2 
 

Deportivo ¨México 
86¨. 

 
Calle Irlanda s/n esq. 
Bulgaria, col. México 
86. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

29-Ago-2012 
30-Ago-2012 

 
3 

 
Unidad Cultural y 
Deportiva Zaragoza. 

 
Av. San Mateo, Col. 
San Juan Bosco. 

Se realizó limpieza en general y 
corte de pasto a un costado de 
la cancha de beisbol. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

23-Mar-2012 
13-Jul-2012 

24-Ago-2012 

 
4 

 
Deportivo U.A.M. 

 
Calle  Psicología, Col. 
U.A.M. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

18-nov-2011 

 
5 

 
Deportivo Villa de 
las Palmas. 

Real de Begonia y Real 
de Orquídea, Col. Villa 
de las Palmas. 

Se rehabilitó en totalidad 
pintura en general, limpieza y 
jardinería. 

Dirección General de 
Obras publicas y Dirección 
General del Deporte y la 
Juventud 

18-Ago-2011 

 
6 
 

Deportivo Ricardo 
Finito López. 

Av. Sagitario s/n, Col. 
Lomas de Guadalupe. 

Se encalaron bardas, se realizó 
la limpieza y poda de áreas 
verdes. 

Dirección General de 
Servicios Públicos y 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

15-Ago-2011 

 
7 

Deportivo Margarita 
Maza de Juárez. 

Fco. Javier Mina s/n, 
Col. Margarita Maza 
de Juárez. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

20-Jul.2012 

 
8 

 
C.U.M. Capistrano 

 
Calle Santa Ana Esq. 
California, Col. 
Capistrano. 

Se realizó limpieza y poda de 
áreas verdes, se pintaron 
estructuras y líneas de juego. 

Dirección General de 
Obras públicas y Dirección 
General del Deporte y la 
Juventud. 

18-Ene-2012 

 
9 

C.U.M. Lomas 
Lindas 

Av. Océano Pacifico y 
Av. Brillante, Col. 
Lomas Lindas. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

27-Ene-2012 
30-Ene-2012 

 
10 

C.U.M. Adolfo López 
Mateos 2ª Secc. 

Calle Pirul Esq. Av. 
Magnolia, Col. Adolfo 
López Mateos 2ª Secc. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

25-Nov-2011 

 
11 

C.U.M. El Cerrito. 
Prolongación Morelos 
Cda. de Gpe. Col. El 
Cerrito 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

21-Feb-2012 

 
12 

 
C.U.M. Bonfil. 

Av. 20 de Nov.  Y 27 
de Junio, Col. Alfredo 
V Bonfil. 

Se realizó limpieza en general. 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

28-Nov-2011 

 
13 

 
C.U.M. Las Colonias. 

5 de Mayo Esq. 
Granjas Col. Las 
Colonias. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

2-Feb-2012 
3-Feb-2012 

14 C.U.M. El Potrero. 

 
Ahuehuetes y Miguel 
Alemán, Col. El 
Potrero. 

 
Se realizó limpieza y poda en 
general. 

 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

10-Abr-2012 

15 C.U.M. Nueva Era. Boulevard Ignacio Se realizó limpieza en general. Dirección General del 09-Sep-2011 
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No. NOMBRE DOMICILIO MEJORAS REALIZADAS 
DIRECCIONES 

INVOLUCRADAS 

FECHA DE 
JORNADAS DE 

LIMPIEZA 

Zaragoza, Col. Nueva 
Era. 
 

Deporte y la Juventud. 

16 
 

Deportivo México 
Nuevo. 

Veracruz, Col. México 
Nuevo. 

Se realizó limpieza en general. 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

14-nov-2011 

17 
 

Deportivo 
Calacoaya. 

Barranca Esq. Real de 
Calacoaya, Col. 
Calacoaya. 

Se realizó limpieza en la cancha 
de usos múltiples, así como en 
la cancha de futbol y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

23-nov-2011 
01-Mar-2012 
02-Mar-2012 

18 
C.U.M. San Juan 
Ixtacala Plano 
Norte. 

Av. Cerezos y Lomas 
de Huizache, Col. San 
Juan Ixtacala Plano 
Norte 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

7-nov-2011 
22-Feb-2012 

19 
Deportivo 15 de 
Septiembre. 

Rubén Jaramillo y 
Cda. 15 de 
Septiembre, Col. 
Emiliano Zapata. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

07-Mar-2012 
13-Mar-2012 

20 C.U.M. Los Olivos. 
Tuxtla Gutiérrez Esq. 
Valladolid, Col. Los 
Olivos. 

Se encalaron bardas y limpieza 
en general. 

Dirección General de 
Servicios Públicos y 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

16-Abr-2012 

21 
C.U.M. Hogares de 
Atizapán. 

Av. Hogares de 
Atizapán s/n, Col. 
Hogares de Atizapán. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

05-Sep-2011 

22 C.U.M. Tepalcapa. 
Boulevard Ignacio 
Zaragoza, Col. Lomas 
de Tepalcapa. 

Se realizó limpieza en general. 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

07-Sep-2011 

23 
Deportivo Lomas de 
San Miguel Su.r 

Laurel y Nochebuena, 
Col. Lomas de San 
Miguel sur. 

Se realizó limpieza en general, 
se retiro pasto en adoquín y 
poda en jardineras. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

10-Nov-2011 
15-Mar-2012 

24 
C.U.M. Guillermina 
Sámano Pedroza. 

Av. Acueducto y Luis 
Donaldo Colosio, 
Fracc. Villas de la Hda. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

02-Dic-2011 

25 
C.U.M. Parque 
Emiliano Zapata. 

Carmen Serdán Esq. 
Justo Sierra, Col. 
Emiliano Zapata 
 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

30-nov-2011 
20-Feb-2012 

26 C.U.M. 5 de Mayo. 
Calle Benito Juárez y 
Felipe Ángeles, Col. 5 
de Mayo. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

10-feb-2012 

 
27 

 

C.U.M. Amp. 
Higuera. 

Calle Rio Moritas Esq. 
Limón, Col. Amp. 
Higuera. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

14-nov-2011 
09-Feb-2012 
15-Ago-2012 

28 
Cancha de futbol 5. 
Villas de la 
Hacienda. 

Calle Casona  y 
Retorno del 
Acueducto. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

28-Nov-2011 
23-Feb-2012 

29 C.U.M. Mira flores. 

 
Calle Prolongación 
Villareal, Col. 
Miraflores. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

07-Feb-2012 

30 
Cancha de 
basquetbol. 

Calle Cd. Victoria y 
Guanajuato, Col. 
Ampl. Adolfo López 
Mateos. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

03-Feb-2012 

31 C.U.M. U.A.M. 
Calle Economía Esq. 
Unidad .Azcapotzalco, 
Col. U.A.M. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

8-Feb-2012 

32 
 

Deportivo Rigoberta 
Menchu. 

Calle Madre teresa de 
Calcuta Y Rigoberta 
Menchu. 

Se realizó limpieza y jardinería 
en general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

03-Nov -2011 
19-Abr-2012 
21-Ago-2012 

33 
Deportivo Ex 
Hacienda El 
Pedregal. 

Av. Central Esq. 
Privada San Miguel, 
Col. Ex Hacienda El 
Pedregal. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

4-nov-2011 

34 
 

Cancha de 
Basquetbol Bosques 

Calle Sauces Esq. 
Ciprés, Col. Bosques 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

 
Dirección General del 

24-Nov-2011 
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No. NOMBRE DOMICILIO MEJORAS REALIZADAS 
DIRECCIONES 

INVOLUCRADAS 

FECHA DE 
JORNADAS DE 

LIMPIEZA 

de Ixtacala. de Ixtacala. Deporte y la Juventud. 

35 
C.U.M. Prados de 
Ixtacala II. 

Calle Gardenia Esq.  
Chanacol, Col. Prados 
de Ixtacala II. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

24-Nov-2011 

36 
Cancha de 
Basquetbol. 

Av. Principal, Col. 
Viejo Madín. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

29-Nov-2011 

37 
C.U.M. Lomas de 
Tepalcapa. 

Calle  Loma Espina 
Esq. Tulipán, Col. 
Lomas de Tepalcapa. 

Se realizó limpieza y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

09-Ene-2012 
10-Ene-2012 

 
 

38 
Canchas Deportivas 
El Campanario. 

Calle Hacienda de 
Minihuapan esq. 
Hacienda de Los 
Morales. 

Se realizó limpieza, poda en 
general y desazolve de canaleta 
de agua pluvial. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

19-Ene-2012 

39 
C.U.M. Ampl. 
Emiliano Zapata. 

Calle Miguel Hidalgo 
esq. José Alfredo 
Jiménez Col. Ampl. 
Emiliano Zapata. 

Se realizó limpieza  y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

20-Ene-2012 
23-Ene-2012 

40 
C.U.M. Ampl. El 
Chaparral. 

Calle Orquídea, Col. 
Ampl. El Chaparral. 

Se realizó limpieza, poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

01-Marz-2012 

41 C.U.M. Cristo Rey. 

Calle Loma Verde y 
Loma Escondida, Col. 
San Juan Ixtacala 
Plano Norte. 

Se realizó limpieza, poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

28-Mar-2012 
16-Ago-2012 
17-Ago-2012 

42 
C.U.M. Rancho 
Castro. 

Calle del Puente y 
Calle Rio, Col. Rancho 
Castro. 

Se realizó  limpieza en general. 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

11-Abr-2012 

43 
Deportivo Villa 
Jardín. 

Av. Nacional, Col. Villa 
Jardín. 

Se realizó limpieza en general 
poda y jardinería. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

13-Abr-2012 

44 Cancha Viejo Madín. 
Av. Nacional, Col. 
Viejo Madín. 

 
Se realizó limpieza  y poda en 
general. 

 
Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

17-Abril-2012 

45 
Cancha de 
Basquetbol Los 
Olivos. 

Calle Guerrero esq. 
Jalisco, Col. Los Olivos. 

Se realizó limpieza en general y 
podan en el área de juegos 
infantiles. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

18-Abr-2012 

46 
C.U.M. Lomas de 
Atizapán. 

Calle Jocotitlán esq. 
Zumpango, Fracc. 
Lomas de Atizapán. 

Se realizó limpieza  y poda en 
general. 

Dirección General del 
Deporte y la Juventud. 

25-Abr-2012 

Fuente: Dirección General del Deporte y la Juventud. 

 
Instalación: Cancha de usos múltiples Lomas de Tepalcapa 

 
Domicilio:     Calle Loma Espina esquina Tulipán en la colonia 

Lomas de Tepalcapa 

  
Antes Despúes 

 
Instalación: Cancha de usos múltiples Cristo Rey 

 
Domicilio:       Calle,  Loma Verde y Loma Escondida Col. San Juan 

Ixtacala Plano Norte 
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Antes Despúes 

 

Instalación: Cancha de usos múltiples Capistrano 
Domicilio: Calle Santana esquina California en la colonia 

Capistrano 

  
Antes Despúes 

 

Instalación: Deportivo Las Colonias 
Domicilio:     Calle 5 de Mayo esquina Granjas en la Colonia las 

Colonias 

  
Antes Despúes 

 
De Igual manera, se gestionó a través de la Dirección General de Obras Públicas la rehabilitación 
de los espacios siguientes: 
 

CUADRO 33 
REHABILITACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

NO. NOMBRE DOMICILIO MEJORAS REALIZADAS 

DIRECCIONES 

INVOLUCRADAS 

 
 

Unidad Cultural y 

 

Av. San Mateo s/n, Col. 

Reparación de barda perimetral, 

remodelación de campo (se empastó) y 

acceso principal, colocación de reja perimetral 

Dirección General 

de Obras Públicas. 
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NO. NOMBRE DOMICILIO MEJORAS REALIZADAS 

DIRECCIONES 

INVOLUCRADAS 

1 Deportiva 

“Zaragoza”. 

San Juan Bosco. en el campo, reparación y techado de gradas. 

Colocación de cestos y contenedores de 

basura y adoquín en la parte frontal de las 

gradas, así como encalado de bardas en 

general. 

 

2 

 

Cd. Deportiva Ana 

Gabriela Guevara. 

Av. Hogares y Calle 

Hogar del Gozo s/n, Col. 

Hogares de Atizapán. 

Entrega de material y colocación de malla 

ciclónica en el área de frontón. 

Dirección General 

de Obras Públicas. 

 

3 

 

C.U.M. Cristo Rey. 

Calle Loma Verde y 

Loma Escondida, Col. 

San Juan Ixtacala Plano 

Norte. 

Remodelación de cancha de basquetbol, área 

de juegos, colocación de reja perimetral y 

malla. 

Dirección General 

de Obras Públicas. 

 

4 

 

Deportivo Villa 

Jardín. 

 

AV. Nacional s/n, Col. 

Villa Jardín. 

 

Construcción de barda perimetral y caseta de 

vigilancia.  

Dirección General 

de Obras Públicas. 

 

5 

 

C.U.M. Lomas de 

San Miguel Sur. 

Boulevard Ignacio 

Zaragoza, Col. Lomas de 

San Miguel. 

 

Instalación de malla ciclónica perimetral  y 

encalado de bardas. 

 

Dirección General 

de Obras Públicas. 

6 

 

Parque Emblema. 

Calle Petrel Esq. Retorno 

del Petrel, Fracc. Las 

Alamedas. 

Instalación de malla ciclónica perimetral. 
Dirección General 

de Obras Públicas. 

 

7 

 

C.U.M. Lomas de 

Atizapán. 

 

Calle Jocotitlán y 

Zumpango, Col. Lomas 

de Atizapán. 

Remodelación de cancha de básquetbol 

construcción de gradas y áreas verdes, así 

como colocación de malla ciclónica. 

Dirección General 

de Obras Públicas. 

 

8 

 

 

Cd. Deportiva Ana 

Gabriela Guevara. 

Av. Hogares de Atizapán  

y Hogar del Gozo s/n, 

Col. Hogares de 

Atizapán. 

 

Colocación de malla ciclónica en el área de 

frontón. 

Dirección General 

de Obras Públicas. 

Fuente: Dirección General del Deporte y la Juventud. 

 
Es tiempo de los jóvenes atizapenses 
En nuestro municipio, la población joven de 12 a 29 años de edad, asciende aproximadamente a 
156,829 habitantes, que representan el 34% de la población total, por lo cual el H. Ayuntamiento a 
través de la Dirección de la Juventud ha venido trabajando estratégicamente en impulsar la 
participación de los jóvenes en la sociedad del municipio, fomentando su sana recreación y su 
responsabilidad social. 
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 A partir del mes de agosto se llevaron a cabo diversos concursos tales como:  

 El Premio Municipal de la Juventud 2011, el 
cual se llevó a cabo el 29 de septiembre de 
2011 con una audiencia de 80 jóvenes y 25 
participantes. 

 
 

 

 Graffiti con el tema “XpresaT”, 
realizado el día 9 de octubre de 
2011, en el que participaron 70 
personas y 400 espectadores. 

 

 Fotografía “Ignacio Zaragoza”, 
efectuado del 24 al 28 de octubre de 
2011, evento en el que participaron 67 
competidores y 6,241 votantes. 

 
 

 Urbania y Urbania 2 “Atizapán 2011”, la primera se realizó el 25 de agosto y se 
inscribieron 51 jóvenes y acudieron 300 espectadores; la segunda  se llevó a cabo el día 5 
de noviembre de 2011, en la que participaron 30 jóvenes skateboarding y BMX, así como 
500 espectadores. 

 

  
 
Asimismo, se llevó a cabo la campaña de credencialización de la tarjeta “Compromiso Joven” del 
17 al 26 de agosto de 2011, beneficiando a 295 jóvenes. 
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Organizamos la feria del libro “Emiliano Zapata”, el día 8 de agosto de 2011 en el kiosco de 
Cabecera Municipal, contando con una audiencia de 370 personas.  
 
Realizamos ciclos de conferencias con las siguientes temáticas: desordenes alimenticios en los 
jóvenes con el nombre “Flacas pero no Calacas”; Cómo ser un joven pro-activo, autoestima, 
jóvenes emprendedores, jóvenes sin adicciones y acoso escolar “Bullying”, con lo que se busca 
combatir diversos problemas sociales. Estas se llevaron a cabo en diferentes instituciones 
educativas, como la Escuela Secundaria Dr. Gustavo Baz Prada, Esc. Secundaria Tec. 34 “Alejandro 
Guillot Schiaffani”, Preparatoria Oficial No. 210 y el Instituto Liverpool. En las que asistieron un 
total de 1,044 jóvenes alumnos. 
 

  
 

Para fomentar la cultura, la expresión artística y la 
conciencia cívica, el día 24 de febrero de 2012, 
realizamos el Concurso de Poesía “La Bandera en Letras 
2012”, en el que participaron 35 escuelas de educación 
básica y media superior. A los primeros lugares de cada 
categoría se les premió con una cámara fotográfica.  

 
Debido a la gran demanda que hubo por parte de los skateboarding y BMX, se realizó el concurso 
“Urbania 2012” el día 10 de marzo del 2012, el  cual se contó con  el patrocinio  de la marca Red 
Bull y COPAL México, en la que participaron 44 personas y 350 asistentes.  
 

  
 
Asimismo, se llevó a cabo la credencialización de las tarjetas de descuento ”Ármala en Grande”, 

en las oficinas de la Dirección General del Deporte y la Juventud, así como en instituciones 

educativas del municipio. 
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CIMIENTO PARA LA SEGURIDAD INTEGRAL 
 
Contempla los programas y proyectos para lograr un gobierno más eficiente, eficaz y transparente 
que responda a las necesidades de los ciudadanos, proporcionando servicios de calidad y 
generando en los servidores públicos la vocación de servicio, la ética y la profesionalización, con la 
finalidad de optimizar el ahorro, la productividad y el uso de los recursos; así como ofrecer 
oportunidades de participación a las personas y organizaciones que tengan diferente orientación 
política, respetando su ideología y bajo un precepto común del desarrollo integral del municipio 
bajo la óptica del desarrollo incluyente y participativo. 
 
Propicia las condiciones para un financiamiento público y privado, sano y suficiente, que permita 
la atención de los rezagos y las nuevas demandas sociales, a partir del fortalecimiento de su 
Hacienda Pública y diversificación de sus fuentes de ingresos; así como fortalecer las finanzas 
municipales para hacerlas menos dependientes de las transferencias federales y hacer eficiente la 
administración de los recursos del municipio, de tal forma que los gastos administrativos no 
comprometan la mayor erogación del erario público. 
 
PRESIDENCIA 
 
A partir del día 18 de agosto de 2009 que tomé protesta como Presidente Municipal 
Constitucional de Atizapán de Zaragoza, una de mis primeras acciones fue elaborar el Plan de 
Desarrollo Municipal 2009-2012. Este documento contó con una amplia participación de diversas 
organizaciones sociales, públicas y privadas, así como de los Consejos de Participación Ciudadana y 
Asociaciones de Colonos de las localidades del municipio, del cual surgieron los diversos 
programas, proyectos obras y acciones que atienden las demandas y necesidades de la población 
atizapense.  
 

Llevamos a cabo 15 audiencias con los 
Consejos de Participación Ciudadana, 
Asociaciones de Colonos, asociaciones civiles, 
instituciones educativas, empresarios y 
representantes de instancias Federales, 
Estatales y ciudadanía en general. 

 
 
Para evaluar el nivel de satisfacción de los servicios que proporciona la presente administración a 
la población, se realizaron 9,191 encuestas a través del servicio Compromisos 072 y atendimos 
4,581  servicios de atención ciudadana a la población. 
 
Con el programa “Es tiempo de Escucharte”, informamos a la población acerca de los diversos 
servicios, programas y actividades que el gobierno municipal ofrece a la ciudadanía en general, a 
través de mantas, volantes y posters. También habilitamos la línea telefónica gratuita 01 800 
0072896 para recibir y atender quejas y solicitudes ciudadanas.  
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La oficina de la Presidencia Municipal canalizó 4,208 solicitudes a las diferentes dependencias 
municipales y atendió 1,277 correos electrónicos recibidos a través de la cuenta 
atencionciudadana@atizapan.gob.mx. 
 
Como apoyo a los trabajos realizados por las diferentes dependencias municipales, se llevaron a 
cabo las siguientes acciones: 
 
Asistencia a eventos: 

 Presentación del  libro “Presidentes de México” en el Museo Adolfo López Mateos. 

 Entrega de computadoras a estudiantes de secundaria con promedio de excelencia en la 
Presidencia Municipal del Palacio Municipal. 

 Fiesta Patronal de pueblo de Calacoaya en la Iglesia del Divino Salvador. 

 Día  de Nuestra Señora de la Merced en las Bodegas de Atizapán. 

 Recepción de Reconocimiento por parte de la Dirección General de Protección Civil y 
Bomberos de Naucalpan. 

 Develación de la placa del Hospital Materno Infantil “Guadalupe Victoria”, en la Zona 
Norte del municipio. 

 Desfile Cívico del Aniversario CCII de la Independencia de México en la Cabecera 
Municipal. 

 Entrega de Patrullas en el estacionamiento 
del Teatro Zaragoza. 

 Fiesta Patronal en la Col. Nuevo Madín. 

 Compromiso con la Educación 
“Intercambio Escolar” con alumnos de la 
Universidad de Valencia España. 

 Cuarta Feria del Empleo realizada en la 
Explanada del Palacio Municipal. 

 Ceremonia de Graduación de alumnos del 
CONALEP organizada en el Teatro 
Zaragoza. 

 

 

 

 Día Internacional del Adulto Mayor en 
el estacionamiento del Teatro 
Zaragoza. 

 Día del Bombero en la Central de 
Bomberos en Lomas de Atizapán. 

 Honores a la Bandera y remozamiento 
de la Escuela Secundaria Isidro Fabela, 
ubicada en la Cabecera Municipal. 

 Banderazo de Inicio del reencarpetado 
de la calle Italia en la Col. México 86. 

 Entrega de la rehabilitación del Deportivo de la calle Rio Moritas, esq. Limón, en la 
Ampliación  Profesor Cristóbal Higuera. 

 Fiesta Patronal de la Cabecera Municipal. 

 Rehabilitación de patios del Jardín de Niños Rosario Castellanos, en la Col. México Nuevo. 

 Rueda de prensa de la presentación del Festival de las Artes Luminaria 2011, en el Centro 
Cultural Nishizawa. 

mailto:atencionciudadana@atizapan.gob.mx
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 Honores a la Bandera y rehabilitación del Jardín de Niños Enriqueta Camarillo, en la Col. 
San Juan Ixtacala. 

 Recorrido con la Presidenta de Colonos de Atizapán 2000. 

 Clausura del Festival de las Artes Luminaria 2011 con Pablo Milanés, en el estacionamiento 
del Palacio Municipal. 

 Programa de Apoyo a Madres Solteras 
en el estacionamiento del Teatro 
Zaragoza. 

 Entrega de la pavimentación de la calle 
División del Norte en la Col. Lomas de 
San Lorenzo. 

 Aniversario CXXXVII de la Erección del 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, en 
el Patio Central de Palacio Municipal.  

 Guardia de Honor al Gral. Ignacio Zaragoza en el boulevard Ignacio Zaragoza. 

 Honores a la Bandera y rehabilitación del plantel Sor Juana Inés de La Cruz, en la Col. 
Monte María. 

 Entrega de trabajos de rehabilitación 
de Las Bodegas (Central de abasto de 
Atizapán). 

 Entrega de patrullas en la Explanada 
del Palacio Municipal. 

 Aniversario CLXV de la Gesta Heroica 
de los Niños Héroes en la Explanada del 
Palacio Municipal. 

 Festejo de las Fiesta Patrias en el Patio 
Central del Palacio Municipal.  

 Fiesta Patronal de la Parroquia de San Francisco de Asís, en la Col. Barrio Norte. 

 Encuentro con integrantes de la Unión de Colonos del Estado de México en el Club de Golf 
Bellavista. 

 Entrega de 4,000 despensas a familias de escasos recursos del estacionamiento del Teatro 
Zaragoza. 

 

 Aniversario Luctuoso del Lic. Adolfo 
López Mateos en la Cabecera Municipal. 

 Curso de capacitación del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de 
México en el Centro Cultural Nishizawa. 

 Olimpiada Infantil y Juvenil en el 
gimnasio Soraya Jiménez, en el 
Deportivo Ana Gabriela Guevara. 

 Supervisión de celda de relleno sanitario, 
en el relleno sanitario. 

 Brigada de Atención para Adultos Mayores “Gobierno que Trabaja y Logra en Grande”, en 
la Col. Adolfo López Mateos. 
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 1er. Encuentro de Enlaces Municipales 
del Control de Confianza del Estado de 
México en el Centro Cultural 
Nishizawa. 

 Premio Municipal de la Juventud en el 
Salón de Cabildo. 

 Entrega de equipo de cómputo en la 
Escuela Telesecundaria Otilio Montaño 
en la colonia Ampliación Emiliano 
Zapata II.  

 Sorteo de Conscriptos Clase 1993 en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Honores a la Bandera y entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Adolfo 
López Mateos, en la Quinta Sesión Plenaria de Seguridad en el Club de Golf Bellavista. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Tierra y Libertad, en la Col. Los 
Olivos. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Niños Héroes, en la Col. San Juan Ixtacala. 

 Evento Cumplir el Sueño de Ser Policía 
y Bombero por un Día, con Carlos 
Zamudio Villa en la Explanada del 
Palacio Municipal. 

 Honores a la Bandera y rehabilitación 
de la Escuela Secundaria No. 99 
Salvador Díaz Mirón, en la Col. Lomas 
Lindas, Segunda Sección. 

 Tramitación de pasaporte en el Patio 
Central de Palacio Municipal.  

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Margarita Maza de Juárez, en la 
Col. 1°de Septiembre. 

 Desfile Cívico en la Cabecera Municipal. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Secundaria Josefa Ortiz de Domínguez en la 
colonia San José el Jaral. 

 Reunión  de Gabinete en el Salón del H. Ayuntamiento. 

 Entrega de despensas en el Deportivo Ana Gabriela Guevara. 

 

 Entrega, rehabilitación de plantel y  
entrega de equipo de cómputo en la 
Escuela Primaria Sor Juana Inés de la 
Cruz en la col. Ex hacienda el Pedregal. 

 Honores a la Bandera y  entrega de 
equipos de cómputo en el CETIS 35, en 
la Col. México Nuevo. 

 Recibe DIF un donativo de la Empresa 
RECKITT BENKISER México S.A. de C.V., 
en las instalaciones del DIF Central. 

 Encendido de Árbol de Navidad en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Honores a la Bandera, rehabilitación del plantel y entrega de material deportivo en la 
Escuela Primaria Tierra y Libertad, en la Col. Los Olivos. 
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 Entrega de mobiliario escolar y deportivo en la Escuela Primaria Eva Sámano de López 
Mateos en la Cabecera Municipal. 

 Mensaje de Navidad de parte del 
Gobernador a Familias de Atizapán de 
Zaragoza y Tlalnepantla, en el 
estacionamiento del Palacio Municipal. 

 Entrega de equipos de cómputo en la 
Escuela Secundaria Emiliano Zapata, en 
la Col. Ampliación Emiliano Zapata. 

 Programa de Apoyo a Comunidades en 
el Patio Central de Palacio Municipal.  

 Entrega de Despensas Es Tiempo de Apoyar a tu Familia, en la Col. Villa Jardín. 

 Entrega de equipos de cómputo y material deportivo a la Escuela Primaria Vicente 
Guerrero, en la Col. Lomas de San Miguel. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Josué Mirlo, en el Fraccionamiento 
Lomas Lindas. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Telesecundaria Daniel Delgadillo, en el 
Fraccionamiento Lomas Lindas. 

 Desayuno en el Club de Golf Hacienda. 

 Banderazo de inicio de la rehabilitación de la sección hidráulica El Jarrillal, para el desalojo 
de las aguas pluviales en la calle cerrada Canadá, en la Col. Ejidos de San Miguel Chalma. 

 Banderazo de inicio de la rehabilitación de la sección hidráulica del cause San Miguel 
Chalma, para el desalojo de las aguas pluviales en la calle Palomas, en la Col. Lomas de San 
Miguel Chalma. 

 Entrega de equipos de cómputo e inauguración en la Escuela Preparatoria No. 87 en la 
colonia Hogares de Atizapán. 

 Entrega de Lechería LICONSA en el Deportivo Finito López en la colonia San Martín de 
Porres. 

 Desayuno con elementos de seguridad pública en el Fraccionamiento Condado de 
Sayavedra y Caballerizas. 

 Desayuno con elementos de seguridad pública en el Parque Emblema, en la Col. Las 
Alamedas. 

 Embovedamiento del Río Moritas en la Col. 1 ° de Septiembre y Álamos. 

 

 Ampliación del puente Rinconada 
Bonfil, en la calle Margaritas en la Col. 
Rinconada Bonfil. 

 Desayuno con elementos de seguridad 
pública en las canchas de usos 
múltiples a un lado del Palacio 
Municipal. 

 Entrega de reencarpetado de calles 
Golondrina, Ruiseñor y Pavo Real en la 
Col. Mayorazgos del Bosque. 

 Entrega de reencarpetado de la avenida Paseo de los Halcones en la Col. Mayorazgos de 
los Gigantes.  

 Comida de Fin de Año en el Teatro Zaragoza. 
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 Canje de bonos a policías de la 
Dirección General de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal. 

 Festival del Día de Reyes en la Unidad 
Deportiva Zaragoza. 

 Honores a la Bandera y entrega de 
equipos de cómputo en la Escuela 
Telesecundaria Adolfo López Mateos, 
en la Col. Atizapán 2000.  

 Honores a la Bandera en la Escuela Preparatoria  No. 64, en la Col. México Nuevo. 

 Presentación y colocación del Bando Municipal en el Pueblo de Calacoaya. 

 Honores a la Bandera y entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Carlos Hank 
González en la colonia Bosques de Ixtacala. 

 Entrega de apoyo económico a personas de la tercera edad en la Col. UAM. 

 Campaña Integral para Personas con Capacidades Diferentes en el patio Central del 
Palacio Municipal. 

 

 Entrega de equipos de cómputo en la 
Escuela Secundaria Patria y Libertad, en el 
Pueblo de Calacoaya. 

 Entrega de apoyo económico a personas de 
la tercera edad, en la Col. Adolfo López 
Mateos. 

 Ceremonia Luctuosa en Memoria del Oficial 
Salvador Díaz en la Explanada del Palacio 
Municipal. 

 Etapa Regional del  5° Congreso Nacional de la Educación en el Teatro Zaragoza. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Secundaria Adolfo López Mateos, en la Col. 
San Mateo. 

 Honores a la Bandera y entrega de equipos de cómputo a la Escuela Primaria Pioneros del 
Cooperativismo en la colonia México Nuevo. 

 Arreamiento de Bandera en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Entrega de equipos de cómputo a la Escuela Emma Godoy, en la Col. Bonfil. 

 Entrega de apoyo económico a personas de la tercera edad en la Col. Lomas de Atizapán. 

 Festejo del Día de Reyes por parte del 
Gobierno del Estado de México en el 
estacionamiento del Palacio Municipal. 

 Entrega de apoyo económico a personas 
de la tercera edad, en la Col. San Miguel 
Xochimanga. 

 Entrega de equipos de cómputo en la 
Escuela Primaria Leona Vicario, en la Col. 
Higuera. 

 Rehabilitación del cause El Muerto, en la 
Col. Emiliano Zapata.  

 Presentación y colocación del Bando Municipal en el Pueblo de San Mateo. 

 Colocación de la primera piedra del Aula de Cómputo en la Escuela Primaria Emma Godoy, 
en la Col. Bonfil. 
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 Entrega de apoyo económico a personas de la tercera edad y discapacitados en el Salón de 
Usos Múltiples del DIF en Lomas de Atizapán. 

 Honores a la Bandera y entrega de equipos de cómputo a la Escuela Secundaria Mártires 
de Chicago, en la Col. Lomas de Atizapán. 

 Rehabilitación de la barranca Miraflores, en la Col. Villas de las Palmas. 

 Reinauguración de las instalaciones de la Dirección General de  la Mujer en la Col. Jardines 
de Atizapán. 

 Entrega de rehabilitación de núcleos sanitarios del Jardín de Niños Agustín Yáñez, en la 
Col. Higuera.  

 Aniversario de la Promulgación de Nuestra Carta Magna en el patio Central de Palacio 
Municipal. 

 Presentación y colocación del Bando Municipal en la Cabecera Municipal. 

 Honores a la Bandera y entrega de cobijas en la Escuela Primaria Margarita Maza de Juárez 
en la colonia Margarita Maza de Juárez. 

 

 Campaña de Matrimonios Cásate en 
Grande en el patio Central de Palacio 
Municipal. 

 Entrega de cobijas en la Escuela Primaria 
Emma Godoy. 

 Entrega de cobijas en la Escuela Primaria 
Club de Leones. 

 Honores a la Bandera en la Col. Higuera. 

 Entrega de rehabilitación del parque de San Juan Ixtacala Plano Norte. 

 Entrega de equipos de cómputo y rehabilitación de sanitarios en la Escuela José 
Vasconcelos, en el Fraccionamiento Villas de la Hacienda. 

 Entrega de impermeabilización y rehabilitación de núcleos sanitarios del Jardín de Niños 
Mariano Arista, en la Col. Lomas de San Miguel. 

 Inicio de reencarpetado de la calle Magnolia en la Col. Tierra de En Medio. 

 Inicio de obra del colector cajón armado con concreto en la Col. El Potrero. 

 Día de la Bandera en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Canasta Alimentaria Bicentenario 2011 en la explanada del Palacio Municipal. 

 Banderazo de Inicio de pavimentación de la calle México Nuevo y entrega de Materiales, 
en la Col. México 86. 

 Entrega y rehabilitación del Jardín de Niños Luis Romo Ibarra, en la Col. Los Olivos. 

 Entrega de apoyos económicos del 
Programa Es Tiempo de la Tercera 
Edad, en la explanada del Palacio 
Municipal. 

 Presentación del Libro Pasajes de La 
Historia de Atizapán en el patio Central 
del Palacio Municipal. 

 Tercera entrega del Programa 
Compromiso Seguridad Alimentaria en 
la Col. Villas de las Palmas.  

 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en la Col. Emiliano 
Zapata. 
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 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en el boulevard Ignacio 
Zaragoza. 

 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en la Col. San José El 
Jaral. 

 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en la Col San Miguel 
Xichimanga. 

 Día Internacional de la Mujer en el Teatro Zaragoza. 

 Entrega de la pavimentación y encajonamiento de la calle Rio Moritas, en la Col. 1° de 
Septiembre. 

 

 Feria del Empleo en la explanada del 
Palacio Municipal. 

 Inauguración Salón Preescolar  “A” 
CAM. No. 9, en el Fraccionamiento Las 
Alamedas. 

 Entrega de terreno para 
estacionamiento en beneficio de los 
locatarios de la Central de Abastos en 
las Bodegas de Atizapán. 

 Desfile Cívico en la Cabecera Municipal. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Secundaria Técnica No. 34, en la Col. México 
Nuevo. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo y Costilla, en la Col. 
Villas de Las Palmas. 

 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en la Col. Villa Jardín. 

 Tercera entrega del Programa Compromiso Seguridad Alimentaria en la Col. U.A.M. 

 Aniversario CCCVI del Natalicio del Lic. 
Benito Juárez en las instalaciones de 
CROSA. 

 Tercera entrega del Programa 
Compromiso Seguridad Alimentaria en 
la Col. Lomas de Guadalupe. 

 Entrega de becas del Programa 
Capacidades Diferentes en el Teatro 
Zaragoza. 

 Entrega de Títulos de Propiedad del 
Programa Seguridad Patrimonial en el 
patio Central del Palacio Municipal. 

 

 Entrega de becas del Programa Personas de Escasos Recursos en el Teatro Zaragoza. 

 Segunda Carrera Kipling en el Instituto Kipling de Zona Esmeralda. 

 Entrega de pavimentación de la calle Argentina en la Col. Ejidos de San Miguel. 

 Reunión de Programa COINCIDES Región 12, Tlalnepantla de Baz en la Escuela CUDEC de 
Tlalnepantla. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria Adolfo López Mateos, en el Fraccionamiento 
Las Alamedas. 
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 Baile de coronación  de las fiestas de 
mayo en el salón Centenario en la 
Cabecera Municipal. 

 Banderazo de inicio de la 
pavimentación de la calle Chihuahua en 
la Col. Lázaro Cárdenas. 

 Ceremonia de entrega de documentos 
EDEMS en la Escuela Normal de 
Atizapán.  

 Festejo del Día del Niño en las Bodegas de Atizapán. 

 Festejo del Día  del Niño del Gobierno del Estado de México en la Escuela Primaria Eva 
Sámano de López Mateos, en la Col. Emiliano Zapata. 

 Entrega de lentes en el salón La Finca, en la Col. El Potrero. 

 Entrega de despensas en el Deportivo Ana Gabriela Guevara. 

 Guardia de Honor al Gral. Ignacio Zaragoza en el boulevard Ignacio Zaragoza. 

 Festejo del Día del Niño en la Col. Ejidos de San Miguel Chalma. 

 Reunión de trabajo en el salón Jardines de Atizapán Jardines de Atizapán. 

 Entrega de equipos de cómputo en la Escuela Primaria Revolución Hogares de Atizapán. 

 Entrega de mobiliario escolar en el Jardín de Niños Hermanas Abasolo en la colonia 
Emiliano Zapata. 

 Recorrido con el Presidente del Consejo de Participación Ciudadana en la Col. 1° 
Septiembre. 

 Entrega de mobiliario escolar en la Escuela Primaria Tierra y Libertad colonia los Olivos. 

 Entrega de becas en el Teatro Zaragoza. 

 Honores a la Bandera en el Jardín de Niños Quetzalcóatl, en la Col. San Juan Ixtacala. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria Agustín Tapia Miranda, en la Col. México 86. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria Emiliano Zapata, en la Col. Emiliano Zapata. 

 Recorrido en la Escuela Primaria Emilio Abreu en la colonia  Alfredo V. Bonfil. 

 Recorrido en la Escuela Telesecundaria Tlatoani en la col. México Nuevo. 

 Recorrido en la Escuela Primaria Adolfo López Mateos, en el Fraccionamiento Las 
Alamedas. 

 Despedida del Embajador de la India en el Jardín de Niños Gandhi, en la Cabecera 
Municipal. 

 Recorrido en la Escuela Secundaria Mártires de Chicago, en la Col. Lomas de Atizapán. 

 Recorrido en la Escuela Primaria Revolución, en la Col. Hogares. 

 Recorrido en el Jardín de Niños Hermanas Abasolo colonia Emiliano Zapata. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria Margarita Maza de Juárez en la col. Margarita 
Maza de Juárez. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria José Vasconcelos, en la Col. 5 de Mayo. 

 Reunión de trabajo en la Col. México Nuevo. 

 Reunión de trabajo en el Aeropuerto Municipal de Atizapán de Zaragoza. 

 Ceremonia de Clausura de la Escuela Telesecundaria Adolfo López Mateos, en la Col. 
Atizapán 2000. 

 Clausura del Ciclo Escolar en la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, en la Col. Jardines de 
Atizapán. 

 Ceremonia de Fin de Cursos en la Escuela Primaria Amado Nervo en la Cabecera 
Municipal. 
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 Ceremonia de Clausura en la Escuela Primaria Narciso Mendoza, en la Col. San Martín de 
Porres. 

 Ceremonia de Clausura en la Escuela Primaria José Vasconcelos, en la Col. 5 de Mayo. 

 Honores a la Bandera en el Pueblo de Chiluca en el pueblo de Chiluca. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria Diego Rivera en la col. Villa de las Palmas. 

 CXXXVIII Aniversario de la Erección del Municipio Atizapán de Zaragoza en el Patio Central 
de Palacio Municipal. 

 Entrega de Patrullas en la Explanada del Palacio Municipal. 

 CL Aniversario Luctuoso del Gral. Ignacio Zaragoza en el Boulevard Ignacio Zaragoza. 

 Honores a la Bandera en el Conalep No. 1 Atizapán, en la colonia Lomas de Atizapán. 

 Desayuno con el Voluntariado del Sistema Municipal DIF en el Club de Golf de Bella Vista. 

 CLXV Aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes en la Explanada del Palacio 
Municipal. 

 Festejo de Grito de Independencia en la Explanada del Palacio Municipal. 

 CCII Aniversario de la Independencia de México en la Cabecera Municipal. 

 1er. Aniversario de Unión de Ciudadanos de Atizapán en el Estacionamiento del Teatro 
Zaragoza. 

 XLIII Aniversario Luctuoso del Lic. Adolfo López Mateos en el Mausoleo del Lic. Adolfo 
López Mateos. 

 Semana Nacional de Salud del Adolecente en la Escuela Secundaria “Jaime Torres Bodet” 
en la colonia San Juan Bosco. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria “Maestro Mexicano” en la Col. Lomas de 
Tepalcapa. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria “Emiliano Zapata” en la col. La Higuera. 

 Inauguración de Clínica de Salud en la col. Prados de Ixtacala. 

 Firma de Convenio de Cooperación de Tlalnepantla de Baz y Atizapán de Zaragoza en el 
Salón del Pueblo del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

 DXX Aniversario del  Descubrimiento de América en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria “Adolfo López Mateos” en el Fraccionamiento 
Las Alamedas. 

 Honores a la Bandera en la Escuela Primaria “José Clemente Orozco” en el 
Fraccionamiento Las Alamedas. 

 Muestra Municipal de Ofrendas  2012 en la Explanada del Palacio Municipal. 

 Visita del Embajador de Arabia en el Parque Abdul Aziz en el Fraccionamiento Lomas 
Lindas. 

 Reunión de trabajo con el Presidente Municipal Electo de Atizapán de Zaragoza como 
parte de los trabajos de transición en el Club de Golf  Chiluca. 

 Carrera Caminata “Si Quieres Correr Mejor Ponte los Tenis “, en la Zona Esmeralda. 

 Desfile Cívico del  CII del Aniversario de la Revolución Mexicana en la Cabecera Municipal. 

 Inauguración de la Biblioteca Digital Estado de México TELMEX en el Pueblo de Calacoaya. 

 Inauguración de Colector de Aguas Pluviales y Colectores Marginales en las avenidas Paseo 
de San Francisco y Adolfo Ruíz Cortinez, en la Col. El Potrero.  
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CUADRO 34 
FIRMA DE CONVENIOS DURANTE EL PERIODO DE AGOSTO DE 2011 A DICIEMBRE DE 2012 

DIRECCIÓN INSTITUCIÓN CONVENIO INICIO-TERMINO BENEFICIOS 

Dirección General de 
Educación y Cultura. 

Servicios Educativos 
Integrados al Estado de 
México (SEIEM). 

Establecer las bases y 
regular los servicios de 
asesoría académica y 
gestoría de trámites 
administrativos. 

15/12/2011 
a 

15/12/2012 

Elevar el nivel académico de la 
población facilitándoles la culminación 
de su preparatoria totalmente 
gratuita, beneficiando a la población 
mayor de edad del municipio. 

Dirección General de 
Educación y Cultura. 

Consejo Nacional para la 
Cultura y la Artes. 

Establecer las bases y 
condiciones para concretar 
la participación de artistas 
internacionales, quienes se 
presentan en el programa 
de extensión en el marco 
de la XXXIX del Festival 
Internacional Cervantino. 

29/07/2011 
a 

31/10/2011 

Acercar a nuestro municipio artistas 
internacionales que se presentan en el 
Festival Internacional Cervantino. 

 
Por su parte, la Coordinación de Planeación Municipal trabajó conjuntamente con las 
dependencias municipales para enfocar, evaluar y dar seguimiento a sus programas y proyectos, 
respecto a los principios, fines y objetivos señalados en las directrices del Plan de Desarrollo 
Municipal 2009-2012, destacando las siguientes actividades: 
 
Coordinación de las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), la cual sesionó en tres ocasiones. Como parte de sus actividades se ha dado 
seguimiento a los Resultados de las Evaluaciones de la Ejecución de las Metas del Plan de 
Desarrollo Municipal 2009-2012, Resultados de la Ejecución del Presupuesto Basado en Resultados 
(PbR) 2012 y Resultado del Ejercicio de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). Mismos que han sido analizados, discutidos y 
aprobados.  
 
Respecto a la Rendición de Cuentas y Transparencia, la presente administración contó con el 
Comité de Información de Atizapán de Zaragoza,  que sesionó en 23 ocasiones, de las cuales 17 
fueron ordinarias y 6 extraordinarias. 

 
Por medio del Módulo de Transparencia que opera de acuerdo al artículo 35 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se dio trámite 
a 277 solicitudes de información pública y 535 solicitudes de información estadística, cartográfica, 
demográfica o documental. Así mismo, fueron recibidos 11 recursos de revisión, de los cuales 8 
fueron procedentes, uno sobreseído y 2 en proceso. 
 
Por otra parte, se elaboraron 8 informes de evaluación, de los cuales: 
Cuatro informes trimestrales corresponden a la evaluación del ejercicio de los recursos de los 
Fondos para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, derivados del Ramo General 
33, cuyo objetivo fue verificar la distribución de los recursos por dependencia municipal, el destino 
de los recursos, ejercicio y aplicación de los recursos y el nivel de participación social.  
 
Así como 4 informes para evaluar los resultados de la ejecución de las Metas del Plan de 
Desarrollo Municipal 2009-2012 y de la ejecución del Presupuesto Basado en Resultados de los 
Programas Municipales (PbR). 
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Dos informes semestrales de la evaluación de los resultados del Sistema de Indicadores de 
Desempeño (SINDES), el cual tiene el objetivo de apoyar la medición y evaluación del desempeño 
en el cumplimiento de los programas y metas de las dependencias municipales que integran el 
H. Ayuntamiento, así como la efectividad y eficacia de la presente administración. 
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SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal de Atizapán 
de Zaragoza 2012, esta Secretaría actuó con estricto apego a derecho, dando cabal cumplimiento 
en el ámbito de su competencia a los acuerdos tomados por el H. Ayuntamiento, otorgando 
certidumbre jurídica y confianza a la ciudadanía atizapense, toda vez que permanentemente se 
busca el diálogo, a fin de garantizar la cercanía de esta dependencia con los vecinos del municipio 
y para dar seguridad jurídica y eficiencia en el despacho de los asuntos municipales. 
 

 
 

 
Reconocemos al cuerpo edilicio de síndicos y regidores que integraron el Honorable 
Ayuntamiento, por su destacada labor deliberativa, ideas y propuestas que fueron fundamentales 
para obtener los acuerdos en beneficio de la población.  
 
Lo que se reflejó en las diferentes Sesiones de Cabildo, mediante las que se tuvo a bien aprobar 
diversos apoyos y bonificaciones, que han permitido apoyar la economía familiar y comercial de la 
población municipal en diversos rubros, de los que sobresalen los acuerdos y autorizaciones 
siguientes: 

  
 Condonación de multas económicas que aplica la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

en el Programa de Registro de Obra Existente, en los rubros habitacional, comercial e 
industrial. 

 Condonación del 100% en multas y recargos que resulten por el pago de diferencias en el 
impuesto predial por la actualización de la superficie de construcción en casa habitación o 
ampliación de terreno. 
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 Expedición de actas de nacimiento gratuitas a adultos mayores. 

 Condonación del 50% de derechos de inhumación. 

 Bonificación del 50% y 40% por adeudos en el pago de los derechos de agua potable, 
drenaje y alcantarillado en los ejercicios 2010 y anteriores; así como 100% subsidio en 
recargos y condonación total o parcial de multas. 

 Programa “expedición de actas de nacimiento gratuitas a mayores de 18 años”.  

 Bonificación del 38% en el pago de los derechos por agua potable, drenaje y alcantarillado. 

 Subsidio en recargos y la condonación de multas, de forma parcial o total, que se generan 
por la omisión del pago de los derechos de servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

 Bonificaciones de hasta el 50% del monto de las contribuciones por los derechos de agua 
potable, drenaje y alcantarillado. 

 Programa de regularización de traslado de dominio, bonificación del 50% por concepto de 
impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles, así como el 100% de multas y recargos generados por el mismo. 

 Bonificación de hasta el 34% en el pago del impuesto predial. 

 Bonificación en recargos y multas en el impuesto predial. 

 Bonificación del 100% en el pago de impuesto predial (años 2009 y anteriores) y 100% en 
multas y recargos generados en los años 2011 y anteriores, sobre inmuebles que se 
encuentren en proceso de regularización de la tenencia de la tierra. 

 Apoyo económico en la campaña de matrimonios masiva “Cásate en Grande”. 

 

Asimismo, en el rubro de educación el cuerpo edilicio tuvo a bien aprobar lo siguiente: 

 Segundo “Premio a la Excelencia Académica Conociendo México”, beneficiando a alumnos 
que cursan el sexto grado de primaria y 5 alumnos que cursan el tercer grado de 
secundaria en instituciones públicas del municipio. 

 

Asimismo se hace un cabal reconocimiento al trabajo de los miembros del cabildo que como parte 
integrante de las diversas Comisiones Edilicias que han participado en la actualización y 
modificación de diversos ordenamientos municipales, como son el Reglamento de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Reglamento Interno del Parque 
de los Ciervos del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Reglamento de Nomenclatura y 
Monumentos de Atizapán de Zaragoza, Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza, Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2012, Reglamento Interno de la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Reglamento Orgánico Municipal, 
Reglamento para el Arrendamiento y Uso de las Instalaciones del Teatro Zaragoza del Municipio 
de Atizapán de Zaragoza, lo que ratifica el eficiente desempeño de las Comisiones, para la mejor 
aplicación en las diversas funciones de las dependencias municipales. 

 

La Secretaría del H. Ayuntamiento como vínculo de comunicación y coordinación con las diversas 
dependencias municipales y organismos, con las instancias públicas y privadas y en atención a los 
ciudadanos, se han recibido en 2,321 ocasiones a diferentes Representaciones Sociales, Consejos 
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de Participación Ciudadana y Ciudadanos, atendiendo oportunamente y directamente a 1,395 
personas por el Secretario del Ayuntamiento. 
 

Por otro lado, se han expedido 9,819 constancias 
de vecindad, lo que permitió que por concepto de 
las mismas, se ingresara a las arcas municipales la 
cantidad de $243,529.00 pesos. 

 
 
 
Por lo que respecta a la Oficialía Común de Partes, se recibieron 18,513 escritos, dando curso a 
7,113 respuestas, así como a 7,113 notificaciones a diversas dependencias y domicilios de 
particulares. De igual forma, con el actual registro de correspondencia digitalizada, se ha 
contribuido en garantizar a la ciudadanía el seguimiento de sus peticiones. 
 

 

 

 

En lo que respecta a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, se 

dio seguimiento a 1,612 solicitudes de mediación-

conciliación, 1,998 invitaciones giradas, 627 convenios de 

mediación, 57 asuntos no conciliados, 442 

incomparecencias de las partes, 220 comparecencias del 

interesado sin presencia del invitado y 46 comparecencias 

del invitado sin presencia del interesado y se brindaron 

1,124 asesorías.  

A efecto de dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 

Orgánica Municipal, el Poder Judicial del Estado de México, 

a través de la Escuela Judicial y del Centro Estatal de 

Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, certificó a 

los Oficiales Mediadores-Conciliadores de Atizapán de 

Zaragoza: Lic. Olga Roxana de la Cruz Enríquez; Lic. César 

Mendoza Becerril y Lic. Tania Villafranco Tinoco, por un 

periodo de cinco años, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 

de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social 

para el Estado de México como Mediadores, Conciliadores 

y Facilitadores Municipales. 

La Oficialía Calificadora elaboró 13,309 actas informativas, así mismo se recibieron 15,197 
infractores por diversas violaciones al Bando Municipal, lo que permitió que por concepto de 
multas se ingresara a las arcas municipales la cantidad de $1,118,555.00 pesos. 
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En la Junta Municipal de Reclutamiento se realizó la 
inscripción de 772 jóvenes al Servicio Militar Nacional 
clase 1993, del 1° de  agosto al 15 de octubre de 2011 y de 
3,199 jóvenes de la clase 1994, de enero al 15 de octubre 
de 2012. 

 
 
A través de las Oficialías del Registro Civil, se elaboraron 2,180 actas por concepto de 
matrimonios, 1,975 por defunciones, 792 por divorcios y 13,210 por nacimientos. 
 
Con motivo de las diferentes campañas aprobadas por el H. Ayuntamiento, destaca la realización 
de  las siguientes campañas: 
 

 “Campañas de Matrimonios”, en la cual se beneficiaron 339 parejas, con lo que se logró 
regularizar su estado civil, aunado al apoyo económico recibido por parte del C. Presidente 
Municipal Constitucional. 

 “Campaña de Expedición de Actas de Nacimiento Gratuitas a Mayores de 18 años, 
presentando Credencial de Elector 03”, beneficiando a 20 ciudadanos.  

 “Campaña para Expedición de Actas de Nacimiento Gratuitas a Adultos mayores durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2011”, beneficiando a 80 personas. 

 “Campaña de Registro Extemporáneo para personas mayores”, beneficiando a 197 adultos 
mayores, quienes al ser registrados y obtener su Acta de Nacimiento adquirieron certeza 
jurídica de su persona. 

 
Lo anterior, permitió contribuir en gran medida a que en nuestro municipio no exista rezago en 
cuanto al Estado Civil de las personas.  
 
El 13 de Febrero del 2012 se realizó la campaña “Cásate en Grande” en la explanada municipal, 
siendo beneficiadas 890 personas con este programa. 
 
Con la implementación del Programa “Una Unidad Móvil Cerca de Ti”, se brindó apoyo en las 
colonias UAM, Lázaro Cárdenas y San José del Jaral, en beneficio de 33 parejas que solicitaron el 
acto de matrimonio, 25 personas fueron registradas y se brindaron 55 asesorías a la ciudadanía. 
Dicho programa también se acercó a las colonias Lomas de San Lorenzo, Lomas de Tepalcapa, Las 
Peñitas y Emiliano Zapata del 13 al 16 de agosto del 2012, teniendo como resultados lo siguiente: 
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CUADRO 35 
PROGRAMA “UNA UNIDAD MÓVIL CERCA DE TI” 

TRÁMITE OFICIALÍA 1 OFICIALÍA 2 OFICIALÍA 4 TOTAL 

REGISTRO OPORTUNO 33 20 20 73 

REGISTRO EXTEMPORÁNEO 46 8 9 63 

RECONOCIMIENTOS 1 0 0 1 

MATRIMONIOS 26 33 13 72 

ASESORÍAS 125 95 139 359 

Fuente: Secretaría de H. Ayuntamiento 

 
Así mismo se realizó la Campaña “Una Oficialía Cerca de Ti”, en las colonias México 86 y en Los 
Olivos del 24 y 25 de octubre del 2012, teniendo como resultados los siguientes: 

 
CUADRO 36 

CAMPAÑA “UNA OFICIALÍA CERCA DE TI 

TRÁMITE OFICIALÍA 1 OFICIALÍA 2 OFICIALÍA 4 TOTAL 

REGISTRO OPORTUNO 12 07 05 24 

REGISTRO EXTEMPORANEO 10 01 03 14 

MATRIMONIOS 110 25 20 310 

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 100 61 40 201 

Fuente: Secretaría de H. Ayuntamiento 

 
Por su parte, el área de Patrimonio Municipal realizó un total de 74 recorridos a predios 
municipales en diversas colonias del municipio a solicitud de algunos Consejos de Participación 
Ciudadana, Desarrollo Urbano, así como de las dependencias externas como CORETT, ISSEMYM, 
CRUZ ROJA e ISEM, para distintas propuestas de uso de dichos predios. Asimismo se realizó un 
total de 43 gestiones para promover trámites de escrituración a favor del H. Ayuntamiento ante 
diversas dependencias, entre ellas, el Instituto de la Función Registral, Comisión para la Regulación 
de la Tenencia de la Tierra, Instituto Mexiquense de la Vivienda Social e INFONAVIT, así como ante 
Notarías Públicas; en las que se realizaron recorridos interdisciplinarios a los 510 predios 
municipales que integran la cuenta pública, a efecto de cumplir con las revisiones de ley. De igual 
forma, se realizó la revisión física de 305 de predios, a efecto de corroborar que no tuvieran 
invasiones. 
 
Se integraron un total de 24 expedientes para turnar al H. Ayuntamiento, con el objetivo de 

seleccionar predios municipales, para diversas propuestas de SAPASA para construir pozos de 

agua, para ISSEMYM e ISEM para construir clínicas de salud, para la Arquidiócesis de Tlalnepantla 

para la construcción de un Templo Católico, para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la familia y para permutas de predios con el INFONAVIT. 

Se colocaron 135 placas y/o letreros con la leyenda propiedad municipal en diversos predios 

municipales y se realizaron 101 levantamientos topográficos con sus respectivos croquis 

actualizados.  

A solicitud de los ciudadanos, se tramitaron 53 Constancias de No Propiedad Municipal, 

contribuyendo con ello a que los mismos regularicen sus inmuebles; se elaboraron un total de 3 

contratos de comodato sobre inmuebles propiedad municipal con las Asociaciones de Colonos de 

los Fraccionamientos Vallescondido, Jardines de Atizapán y Real de la Hacienda, para el 
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funcionamiento de sus oficinas, así como un contrato de donación de 24 bienes muebles 

municipales a favor de el SUTEYM Sección Atizapán. 

 
Se solicitó al Instituto de la Función Registral, la expedición de copias certificadas de escrituras de 

predios propiedad municipal, a efecto de restituir las escrituras de predios municipales pérdidas 

en la inundación del 6 de septiembre de 2009. 

Así mismo se elaboró un Contrato de Arrendamiento de una fracción de Predio Municipal con 

Radio Móvil DIPSA (Telcel). 

Se llevó a cabo el Inventario General de Bienes Muebles, el cual comprendió a todas las áreas de la 

Administración Pública Municipal, se realizó el levantamiento físico de los bienes muebles para la 

depuración de la cuenta de bienes muebles, se registraron 771 bienes muebles activos y 31 

muebles controlables en la base de datos del patrimonio municipal, con un valor de 

$26,600,471.79 y $39,161.90 pesos respectivamente, generándose las correspondientes tarjetas 

de resguardo; se iniciaron los trámites para la baja de 39 vehículos automotores del lote 5, de 516 

bienes muebles varios y de 40 vehículos automotores del lote 6.     

Se solicitó a la Secretaría del H. Ayuntamiento la baja de 10 bienes muebles, misma que se realizó 
con la resolución del a Contraloría Interna. De igual forma, se hace saber que se concluyó el 
Trámite de Baja de los 2,087 Bienes Muebles, mismos que se perdieron en la inundación del 06 de 
septiembre del 2009. 
    

Por su parte, el Instituto Hacendario del Estado de 

México certificó la competencia laboral ISO 9001:2008 

del Director de Atención Institucional y de la Encargada 

de Oficialía Común de Partes. 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

En el periodo que se informa, implementamos el procedimiento administrativo de ejecución para 
la recuperación de créditos fiscales a las 47,263 cuentas que presentaban adeudo en el pago del 
impuesto predial, en comparación a las 48,619 cuentas que presentaban adeudo en el mismo 
período del segundo año de gestión. Por lo que se aprecia un decremento de 1,356 cuentas. 
 
 
En materia de ingresos municipales, se han recaudado $629’079,612 pesos, superando los 
ingresos recaudados en el año anterior; asimismo, se han recibido participaciones y fondos 
federales y estatales por la cantidad de $960’458,891 pesos. 
 

CUADRO 37 
INGRESOS MUNICIPALES TOTALES 

CONCEPTO MONTO EN $ % 

Ingresos Propios 629,079,612 34 

Ingresos por Financiamiento 264,831,210 14 

Participaciones y Fondos Federales y 

Estatales 
960,458,891 52 

TOTAL DE INGRESOS MUNICIPALES 1,655,518,601 100 

Fuente: Tesorería Municipal. 

 
En apoyo a los contribuyentes del municipio, se continúa dando la opción para pagar el impuesto 
predial a través de instituciones bancarias. Asimismo, se realizó la campaña de regularización en 
el pago del impuesto predial, sobre la adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas 
de dominio de inmuebles, a través de la cual se condonaron multas y recargos a 11,965 
contribuyentes por concepto de impuesto predial y 183 en el impuesto sobre la adquisición de 
inmuebles. 
 
En el mes de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento autorizó la condonación de un 100% en 
recargos y multas, que resultaran por el pago de diferencias en el impuesto predial por la 
actualización de la superficie de construcción en casa-habitación ó ampliación de terreno. La 
condonación benefició a todos aquellos contribuyentes que se presentaron en las oficinas de 
recaudación municipal, en forma voluntaria para regularizar su situación fiscal en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2011. 
 
De igual forma, se condonaron las multas económicas que aplica la Dirección General de 
Desarrollo Urbano en el “Programa de Registro de Obra Existente”, aplicable en los rubros 
habitacional, comercial e industrial, el cual se llevó a cabo durante la manifestación voluntaria de 
los contribuyentes durante los meses de octubre a diciembre de 2011. 
 
Se continuó con la aplicación del programa de “Regularización en el Pago del Impuesto de Traslado 
de Dominio” hasta el 30 de septiembre de 2012, con el que se benefició a la ciudadanía hasta con 
50 por ciento de bonificaciones por contribuciones y hasta el 100 por ciento de condonación de 
multas y recargos. 
 
Con el objetivo de apoyar a las personas pensionadas, jubiladas, con capacidades diferentes, 
adultos mayores, viudas sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no 
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rebasa los tres salarios mínimos, se otorgó una bonificación del 34% en el pago del impuesto 
predial, lo que benefició a 22,898 contribuyentes, superando en 2,317 los apoyos del período 
anterior. 
 
Durante este periodo, se recibieron 5,299 pagos del impuesto sobre la adquisición de bienes 
inmuebles, 651 pagos más que en el periodo anterior. Se registraron 2,889 nuevas cuentas del 
impuesto predial, superando en un 100% lo informado el año anterior y se realizaron 12,497 
actualizaciones de claves catastrales e inscripción de obras nuevas. 
 
Se dio seguimiento con un avance del 100% por parte de la Tesorería Municipal al proyecto 
municipal para la actualización de valores unitarios de suelo y construcciones para ser aplicados 
durante el ejercicio fiscal 2012 quedando aprobado por el H. Cabildo y por la Legislatura; así 
mismo actualmente ya fue presentado el proyecto municipal para la actualización de valores 
unitarios de suelo y construcciones para ser aplicados durante el ejercicio fiscal 2013 quedando 
aprobado por el H. Cabildo y se encuentra en proceso de ser aprobado por la Legislatura. 
  
En atención al compromiso de implementar programas que faciliten el cobro del traslado de 
dominio, impuesto predial y accesorios, otorgando estímulos fiscales a los contribuyentes cuyos 
inmuebles estén en proceso de regularización de la tenencia de la tierra, a través de los 
organismos públicos creados para tal efecto, se otorgó la bonificación del 100% por concepto del 
impuesto predial, correspondiente a los años 2009 y anteriores; así como del 100% en multas y 
recargos generados por el mismo, en los años 2011 y anteriores. 
 
También, se autorizó a favor de dichos contribuyentes el estímulo fiscal consistente en un pago 
único de $2,000 pesos por concepto de impuesto sobre adquisiciones de inmuebles u otras 
operaciones traslativas de dominio y la condonación del 100% en multas y recargos generados por 
el incumplimiento del pago del mismo, cuando se trate de un inmueble destinado a casa-
habitación que no desarrolle ninguna actividad de comercio. Todo esto para la debida integración 
de expedientes ante la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (IMEVIS) o la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT). De esta forma, hemos 
actualizado del 1° de agosto de 2011 a la fecha, 512 predios. Compromiso Firmado y Cumplido 
 
Por lo anterior y por este conducto, reitero mi agradecimiento a la ciudadanía por la gran 
participación al haber cumplido con sus obligaciones fiscales, ya que estas aportaciones hacen 
posible que la administración municipal pueda hacer frente a las necesidades de servicios, 
infraestructura y equipamientos, en beneficio de los propios atizapenses, generando de esta 
manera un círculo virtuoso entre los contribuyentes y el gobierno. 
 
El ejercicio del gasto público durante este período fue de $1’982,569,074 pesos, por los siguientes 
conceptos: 
 

CUADRO 38 
EGRESOS MUNICIPALES TOTALES 

CONCEPTO MONTO EN $ % 

Servicios personales 549,261,804 28 

Materiales y suministros 85,590,469 4 

Servicios Generales 285,094,260 14 

Transferencias, Asignaciones, 395,877,336 20 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/podium/cont/28/pr/pr22.pdf
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/podium/cont/28/pr/pr22.pdf


H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 142 

CONCEPTO MONTO EN $ % 

Subsidios y Otras Ayudas 

Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 
43,031,864 2 

Inversión Pública (Obra y 

Equipamiento) 
135,095,251 7 

Deuda pública  488,618,089 25 

TOTAL DE EGRESOS MUNICIPALES 1,982,569,074 100 

Fuente: Tesorería Municipal. 

 
De la deuda heredada por la administración anterior de $401.5 millones de pesos, la hemos 
disminuido a la fecha a $375.4 millones de pesos. 
 
Dimos cumplimiento a las obligaciones de Ley al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, con la entrega de 15 informes mensuales de agosto del ejercicio fiscal 2011 a la fecha. 
Asimismo, realizamos la entrega de 15 reportes de avances de los recursos del Ramo 33, 
contribuyendo así a la transparencia en el uso y destino de estos recursos federales. 
 

 

Al inicio del presente año, se entregó en tiempo y 
forma al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México, el Proyecto de Presupuesto y el 
Presupuesto Definitivo para el ejercicio fiscal 2012, 
debidamente aprobado por el H. Ayuntamiento, el 
cual fue publicado en la Gaceta del Gobierno 
Municipal número 156, el 15 de febrero del presente 
año y en la página web del municipio de Atizapán de 
Zaragoza. 

 
Continuando con la política de transparencia de esta administración, la contraloría estatal realizó 
la revisión de los recursos de los programas de PAGIM, HÁBITAT y Rescate de Espacios Públicos 
2011, quedando debidamente solventadas la totalidad de observaciones, así como derivado de las 
revisiones llevadas a cabo por el Órgano Superior de Fiscalización a las cuentas públicas, a la fecha 
se encuentran solventadas al 100% las observaciones de los ejercicios 2009 y 2010, con lo cual se 
da una mayor veracidad y confiabilidad en los registros financieros del H. Ayuntamiento ante la 
ciudadanía y actualmente se encuentra en proceso una auditoria integral del ejercicio 2011 por 
parte del mismo Órgano Fiscalizador. 
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CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 
 
La importancia del control y la evaluación radica en garantizar la buena marcha del gobierno 
municipal, a través de sus procesos de administración y gestión. En ese sentido, la Contraloría 
Interna Municipal supervisó, evalúo y controló las actividades y programas de carácter jurídico, 
contable, administrativo y de avance físico o financiero de las diversas dependencias generales 
que integran este H. Ayuntamiento. Lo anterior, bajo criterios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia establecidos en los ordenamientos legales aplicables. 
 
Con el propósito de revisar, analizar y evaluar las 
unidades administrativas en materia de gasto e ingreso, 
la Subcontraloría de Auditoría Financiera a través del 
Programa “Apoyo a las Políticas Gubernamentales”, 
realizó un total de 23 auditorías financieras a las pólizas 
contables, facturas, órdenes de pago, recibos oficiales 
de ingreso y registros contables de este 
H. Ayuntamiento, con la finalidad de evaluar y opinar 
sobre la situación financiera y la forma en que los 
recursos se han administrado.  

 
Se efectuaron 206 inspecciones al efectivo del ayuntamiento, los cuales comprenden la revisión y 
verificación de la correcta ejecución del gasto y del ingreso recaudado, reflejado a través del 
arqueo a los fondos revolventes de las unidades administrativas y a los arqueos de las cajas 
recaudadoras y caja general de la tesorería municipal.  
 
Asimismo, se llevaron a cabo 9 Inspecciones a Rubros Específicos, los cuales comprendieron la 
verificación física y documental a los Servicios Facultativos de Seguridad Pública, padrón de 
proveedores, seguimiento al acuerdo de cabildo para la entrega de becas escolares y a los cobros 
de depósito final de residuos sólidos en el relleno sanitario, entre otros. 
 
Dentro de las acciones comprendidas en el Programa “Fiscalización, Control y Evaluación de la 
Gestión Municipal” se realizaron 15 auditorías administrativas a los procesos administrativos de las 
unidades auxiliares en materia de control interno y manejo de la información con el propósito de 
mejorar los procedimientos administrativos y establecer las acciones que aseguren el 
cumplimiento de las políticas, planes y programas, en apego a las leyes y reglamentaciones 
correspondientes. 
 

 

En cuanto a la supervisión a las funciones y actividades de los 

servidores públicos durante el ejercicio de sus funciones, se 

llevaron a cabo 30 auditorías de gestión, las cuales tienen como 

finalidad, vigilar que el servidor público municipal se conduzca 

conforme a la normatividad vigente y acorde con los criterios de 

honradez, legalidad, imparcialidad y lealtad con el objeto de 

evitar actos de corrupción. 
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Por otra parte y con el propósito de evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 
por cada una de las dependencias municipales, descritas en el Plan de Desarrollo Municipal 2009-
2012, efectuamos 160 inspecciones a sus programas operativos anuales. Lo anterior, mediante el 
soporte documental correspondiente y la revisión de los indicadores estratégicos y de gestión 
contenidos en el Presupuesto basado en Resultados municipales (PbR) de cada una de las 
unidades administrativas que conforman el gobierno municipal. 
 

En atención a las acciones comprendidas por las dependencias 

del H. Ayuntamiento, se brindaron 1,145 apoyos técnicos y 

asesorías, tales como inventario de bienes muebles, inventario 

del parque vehicular, intervención en actos de entregas-

recepción, asesorías para el llenado de la Manifestación de 

Bienes Patrimoniales por alta, baja o anualidad, revisión de bases 

de licitación y procedimientos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios.  

 

 

En el rubro de inspección y realización de auditorías técnicas 
y operativas a las obras contratadas por la Dirección General 
de Obras Públicas, así como a las licencias de construcción 
autorizadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
esta dependencia municipal a través de la Subcontraloría de 
Auditoría de Obra Pública y Desarrollo Urbano efectúo un 
total de 26 auditorías y supervisiones a las mismas, con el 
objeto de que dichos rubros se realicen conforme a las leyes, 
reglamentos, manuales de operación y planes vigentes. 

 
Se realizaron 338 visitas de supervisión a obras en proceso de ejecución con el propósito de 
verificar la correcta aplicación de los materiales contratados y la calidad de los trabajos conforme 
a las normas y las especificaciones de construcción establecidos por el Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México.  
 
En materia de Contraloría Social y con el objeto de promover la participación ciudadana, se 
constituyeron 117 Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (CoCiCoVi), a fin de colaborar con la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado y con el H. Ayuntamiento en la vigilancia de la 
ejecución de las obras públicas, así como en la correcta aplicación de los recursos destinados a las 
mismas. 
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Se asistió a 217 licitaciones y concursos para la contratación de obra pública municipal, se 
participó en 61 entregas-recepción de la obra pública municipal y atendimos 54 quejas ciudadanas 
referentes al mismo rubro. 
 
Dentro del programa Fortalecimiento de la Participación 
Social, la Subcontraloría de Responsabilidades atendió 
oportunamente 108 quejas y/o denuncias presentadas 
por ciudadanos relativas a la actuación de los servidores 
públicos en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
levantándose 15 actas administrativas por 
comparecencia en las oficinas de esta Contraloría y 93 
recibidas por correspondencia. 

 
 
Se instauraron 69 procedimientos administrativos disciplinarios, mismos que se generaron por 
solicitudes de diversas áreas, 19 procedimientos administrativos de remoción en contra de 
servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 160 
procedimientos administrativos por situación patrimonial, así como 46 procedimientos 
administrativos resarcitorios. 
 

 

Elaboramos 743 acuerdos de trámite, 382 actas 
administrativas, 326 citatorios a Garantía de Audiencia, 
2 pliegos preventivos y se realizaron 815 notificaciones 
(acuerdos, citatorios, resoluciones). 

 
Asimismo se concluyeron 353 procedimientos administrativos, 282 mediante acuerdo de 
improcedencia y 187 por resolución administrativa, resoluciones que fueron emitidas en los 
siguientes sentidos:  
 

 28 con sanción económica que asciende aproximadamente a la cantidad de $157,834.13 
pesos. 

 23 amonestaciones. 
 54 abstenciones para sancionar, ello atentos a que fue solicitado dicho beneficio por el 

servidor o ex servidor público, no dejando de aclarar que estas obedecen a que la falta 
cometida no es grave ni constituye delito, atentos a los antecedentes del infractor, las 
circunstancias del caso y el daño causado no exceda de 200 veces el salario mínimo diario 
vigente en la entidad. 

 29 inexistencias.  
 23 remociones. 
 7 improcedencias.  
 2 inhabilitaciones.  
 21 suspensiones sin goce de sueldo.  

 



H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 146 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
Con la finalidad de seguir brindando los servicios a las diferentes dependencias de la 
administración pública municipal y atendiendo satisfactoriamente el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales, a través de la administración y el control de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas, 
así como proponer los sistemas, métodos y procedimientos que coadyuven a la modernización de 
los procesos administrativos y a la calidad en la prestación de los servicios.  
 
Uno de los principales retos fue alinear los procesos de la administración y el desempeño de los 
administradores municipales, para garantizar a la sociedad servidores públicos profesionales, 
certificados en sus conocimientos técnicos, habilidades y capacidades gerenciales; por lo que a 
través del Instituto de Administración Pública Municipal del Estado de México, A.C., se llevó a cabo 
la certificación de cinco funcionarios de la administración pública municipal 2009-2012, a través 
del Diplomado en Gerencia Pública Municipal, permitiendo atender con claridad la competencia 
laboral establecida, las certificaciones fueron las siguientes: 
 

 Contralor Interno Municipal 
 Secretario del H. Ayuntamiento 
 Tesorera Municipal 
 Director General de Obras Públicas 
 Director General de Administración 

 
 
De igual forma, se impartieron 7 cursos en las que participaron las instituciones, Grupo Crecer, 
Empresa Argog, S.A. de C.V. y con el apoyo de la Dirección General de Protección Civil y la 
Dirección de Recursos Humanos, sobre temas de calidad en el servicio, curso de comunicación 
efectiva, comunicación escrita y calidad en el asistente administrativo, curso capacitación del 
sistema GRP/SIMA (sobre el módulo de recursos humanos), curso de primeros auxilios e 
inteligencia emocional e inglés básico. 
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CUADRO 39 
CURSOS DE CAPACITACIÓN 

INSTITUCION CURSO 
NUMERO DE 

PARTICIPANTES 

Grupo Crecer Calidad en el Servicio 24 

Grupo Crecer Comunicación Efectiva 25 

Grupo Crecer 
Comunicación Escrita y Calidad en el 

Asistente Administrativo 
16 

Empresa Argog, S.A. de C.V. 
Capacitación del Sistema GRP SIMA 

(Módulo de Recursos Humanos) 
15 

Protección Civil y Bomberos Primeros Auxilios 13 

Dirección de Recursos 

Humanos 
Inteligencia Emocional 20 

Dirección de Recursos 

Humanos 
Inglés Básico 25 

TOTAL  138 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
Con la finalidad de seguir cubriendo las necesidades primordiales la plantilla del personal, quedó 
estructurada al término de la administración por: 75 funcionarios públicos, 1,269 empleados de 
confianza, 554 sindicalizados y 1,246 empleados de seguridad pública. 
 

CUADRO 40 
PLANTILLA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

TIPO DE NOMINA TOTAL DE EMPLEADOS 

Funcionarios 75 

Confianza 1,269 

Sindicalizados 554 

Seguridad Pública 1,246 

Total 3,144 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
Esta Dirección atendió satisfactoriamente el compromiso de contratar preferentemente a policías 
de barrios que vivieran en Atizapán de Zaragoza. Al término de la administración se contrataron 
621 policías, lo que representó una inversión mensual de $5’203,594 pesos.   
 
En lo que se refiere a consumo por concepto de telefonía, se gastó en el último año de la 
administración la cantidad de $ 10´170,649 pesos. 
 
Para seguir proporcionando los servicios de manera eficiente, brindamos el mantenimiento 
vehicular oportuno a 3,001 unidades, de las cuales 2,608 se hicieron en el taller interno y 393 en el 
taller externo. 
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CUADRO 41 
REPARACIONES REALIZADAS 

MES TALLER INTERNO TALLER EXTERNO TOTAL MENSUAL 

Agosto 283 15 298 

Septiembre 184 0 184 

Octubre 152 30 182 

Noviembre 122 157 279 

Diciembre 70 0 70 

Enero 198 0 198 

Febrero 343 0 343 

Marzo 238 17 255 

Abril 105 7 112 

Mayo 163 28 191 

Junio 79 5 84 

Julio 125 0 125 

Agosto 121 31 152 

Septiembre 45 12 57 

Octubre 230 91 321 

Noviembre 100 0 100 

Diciembre 50 0 50 

TOTAL 2,608 393 3,001 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
 
Atendiendo de manera eficaz y eficiente, con racionalidad y austeridad los gastos por parte de la 
administración en reparación de vehículos, se gastó en el último año de gestión de la 
administración la cantidad de $10´431,824.66 pesos 

 
CUADRO 42 

GASTOS POR SERVICIOS DE REPARACION DEL PARQUE VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO 

MES TALLER INTERNO $ TALLER EXTERNO $ TOTAL MENSUAL $ 

Agosto 339,166.48 213,672.00 552,838.48 

Septiembre 0.00 0.00 0.00 

Octubre 547.20 93,498.00 94,045.20 

Noviembre 0.00 3,293,905.41 3,293,905.41 

Diciembre 0.00 0.00 0.00 

Enero 82,643.01 0.00 82,643.01 

Febrero 258,998.33 0.00 258,998.33 

Marzo 102,959.86 66,120.00 169,079.86 

Abril 36,403.12 30,688.00 67,091.12 

Mayo 24,818.40 112,288.00 137,106.40 

Junio 0.00 415,639.60 415,639.60 

Julio 0.00 0.00 0.00 

Agosto 0.00 1,244,543.82 1,244,543.82 
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MES TALLER INTERNO $ TALLER EXTERNO $ TOTAL MENSUAL $ 

Septiembre 0.00 193,801.20 193,801.20 

Octubre 0.00 3,922,132.23 3,922,132.23 

Noviembre 0.00 0.00 0.00 

Diciembre 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 845,536.40 9,586,288.26 10,431,824.66 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
Con la finalidad de atender de manera eficiente a la ciudadanía, se amplió el parque vehicular, con 
la adquisición de 87 unidades que fueron proporcionadas a la Dirección General de Seguridad 
Pública y 12 tsurus y 1 tida; así como 3 camiones recolectores para la Dirección de Servicios 
Públicos y se dieron de baja 65 unidades, con lo que hoy tenemos un parque vehicular reciente. 
Así en este último año de gestión se cuenta con 815 unidades en activo.  
 
En lo que corresponde a la contratación de seguros de todas las dependencias municipales, se 
erogó la cantidad de $16’030,565 pesos. 
 

CUADRO 43 
CONTRATACION DE SEGUROS 

TIPO DE SEGURO INVERSION EJERCIDA 2012 

Seguro del Parque Vehicular 10,358,992.00 

Seguro de Bienes Muebles e Inmuebles 3,980,875.00 

Seguro de Grupo de Vida Colectivo 1,690,698.00 

Total 16,030,565.00 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
De conformidad con la normatividad, en este último año de gestión se efectuaron las siguientes 
adquisiciones de bienes y servicios: 
 

CUADRO 44 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

MATERIALES ADQUIRIDOS O SERVICIOS CONTRATADOS INVERSION EJERCIDA 

Adquisición de mezcla y emulsión asfáltica para bacheo en diversas, avenidas, calzadas, etc. 7,956,443.04 

Despensas para el programa es tiempo de ayudar a tu familia 3,645,360.00 

Adquisición de Motocicletas 1,620,448.00 

Adquisición de pintura para el mantenimiento de vialidades en el municipio. 3,383,176.66 

Adquisición de uniformes para el personal de la Dirección de Seguridad Pública 1,164,171.00 

Adquisición de Módulos SIIP para la Dirección de Seguridad Pública 1,726,892.00 

Vehículos para la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 13,925,452.00 

Bienes Informáticos para las diferentes direcciones de la administración 4,584,262.00 

Suministro de mezcla asfáltica para bacheo en diversas colonias del municipio 7,384,122.80 

Cemento, arena, grava y piedra para diversas colonias del municipio 3,213,495.00 

Vehículos equipados para patrulla 2,646,929.00 

Fuente: Dirección General de Administración. 

 
Los procesos de modernización de tecnología responde a un proyecto global,  en el que permite 
actualizar los procesos administrativos, por lo que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 
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participó con la implementación del Sistema Integral de Atención Ciudadana, el cual ayuda a 
integrar, agilizar y a  medir cada uno de los trámites y solicitudes que la ciudadanía le solicita. 
 
A través de ello, a las personas que inician un trámite se les proporciona un número de reporte 
para que puedan darle seguimiento vía internet o por teléfono. Se crea un expediente único del 
solicitante con los documentos digitalizados para que tengan la posibilidad de consultarlos para 
realizar otros trámites.  
 
Este proyecto recibió un reconocimiento por parte de Information Week, al ubicarlo en el lugar 26 
de las 40 instituciones más innovadoras del Sector Público 2011. El proyecto seleccionado debió 
cumplir con la definición de innovación establecida por el Consejo Editorial de Information Week 
México “La innovación debe interpretarse como la habilitación de una estrategia, a través del uso 
creativo y vanguardista de las tecnologías de información, que se refleja en beneficios claros y 
cuantificables para la institución y la comunidad que hace uso de sus servicios”. 
 
El municipio de Atizapán de Zaragoza unificó con el proyecto GRP-SIMA los criterios de operación, 
simplificó los procesos de trámite, agilizó la consolidación de información, mejoró la planeación y 
administración de los recursos, y centralizó la operación y de la información. A través del 
desarrollo se realizan todos los trámites administrativos de cada una de las dependencias 
municipales, teniendo como base el capital humano, procedimientos y tiempos establecidos para 
brindar en tiempo y forma las respuestas y el correcto control de la información. 
 
Este proyecto recibió un reconocimiento por parte de InformationWeek, al ubicarlo en el lugar 24 
de  las 40 instituciones más innovadoras del Sector Público 2012, siendo la segunda vez en donde 
el municipio obtiene premio a la innovación de la tecnología por parte de los gobiernos 
municipales. 
 
Atendiendo los procesos y la actualización en la tecnología, se implementó el Sistema Municipal 
de Control de Cartillas, el cual he permitido que los trámites administrativos que realizan los 
jóvenes que viven en el municipio de Atizapán de Zaragoza que al cumplir 18 años de edad, están 
obligados a tramitar su cartilla militar, se logró que este trámite también se realice a través del 
portal web: http://www.atizapan.gob.mx y los procesos de entrega de documentos sean más 
eficientes por parte del departamento. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 
 

Licencias de Funcionamiento  
La Dirección de Normatividad, realiza una labor conjunta con el 
Centro de Atención Empresarial, la Dirección de Protección Civil 
y de Desarrollo Urbano, para eficientar los trámites 
administrativos para las licencias de funcionamiento y/o 
revalidaciones con los requisitos establecidos. Por otro lado, se 
extendió el plazo para la revalidación de marzo, hasta el último 
día del mes de mayo. Durante este período se han otorgado 
8,867 licencias de funcionamiento. 

 
  

 

Licencias para Venta de Bebidas Alcohólicas 
Respecto al pago de derechos derivado de la 
expedición o refrendo anual de licencias para 
vender bebidas alcohólicas en botella cerrada o 
copeo en general, ya sea en establecimientos 
comerciales, de servicios o diversión y espectáculos 
públicos. Se ha mantenido un programa riguroso de 
verificación, logrando una captación de $6,116,523 
pesos por este concepto. 

 

Anuncios Publicitarios 
Respecto al cobro por concepto de anuncios 
publicitarios susceptibles de ser observados desde la 
vía pública o lugares de uso común, así como la 
distribución de publicidad impresa en la vía pública 
para promover la venta de bienes o servicios. Se han 
recaudado $8,403,096 pesos sin descuidar la imagen 
visual y vigilando el no deterioro ambiental. 

 
 
Verificaciones  
En materia de verificaciones, se realizaron 2,959 con la finalidad de resguardar el comercio 
establecido informal, en la jurisdicción de municipio, derivado de las verificaciones, se han 
instrumentado medidas preventivas a aquellas que infringieron el Reglamento del Comercio 
Municipal, con la finalidad de que prevalezca el orden público, tranquilidad, seguridad y armonía 
pública de los atizapenses. 
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Vía Pública  
Se incrementaron los operativos, rescatando espacios de la contaminación visual, retirando 
puestos metálicos que afectaban la vía pública y/o la imagen urbana. El monto recaudado en el 
período es de $1,135,103 pesos. 
 

  
 

 

Tianguis 
Respecto a lo recaudado por concepto de uso 
de suelo en tianguis, el total recaudado fue de 
$1,170,827 pesos, resaltando que se cuenta 
con una base de datos actualizada de los 58 
tianguis que se instalan en distintos sitios del 
territorio municipal. 

 
Mercados  
El municipio cuenta con 6 mercados particulares, 5 municipales y 1 central de abasto de lo que se 
recaudó $1,204,394 pesos.  
 
Gestiones  del Departamento de Colonias 
A través de Oficialía de Partes ingresaron al departamento de colonias 1,800 oficios, por medio de 
los cuales los Consejos de Participación Ciudadana solicitan diversas peticiones, de las cuales el 
84.28% concluyeron su gestión. 

Apoyo Logístico Brindado por el Departamento de Colonias 
Se brindaron diversos apoyos de carácter logístico en favor de la comunidad, apoyando con 
perifoneo, volanteo, toque de puertas, recepción de documentos y organización de la gente, en 
los proyectos de otras dependencias de la administración pública municipal como: 
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Con la Dirección General de la Mujer. 
Logística para llevar a cabo los programas “Salud Visual de la Mujer”, “Prevención y Detención del 
Cáncer Mamario” y  el de “Mastografía”. 
 

  

 

Con la Dirección General de Obras Públicas y la 

Contraloría Interna Municipal. 

Logística para la conformación de 109  COSICOVIS en 

diferentes Colonias del Municipio. 

 

 

 

Inauguraciones. 

Logística para la celebración de 

inauguraciones de puentes vehiculares, 

puentes peatonales, pavimentación, 

estancia infantil y una lechería, entre 

otras. 

 

 
Con la Dirección General de Desarrollo Social. 
Logística en entrega de juguetes, bicicletas a los Consejos de Participación Ciudadana para el 
evento con motivo de Día del Niño; así como la entrega de despensas del programa “Seguridad 
Alimentaria de la Tercera Edad y Madres Solteras”. 
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Dirección General del Deporte y la Juventud 

Logística en el programa “Futbol Callejero”, que 

constó de 65 eventos en diferentes 

comunidades del H. Ayuntamiento y 10 actos 

cívicos y conmemorativos (desfiles y honores a 

la Bandera). 

 
 

 

DIF, Desarrollo Social y Derechos Humanos. 
Logística para las jornadas médicas y 
multidisciplinarias en diferentes comunidades 
del municipio. 
 

 

Reuniones y Recorridos con Consejos de Participación 
Ciudadana 
Se realizaron 2,386 reuniones de trabajo y recorridos con 
los Consejos de Participación Ciudadana donde se trataron 
asuntos relacionados con sus comunidades, en las cuales 
con el apoyo de las diversas dependencias y organismos 
municipales, se logró dar solución a sus peticiones. 

 

 
Acciones realizadas por el Departamento de Fraccionamientos 
En un esfuerzo conjunto con  la Dirección General de la Mujer, se coordinaron para la realización 
de 1,596 estudios de mastografía a mujeres de los fraccionamientos del municipio, a través del 
Programa “Atención y Prevención del Cáncer Mamario”.  
 

  
 
Se atendieron, gestionaron y/o supervisaron alrededor de 305 peticiones ingresadas por las 
Asociaciones de Colonos de los Fraccionamientos, a través de Oficialía Común de Partes, tales 
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como poda de árboles, bacheo, pintura de guarniciones, desazolve, etc., en conjunto con las 
Direcciones de Servicios Públicos, Obras Públicas y S.A.P.A.S.A.,  beneficiando a 5,000 habitantes. 
 

  
   
En el mes de marzo del presente año, la Dirección General de la Mujer en coordinación con la 
Dirección General de Gobierno, se llevó a cabo el Programa “Atención y Prevención de la Salud 
Visual de la Mujer 2012”, mediante el cual se realizaron aproximadamente 470 estudios de 
optometría y entregaron igual cantidad de lentes graduados a mujeres y niñas de varios 
fraccionamientos del municipio. 
 

  
 
Asimismo, 187 Adultos Mayores de fraccionamientos fueron beneficiados a través del Sistema 
Municipal DIF de Atizapán de Zaragoza por el Programa Municipal “TIEMPO DE TODOS” con Apoyo 
Económico a Personas de la Tercera Edad. 
 

  
 
Se realizó un censo de la población afectada por la inundación del 30 de agosto de 2011, para 
apoyar y participar en los trabajos de limpieza y rehabilitación de 150 casas de familias 
damnificadas de los fraccionamientos Las Alamedas, Las Arboledas y Mayorazgos de los Gigantes. 
 



H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

 

 156 

En apoyo a la Dirección de Prevención al Delito, se coordinaron reuniones informativas y la 
instalación de 50 botones de pánico en diferentes fraccionamientos del municipio a petición de los 
vecinos y las Asociaciones de Colonos. Beneficiando así a una población de 2,000 personas. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA 
 
Una de las demandas más sentidas de los atizapenses, ha sido la de vivir en un ambiente seguro en 
donde puedan desarrollarse y ejercer a plenitud, sus libertades y derechos. 
 
Como respuesta a esta justa demanda, el gobierno municipal ha actuado con firmeza y decisión 
para fortalecer el Estado de Derecho y garantizar la seguridad en todo el territorio municipal, 
porque sabemos que sin la plena vigencia del Estado de Derecho, ningún territorio puede forjarse 
un futuro de prosperidad, ya que la única vía para lograrlo es la legalidad. 
 
Para la actual Administración Municipal es prioritario ejercer acciones que permitan garantizar la 
seguridad de los ciudadanos e impulsar el desarrollo municipal mediante el combate a la ilegalidad 
y el cumplimiento de la ley.  
 

Bajo este contexto, hemos sumado esfuerzos 
institucionales para arraigar la cultura de la 
legalidad, mediante acciones congruentes y 
efectivas que permitan recuperar la confianza 
de la ciudadanía en la acción de las 
autoridades, para hacer valer el respeto a las 
leyes que norman nuestra convivencia social. 

 

 
Es así, como la Dirección General Jurídica y Consultiva, ha sido la responsable de brindar asesoría y 
orientación a las dependencias y entidades de la administración pública municipal, a fin de brindar 
certeza y legalidad a los procedimientos administrativos y los actos generados de éstos. 
 
Durante esta administración, fue fundamental hacer efectivo el respeto a la ley de manera 
permanente, a fin de fomentar la certeza jurídica y hacer predecible la aplicación de la ley, 
mediante esquemas que incidieron en la reducción de la discrecionalidad de las autoridades 
administrativas y/o judiciales, incrementando con ello, la calidad del sistema de justicia, a través 
del ejercicio profesional de los abogados que conforman esta Dirección y en general, se elevó la 
confianza ciudadana en las instituciones y la cultura de la legalidad. 
 

 

Muestra de ello, fue la defensa del H. Ayuntamiento en 

los procedimientos administrativos, civiles, mercantiles 

y penales en los que éste fue parte, en todas sus 

etapas procesales, inclusive el juicio de amparo, 

procesando 610 juicios en representación del H. 

Ayuntamiento. 

 
Se han revisado, emitido opinión y otorgado el visto bueno jurídico, respecto de los contratos, 
convenios y licitaciones destinados a ser suscritos por el H. Ayuntamiento o su representante, 
formalizando 2,243 acciones. 
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De igual manera, fue prioritario brindar asistencia jurídica a los atizapenses de escasos recursos y a 
los grupos vulnerables, a través de tres objetivos:  
 

 Garantizar la certeza jurídica y predictibilidad en la aplicación de la ley para toda la 
población. 

 Garantizar el acceso a todos los ciudadanos a un sistema de justicia eficaz. 
 Garantizar la protección a los derechos de propiedad. 

 
Con la finalidad de evitar la impunidad y defender los principios de legalidad y certeza jurídica 
ciudadana, se han procesado 1,205  juicios patrocinados, salvaguardando de esta manera los 
derechos de la población. 
 
Implementamos una política pública dirigida a los grupos vulnerables del municipio, como madres 
solteras, personas de capacidades diferentes, adultos mayores y familias de escasos recursos, a fin 
de reducir la afectación social y jurídica, mediante 1,569 asesorías en materia familiar, civil, penal 
y mercantil, con lo que se logró fortalecer el resguardo de los derechos de cada ciudadano, 
garantizando el pleno respeto a sus derechos. 
 
Con el objetivo de agilizar y apoyar la protección del patrimonio de los ciudadanos e incrementar 
la cultura de la legalidad y ordenamiento del mismo, se tramitaron 645 testamentos de manera 
ágil y oportuna. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Es la dependencia municipal encargada de difundir y transparentar las acciones y actos del 
gobierno hacia la sociedad atizapense, mediante mecanismos y políticas que permitan fortalecer y 
consolidar la imagen pública de la administración municipal; así como divulgar a través de los 
diversos medios de comunicación los programas, actividades y resultados obtenidos.  
 
Para tal efecto hace uso de los distintos medios de comunicación: impresos, electrónicos y 
multimedia, pero principalmente de su página web www.atizapan.gob.mx. 
 

  
 
 

En este último año, cubrimos 593 eventos del 
H. Ayuntamiento, del Presidente Municipal, 
integrantes de su Gabinete y áreas de la 
administración pública, en diversos ámbitos 
de competencia e interés social; de los cuales, 
326 eventos se difundieron a través de 243 
comunicados de prensa. 

 

 

 

http://www.atizapan.gob.mx/
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Con la intención de mejorar la cobertura de 
eventos, se llevó a cabo la invitación a 
representantes de los medios de 
comunicación en 95 ocasiones; se tomaron 
72,999 fotografías digitales y 293 videos; 
así como la edición de 89 videos. Material 
que fue almacenado en nuestro banco de 
imágenes. 

 
Se coordinaron 178 entrevistas del Presidente Municipal y funcionarios con los representantes de 
los medios de comunicación nacional, estatal y local. Se publicaron 421 desplegados de eventos 
notables, 3 felicitaciones, 1 esquela y 17 licitaciones. 
 
Se convino la transmisión de 71 spots televisivos, 10 de ellos en coordinación con la  Dirección 
General de Educación y Cultura, así como 25 spots en radio y se realizaron 3 ruedas de prensa. 
 
El impacto noticioso de los diferentes eventos difundidos fue captado en la elaboración de síntesis 
informativas matutinas, de mediodía y vespertinas, las cuales se distribuyeron en 3, 939 ocasiones.  
 

En apoyo a las dependencias municipales, se 
llevaron a cabo 300 diseños de material diverso 
de difusión, desde su concepto hasta el 
resultado final, tales como vinilonas, dípticos, 
trípticos, carteles, pósters y la elaboración 
hasta el décimo número de la revista interna 
“Es tiempo de…” Así como, 3 periódicos sobre 
obras y acciones de la administración 
municipal. 
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Se creó la campaña “Compromisos 
Cumplidos”, con el objetivo de dar a conocer 
las distintas obras que realizó la administración 
municipal en cada una de las regiones que 
conforman el territorio municipal. 
 
Asimismo, se realizó el diseño y adaptación del 
Bando Municipal 2012, en formato póster y 
libro. 

  

Elaboramos el concepto y diseño de imagen de 
diversos materiales para la promoción y 
difusión del “XI Festival de las Artes 2011, 
Luminaria”, tales como vinilonas, pendones, 
carteles, pósters, programas, gafetes, 
reconocimientos para los participantes, 
invitaciones para los eventos, video inaugural, 
spots de radio y televisión, banners para sitios 
web y diarios nacionales, así como pinta de 
bardas. 

 
De esta forma se logró que los habitantes de las diferentes comunidades del municipio y lugares 
circunvecinos se mantuvieran informados sobre las fechas y lugares de los eventos que 
conformaron el festival cultural más importante del Valle de México. 
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MENSAJE FINAL 
 
Al final de la administración 2009-2012 concluyó informando a la comunidad atizapense que el 
trabajo realizado, fue la suma de los compromisos contraídos con la ciudadanía, así como la 
atención a las necesidades, demandas y problemas más urgentes de la sociedad, donde la 
autoridad municipal encaminó su quehacer con racionalidad, igualdad y transparencia para 
privilegiar lo prioritario y más urgente. 
 
Estoy convencido que las intenciones deben ser materializadas en hechos de beneficio indudable a 
la población en general, sobre todo a aquellos que requieren de mayor apoyo; sin distingos de 
ninguna especie, lo cual permitió, avanzar el la disminución del rezago social acumulado de 
servicios públicos como el de energía eléctrica, alumbrado público, infraestructura hidráulica, vial 
y sanitaria; así como en las deficiencias de la infraestructura educativa, mobiliario y equipamiento 
escolar. También ampliamos considerablemente las becas municipales destinadas a alumnos con 
necesidades educativas especiales, a alumnos de nivel medio superior, a estudiantes con 
excelencia académica y de estímulos a la educación básica. 
 
Atendimos oportunamente los grandes retos de la problemática del municipio que recibimos, 
como la falta de empleo, con la puesta en marcha de foros y ferias de empleo, con la capacitación 
y asesoría a micros, pequeños, medianos y grandes empresarios, fomentamos ampliamente el 
emprendimiento de nuevos negocios y apoyamos la simplificación administrativa para la 
instalación de nuevos negocios. 
 
Hicimos frente a los altos índices de inseguridad con ayuda de la población, mediante la 
conformación de los Comités De Seguridad Vecinal (COSVAS) que trabajan de forma coordinada 
con las corporaciones de seguridad pública del municipio, para disuadir y combatir la delincuencia. 
Asimismo, implementamos como ninguna otra administración municipal el programa de botones 
de pánico, de cámaras de video vigilancia y la dotación de más patrullas para proteger a la 
ciudadanía. 
 
En materia de transporte, regularizamos diversas rutas, así como al propio sistema de transporte 
público y la realización de múltiples operativos a conductores, que mejoraron el servicio. 
 
Respecto al servicio público de limpia y el tratamiento de los desechos solidos urbanos, 
eficientamos el tratamiento de residuos en el relleno sanitario municipal y ampliamos la capacidad 
de recepción de dichos desechos con la construcción de una nueva celda, restructuramos las rutas 
del servicio publico de limpia, incrementamos el número de localidades al Programa de Separación 
de Residuos Sólidos Urbanos y concluimos el Programa de Ahorro Integral de Energía y Renovación 
de Luminarias. 
 
De esta forma, el gobierno municipal asumió el compromiso de planear con visión de largo plazo, y 
ofrecer en el trabajo constante y cotidiano soluciones inmediatas, aunque graduales y de mayor 
profundidad a las del mediano y largo plazo. 
 
Se promovieron y estructuraron instrumentos para dar orientación y orden al desarrollo urbano 
del municipio. Tal es el caso de la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Atizapán de Zaragoza, que nos permite imaginar la ciudad y su desempeño en el ámbito del 
desenvolvimiento acelerado que le caracteriza, orientado al futuro con mejor calidad, conjuntando 
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cercanía con la gente, infraestructura vial y seguridad en el desarrollo urbano, que les retribuyera 
a los ciudadanos mejores condiciones de vida. 
 
Financiamos obras de gran importancia con mezcla de recursos municipales, estales y federales y 
gestionamos la construcción de equipamientos escolares y básicos, derivados de las auditoria 
urbanas que se realizaron a los fraccionadores, para el cumplimiento de las obligaciones 
generadas por autorizaciones de Conjuntos urbanos, Fraccionamientos y subdivisiones, generadas 
por el Gobierno del Estado, como ninguna administración anterior. 
 
Es momento de reconocer y agradecer, la voluntad, la convicción, el empeño, la disposición para 
resolver y la garantía de bien actuar. Eso y más a cada uno de los servidores públicos que 
comprometidos respondieron a la invitación para trabajar, sobre todo cuando ello es la verdadera 
manifestación de contribuir, aportar y retribuir lo que la sociedad paga, no solo para que lo 
hagamos bien, sino lo mejor posible. 
 
Ha sido una tarea en la que la población y el gobierno han sumado esfuerzos y compartido 
responsabilidades, para lograr el avance en el progreso y bienestar del municipio y de mejorar su 
calidad de vida, basado en una política social activa, con obras y acciones que están rindiendo 
frutos para todos. 
 
Al hacer el recuento final de los avances y logros alcanzados en esta administración, su contenido 
refleja el esfuerzo de un gobierno sensible y humano que nos comprometimos encabezar por lo 
cual es preciso hacer varios reconocimientos. 
 
A todos los trabajadores, mi más profundo agradecimiento y reconocimiento por mantener una 
excelente relación laboral en nuestra comunidad aun en situaciones adversas, esto habla de su 
gran profesionalismo y calidad humana. En nombre de todos, muchas gracias. 
 
A todo mi equipo, que me acompaño durante estos tres años, deben sentirse muy satisfechos y 
orgullosos por los logros alcanzados. Por su trabajo, su lealtad y apoyo, muchas gracias. 
 
A todos los Secretarios del Gobierno Estatal les reitero mi gratitud por los apoyos institucionales 
que nos fueron canalizados a favor de la ciudadanía. 
 
Al Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mi más 
sincero agradecimiento por su gran apoyo a favor de los ciudadanos de Atizapán de Zaragoza, 
durante los dos primeros años de mi administración municipal, cuando era Gobernador del Estado 
de México. 
 
Al Dr. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México, mi agradecimiento y 
reconocimiento por su apoyo y atenciones en las solicitudes que le presentamos, durante este 
último año de gestión. 
 
Y muy en especial a todos ustedes atizapenses, por su gran disposición al trabajo conjunto. 
 
Muchas gracias. 


